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PREAMBUT.O 



P q t A m 8 U l O 

El objeto de !nirial" el estudio de la Ley r.enenl dt P!:!, 
' ' ' 

blarion, anteredentes y reformas da 1908-1974, ea est~bler.er -
ó-. 

las, difprenrias Que existan entre las. diveraas dhpoaiclone• -

oue h~ n regido en. t)sta Materia, 

".. .~ ....._, .... ,. 
~l eatudio oue &~prenderemos, ~&t~ minuciqao, es decir

c:omonta11do cada Ley, sel\alando sus r.amblos a travéa del tismpo. 

·" 

Desde ei effo de 1?_08 han existido seis Leyts ron dhltl,!! 

··to'-! títulos,: y'' le Ónice Que ha sufrido reformas et la dé 1947~ .. 

en tres orasiones. Estar; Loyes han rerlbido 109 aiguientes ni!!!!., 

bres1 Ley de Inmigrarión de el affo de ,1908,·Ley da Migrar.ión -

da 1926; Ley ·da ~igración de 1930, ley General de Población ~l 

al\o de 1936. Lay General de Poblaeión del al\o de 194?,. y sus ~ 

reformas de 1949, 1950 y 19601 POI" Último la Ley General de P2_ 

blarión de 1974, 

tste estudio abarca 66 attos de legislación en dáá ;d~fe· 
~.·.·~";·.;.·;. 

rentes aspectos1 demográfiro y migratorio, deter111inar8Moa en • 

oué ronsiste cada uno, d8sde cuando la -Lay Genetail de~·Jlobla--.: 

c:ión loe ha difereneiado, se"alando sus c:uaéter!eticas ae! ~ 

mo las l'IOrmas rererentes a ceda uncf," 

~uestl"o estudio empieza ron un somero anélie~e de la r! 

oi~laridn esoa"ola, rerarente al asperto· m16ratori~ oue e~ist~ 

en ase pa{s en la artualidad, mas pasemos al lnirio del mismo. 



. 
C A P I T U L O I 

ANT~hDhllTAS ~N LA Ll:.GISLACION ~SPJ\ÑOLA 

,. 
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preocupación de impedir la ocmetraciÓn ~ttranjera en aquellas -

regiones, y como solución a ente orohlerna otorgaban concesiones 

a los extranjeros que radicaban en Lspaña para así apartar su ~ 

tenciÓn de las colonias enpañolas de A!"ética, má!l rf--<=ienternente 

la novísima rt~opilaciÓn permitió a los extranjeros el ejerci--

cio de sus profesionen e industrias y establecer definitivamen

te en el llamado fuero de eJ\tranjerÍa la disposición rnás impor-

tante acerca de lo!! extranjeros que ha sido publicada en J:.spaña 

durante la época contemporánea la cual ha sido el r.eal decreto

del 17 de Noviembre de 1852 oara reunir e."1 una sola disposición 

"' todo lo entablecido acerca d~los extranjeros realizando cambios 

y modificaciones indispensables así este decreto definía a los-

extranjeros diciendo1 

Son extranjeros conforme al Artículo Primero de este real 

decreto1 

1°.- Todao las peraonas nacidas de padres extranjeros fug 

ra de loa dominios de Lnpaña. 

2° .- Los hijos de padre extr11njero y madre E:Soañola naci-

doa fuera de estos dominios, ai no reclaman la nacionalidad de-

3º .- Los que han nacido en Territorio !:.soa!'íol de padres -

extranjcron o de padre ei<tranjero y madre es11a!'íola, si no real!_ 

zan aquella rL'C"lam.1ciÓn. 

40 .- Lou c;ne h1m nac1do fuer3 del tcrrj torio de J::.spaña. -

de oadres que han ot)rdi(10 l 1 nacionalidac'I esoañola• 

JI 
50,- La mujt~r e!1n~,:kila que contri'lc matrifl'onio con extran-
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jero. 

El articulo 3° de esta misma disposición, dividió a los -

extranjeros en dos categórÍas; domiciliados y transeúntes, los

primeros eran los que se habían establecido en territorio espa-

5ol con casa abierta o residente en el mismo durante 3 meses --

con bienes 1;1ropios o i.ndustria y modo de vivir conocido (Art· -

4º)1 extranjeros transeúntes eran todos aquellos que se encon-

traran en el reino sin tener en el mismo residencia fija, los -

extranjeros domiciliados en el Territorio espafiol debían estar

inscritos en el Registro del Gobierno Civil lo cual estaba re-

glamentado en los Artículos 8 a 11 de esta misma disposición. 

Posteriormente en el Artículo 2° de la Constitución Espa

fiola vigente del 30 de Junio de 1876, se estableció que les ex

tranjeros podrían rad~car libremente en el Territorio Eepa~ol,

ejerciendo en é1 su industria o bien dedicarse a cualquier pro

fesión para cuyo desempei'\o no .exijieran las leyes cierto grada

d& conocimiento. 

Este mismo Artículo enumeraba los derechos pÚblic:os de les 

extranjeros los cuales eran1 

lº·- Libre acceso al Territorio :J:;spaffol, con excepci6n de 

los ind.igentes y vagabundos ( 7) con obligaciones para poder te

ner así el acceso se estableció que deberían traer consigo sú -

pasaporte visado por el CÓnsu~ más ya existía la firma de tratª 

dos que establecían la reciprocidad entre los pa!ses para exce2 

ti..:arlcs de este trámite. 

20.- Derecho a residir en el territorio español, sujetán

dose a determinadas reqlas1 los emigrados políticos no podrÍan-
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residir en una zona de 120 kilÓ~etros a lo largo de las fronte

ras de ::·rancia y Portwral (<?), se establecía también que se po

d{an e::9ulsar a los e;itranjeron indeseabl<'s cuando éstos consp!, 

raran o quifJieran destruir o alterar la tranquilidad pÚblica, -

as{ como a aquellos que no observaran las disposiciones del re-

al decreto• 

30. - Otra disposición era la obliaacinn de que los extran_ 

jeros mayores de 14 años tenían que obtener s1J céd11la Personal

(10), los 61tranjeron estar.ar. también obligados al pago de los-

impuestoi; provine iales o munici pa 1 er, e ind•w tr ial es so'bre la 

transmisión de derecho& reales, de utilidades, del timbre, y gQ 

zaban de las libertades pÚblicas como son: 

·Libertad personal (11), protección a sus bienes (12), in-

violabilidacl del domicilio (13) y de la corres:>ondenc-ta (14); -

;:iracticar un culto deterr:iinado (15), y la libertad de trabajo -

(lb); resoccto a lm¡ derechos privados i:.soaña aceptaba el orin

ci::iio dH asimilación !!los nacionales en cuanto al qoce de dere

chos privado& lo cual fué proclamadn en el ArtÍc11lo 2° de la -

Constitución así como oor el Articulo 27 del código Cidl y el.·

ArtÍCnlo 15 del cÓdirro de Coll'ercio. :..stn!; •Íltimor. refiriéndose-

cnncretamente al CÓdicrn Civil, el c:1al asea•1ra1'a a los eJ(tranj~ 

ros el goce de derec.hos civiles que se crmcedÍan a los espar.o-

les, salvo lo cHspuesto en el ArtÍc11lo Secrundn de la Constit11-

ciÓn ispañola, que les conced{a a los e::tranjerm. el derecho -

de residir en :'erritnrio :\'acional sujetánrlnse a las realas es-

tablecidafl en las Leyes, e:tütiend0 tra:.a:'!m, c'"lchrados entre -

.c.spaña y otra:.: Potencia11 (17), asca11rnnrio así a los españoler;

lm. rüi.rm. c'krec!ln!. q·1c lo !.ev .:.ro::ia~ola le::: conced{a, orcvale--

cien;'lo así el tratado nor e:-:cirra de lan disnosici.ones unilaterª 
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lo 17 fué dictado contra la Cautio Judicatum Solbi (30). 

Como hemos podido dilucidar la reglamentación que tiene -

Eapafia respecto al derecho de extranjeros es muy amplia, ya que 

da facilidades a los mismos para establecerse en ella, claro -

con ciertas restricciones ya que no ea totalmente liberal, más

bien un poco parcial, en este sentido hemos visto que al descu

brimiento del nuevo mundo, Eapaffa sacrificaba aus intereses en

su territorio para apartar la atención a los eictranjeroa del -

Continente Americano, quizá por miedo a que éste se poblara rá

pidamente de extranjeros. 

La mayoría de las restricciones así como de loa derechos

como hernoa explicado se encontraban &Ollletidos a tratados inter

nacionales por lo que esta reglamentación se podía considerar -

como canpleta ya que al estar sometida a la mencionada recipro

cidad se daban más facilidades a determinados extranjeros que a 

otri::>s. 
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N O 1' h S • 

i.- Wt.it,,;, 1'rité Théoriqi;.e et practiq•ie de Droit Illternational 

Privé, tomo II, 2a. eci., Parú, lQOf3 1 págs. 638 y €39. 

2 • .,- Torrer. Campos, Principios de Den.-cho Int.i;,r.naciona 1 Privad.e\ 

.J·iadrid, 1883, págs• 83 y 84¡ Histoire de la condition jur2:_ 

dique dé~· étrangers dans la législation espagnol e, Clunet,. 

f89l, p&!J·· 109. 

3.- Ley la., 'tít. :XXIV, libN 1\/-

4.- Ley la., t'ft. XXIV; libro IV. 

5.- Ley· 4a., tit. XXIV, libro IV. 

6.- Ley 4a., t!t. VII, Partida Sa. 

7.- Conforme al art. 8°. del Real decreto de 12 de Marzo de 

1917. 

s.- Con Bélgica (21 de A1:-ril de 1923); Cuba (lG de Dicielllbr~ -

de 1923); Dinamarca (7 de Marzo de 1923): Franci.a (2 de~ 

l>iarzo de 1923); Ho:tanda (30 de Junio de 1924)1 Ing1.atcrra-
. ,.,.....·"'·.:· . 

(29 de Diciembre de 1922); Italia (6 de..,Abril de l923h .Jt. 

pÓn (7 de Julio ae 1925); L11l:emt-urgo (22 do !foviembre de -

1923); Noruega ( 5 ·de Diciembre ele 1923); Suecia (7 de Fe--

brero de 1?23); Suiza {21 de Abril de 1925). 

9,- Real Decreto de 2c de Junio de 18581 artículos 4º• y 9• • 

. 10.- Ley .-'le. 31 de Dicie1:1bre de 1881, art. 1°. 
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en la form<i qne laH leye¡, prer.criben" (ConE;titnciÓn, art. 

40,! párrafo 1°.). 

12·- No se impnndrá jmná8 la pena de confiscaci~n de bienen y @ 

die podrá ser privado de stl oropiedad sino ••.• por causa j~ 

tificada de utilidad pÚblica, previa siempre la correspon

diente indGmnizaciÓn 11 (Constituci~n, art. 10, Qárr. 1°.) .-

11Todo poseedor tiene derecho a ser respetado en s11 pose--

::iiÓn" (CÓdigo.Civil, art. 446). 

13.- "Nadie podrá entrar en el doll:icilio ~e un eo¡;iañol o e.;1trau 

jera residente en Esr;iañi::I, sin su consent_imiento, emcepto. •" 

(Constitución, art. 6°., párr. io,). 

14· - 11 Nu podrá detenerse ni abrir>; e por la A11toridad guberm1ti

va la correopondencl.a confiada al correo" (ConotititciÓn, -

15.- "Nadie será molm:itado en el territorio español por aun opi_ 

nionos religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo -

culto, salvo el respeto debido a la moral Cristiana" (Cnn2_ 

tit.nciÓn, art. 11, párr. 2°,). 

16.-ConstitnciÓn, art. 2°. (V.supra, pag. 177). "Cada cual es

libre de elegir s11 profesión y de aprenc'lerla cnr~o mejor le 

parezca" (Constitución, a:i:'t. 12, párr .• l"•)• 

17 ·- Pudiéramos, por lo tanto, afirl'l'ar de 11na manera creneral, -

que las disposicionci' contenirlan en lm. '1'ratados e~tipula-

don entre i:.npaña y las Potencias r.;nrñ r.01.11cionar el pr0l:'lQ 

ma de la crmcUciÓn de: lm, e~<tranjeros en lm1 9aÍS(!!. rC>i1·;v::::_ 

tivns, i!'ltcre¡;an mán l:icn a loi. ui,•)n!'olú& .::n fll e:•trar.jt~ro 

- : 
. 

'.'º: 
.AR E 
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q1w ·a lm. eJ:trunj~roi:. en ;..spáfía. Como en C::!StC;: estuuio nos -

ocuparemos de la condición de los extranjeros en .e.apaña, ro 

parece muy necesario, por lo tanto, e.:;aminar detenidamente 

.lou tratado&. 

is.~ Raal D1::creto de 8 de A<!osto de 18641 "Un Real decreto, aun, 

q.ue sea .superior a un tratado 0 convenic>, no lo altera, en 
.. , :. .,. 

atencion a que no puede modificar~e por la sola voluntad -

ae;una parte y ein la aquiescencia de la otra, lo .estipula 
. .·ri . 

do en un '.p<jcto bilateral". 

J.9.- Las diuposiciones del Tratado franco-español se han inser" 

tado casi literalmente en nueatros Tratados con Alemania : 

. (1872), .Bélgica (1870), Holanda (1873), Itali.a (1867), etc. 
~'" 

Con. los pa{sea, como Italia y Holai:ida, que .no adoptan el -:-
, , .. 

principio do la reciprocidad diplomatica, tambien ee han: -

e11tiptllac10 convénioe para reglamentar las atribucion.ea~_d°f¡l-

lo!! agentes consulares, etc. 

20.- "Los e><tranjeros podr~n otorgar teátam~to ológrafo en.·~ 

propio idioma" (CÓdigo Civil, art. ·688, párr. 40 ,·) • 
.. ,.. .... . ·-

21.- La sentencia del Tribunal Süpremo delº• 'de Jutto de 189'77 

ha establecido que todas las garantías concedidas por la~

leyeEi º los nacion~lef! son aolicables a los e>1tranje~os y

a suE; bienes, t!:lniendo ai.ernnr.e en cuenta la ·reserva contª°': 

nicta en el articulo 2º. de la Constitución• 

22.- código Civil, art. 237, nÚm. 13. 

23.- <.:on Argentinéi. (1863, art. ªº•).; Bolivia (1847, art. '10); 7 

•' 

·- ' '-r· 

Chile· (lS-F, <H':· ~' 0 .)1 Coi.ta tdca (1850, artT 1_5)J Fran-:- · 
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cia (1862, art. 1º·)1 ".:;ndteriala (16<:3, art. 7u,); InqlatíJ

rrñ (1922, art.. 3°.). 

ca a loe. españoles el derecho a~ p1:opiedad inteh.ctt1al en-

los término!.i q11<! establc.>e~= la ley, 'Jl'..>Zarán cm .t.r.t;<'lña ele --

lo!l derechor. qtt(J lu 11'i!:lm~ concede· •• ," 

2!>.- Art. 311 "De igualef! beneficios disfrutarán lou stÍbditnfi-

o ciuñadanoa de cadµ uno de l,,h :i:.ataflns que conl:ltit11yan la 

.Unión para la prottlcci6n de la prooiec1ad industrial, a te-

nor de lo qne prei;cribe el art. 2°. del Convenio Interna-

cional de París de 20 de Marzo de 1882. Los e11tranjeros C!;! 

yos h!.itañns no formen parte de la citada Unión, tendrán 

loa derechos que se estipulen en los •.rratadas, y cuando no 

loa hubiere, se observará con todo rigor el principio de -

reciprocidad". 

26.- Con Alemania {1872)1 Argentina (1870); Bélgica {1870); Bo

livia (1874); Brasil (1878); Chile (1845); Co~ta Rica 

(1850); Dinamarca (1893); Francia (1862); Guatemela (1863); 

ltalia (1807); Nicarag•.ta (1850); san Salvador (1865); Santo 

Domingo (1674). 

27 .- Ley de Corounicacion(·m marÍtima!J ae 14 de J1mi0 cie 1909, ar

tíc:ulo 2º· y Roal r.tecreto d~ 3 .-Je :,:oviEMbre ele 1923. 

28.- Ley de Comunicacion<=s l'íarÍtimaEJ de 14 de Junio ele 1.C:O?, Ar

tículo 2é·, Por lo q1rn se rE:!fierc, a ] a ::ie¡,ca en lob ríos 

fronteriznh, i:.spafía hél c;i1ti•.:i11la."n r'.'ln'·1-;-.~i0L cn:1 ~·rancíil y

con Portugal. Por lo ::¡1w a Francia se rm'.iere, el Convenio:l 

firmado en ?.ayona el 18 de Fnerern <l•~ lBGt:, '!'•a ei,t<11-J¡.;cL:,, 

·" ·.~'-"L:...·~' 
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q111;1 t~l de:recho de pesca en el cunm principal del· Eidasoa, 

pertenece, e.J<clmiivci e irn~istintarnente, en Francia, a loa 

habitantes de Urrllífo, ::;iriátou y Henóaya, y en ;:.apaña, a

lo& habitant~s. de IrÚn y de Fuenterrabia. Se d~termina -~ 

(art. 10.) la parte reservada a los ribereñmi ·franceses Y. 

a lo!! ribereífoi> españoles~ 1:.1 clerecho e.i1cluoivci d!3 la pe.!.!. 

·ca de1. ~~lniÓn en todo el curso c~el Bidasoa, en su deeernb~ 

, "cadurti ... y en la rada ce Figitier pc~rtencce &lternativant'llhte 

a laa;.;.dti.s naciones .i:ibe:i;¿fias., durante ·24 horas, de medio

día a m~dio d{a, cqntadas por el reloj de la iglesia de -

IrÚn ( art.. 10). . 

29. - Art. 22 La reciprocidad se considerará siempre supuesta -- . 

r(j!specto a ciudadanos de Portugal o de un ESt.ado iber0ame-. 

ricano. · 

30.- uNinguna fj,am:<t ni depósito, se~ cual fuere su denomina- -

ciÓn, podrá c;,;1 igirse por ..razón, ya ae su cualidad de ex---

tranjero, ya por falta de domicilio o de residencia en él

paÍs a los nacionales de .uno de loE;· :C.stadoEc. contratantes. -

que tengan su aomi-cilio en 11no de estos ~tados y que sean· . \ 

actore¡¡ o demandados ante los TrihnnC1les de· otro de estos.:. 

.i:.stac1oi. 11 ,, 



C A P I 'l' U L O II 

Concretándonos a estudiar la Ley General de Población 

en México, encontramos antecedentes de la misma que datan des

de el año de 1908 con la llamada Ley de Inmigración que fué -

promulgada en la época de Gobierno de Porfirio DÍaz, la misma

consta de 41 Artículos formada por 6 Capítulos estableciendo -

en el Primero las disposiciones generales dentro de las cuales 

encontramós 1 

Que únicamente los extranjeros podrían entrar por los -

puertos de altura y lugares fronterizos, previo reconocimiento 

de loa mismos, además se señalaban qué extranjeros no tenían -

derecho a entrar en la RepÚblica como eran 1 

1).- Los enfermos de peste bubónica, cólera, viruela o -

cualquier otra enfermedad transmisible as! como los que pade--

cieran tuberculosis, lepra, beriberi, tracoma, sarna o cual--

quier otra enfermedad crónica que pudiera tranamitirae. 

2) .- Se hablaba de aquellos ancianos requÍticos, defor--

mes, cojos, jorobados, paralíticos o con cualquier otro defor-

me tísico y fueran una carga 9ara la sociedad, as! como los ni 

ños menores de 10 años que venían so los y no hubiese nadie --

que viera por ellos, 

3).- Prófugos de la justicia que hubieran sido condena-
dos por delito que conforme a las leyes mexicanas se debiera -

castigar. 

. .... ,,;'· 
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4).- Los que pertenecian a sociedades anarquistas. 

5), - r.os mendigos o cualquier persona que quioiera vivir-

a expensas de la O(JCieclad. 

6).- Las prostitutas y los individuos que quisieran vivir 

de ellas• 

Se establecía que los extranjeros comorenrlidon aentro de

las enfermedades antes citadas podían permanecer en el pa!s, -

siempre y cuando otorgaran cau~iÓn suficiente para garantizar -

los gastos de su curación, manteniéndose aislados para no ser -

una carga a la sociedad. 

Posteriormente se habla de los e.:<tranjeros que habiendo -

declarado en forma autorizada la intención de nacionalizarse hi 

cieran traer a sus oarientes y éstos tuviesen alguna de las en

fermedades anteriormente e:tpuestas debían otorgar la mencionada 

fianza. 

Y nos hablaba que los extranjeros que hubiesen radicado -

por 3 años en el pa{s y volvieran a éste sin haber e!'!tado fuera 

más de uno, serian equiparadon a lo~' me::icanos. 

Al continuar este i:.studio vemos que se establece la facu!. 

tad que tiene el Lj~'Cutivo para ordenar la expulsión del extra.u_ 

jero si éste entraca sin reunir los requisitos y sin haber· cum

plido en su caso los 3 años en el oafo. 

AsÍ mismo nos señala que el .t.jecutiwi pod!a suspender los 

requh;iton que creyera com•enientes tratándose de la m:oul-
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siÓn de los extranjeros, si el testimonio del mismo fu~ra ne

cesario para alqÚn juicio. 

Pouteriormente requla que las compañías navieras y las

de inmigración eran responsables pecuniariamente de las viol~ 

cienes a la Ley cometidas bien sea por sun empl~ados o agen-

tes las cuales eran efectivas en bienes de la mencionada em--

presa. 

A su vez e;ccluye a los agentes diplomáticos y a sus fa

miliares de la presente Ley conforme a las reglas de derecho

internacional. 

El Capítulo II contiene los re::¡uisitos que debían curn-

plir los eJ<tranjeros al internarse al país, la Fracción la. -

nos habl<i de que el comandante del buque presentab<i al insp~ 

tor de Inmigración listas por duplicado de todos lm; pasaje-

ros expresando su nombre, se:co, estado civil, edad, nacional.!. 

dad, oficio u ocuoaciÓn, grado de in~.tr11cciÓn, p1rnrto de ero-

barque y punto final de destino en el país, y en ellas se anQ. 

taba con claridad y precisión los pasajeros que venían enfer

mos con E!)(presiÓn de la misma, dando é"é el médico de a bordo, 

se habla de que lo& pasajeros debían poseer una tar j.ata, co~ 

signando su nombre, por a poder ser identificados fácilmente

en dicha lista. 

Y en caso que el comandante del buque infringiere cual 

quiera de las disposiciones de esta Ley era caotigado con -

una pena administrativa. 

Ader.iás de lrJ~ rL'qllisitm1 señalador, anteriormente ~e e--
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nuncia q1rn el desembarco deber{n efectuarse en el sitio y la-

hora que señalase el inspector de i:igraciÓn so pena de ser i

legal, además el e:>tranjero al llegar al pa{s debía ser :;¡orne-

ticlo a un ei1amen de reconocimiento, para poéfer autorizar su -

internación y aquellos que padecieran enfermedades eran relflm-

barcados a su lugar de partida. 

el CapÍtulo III has habla de los inmiqrantes trabajado

res y de las empresas de migración, primeramente define que · 

se consideraban como inmigrantes trabajadores, a los extranj~ 

ros que venían a la ~ep1Íblica para dedicarse temporal o defi

nitivamente a un trabajo corporal, y su familia pod!a inter--

narse con la mi!lma calidad. 

·y cuando venían en un mismo buque más de 10 inmigrantes 

trabajadores solamentesse oermitÍa su entrada por los puertos 

señalados por el Ejecutivo. 

As{ mismo se instituyen las obliqacioneri de las empre--

sas navieras, que se dedicaban exclusivamente al tranporte de 

inmigrantes trabajadores, las cuales eran1 Dotar a sus buques 

de los aparatos necesari ;Kira su desifecciÓn, que hubiese -

siempre un médico a bordo, tener estaciones destinadas al ai~ 

lamiento y asistencia d,gaquellos que res11ltaran enfermos as!-

como atenderlos, conducirlos de regreso y tener un representan 

te en l·,é:: ico con las suficientes facultades para atender cual, 

quier infracción en la que incurriera la empresa, se habla -

tarn~ién de lar. sanciones que eran i~ouestas a estas e~~resas-

al no cum9lir con sus obliaaciones pudiencio ser req11eridas 

!?Or el ejecutivo para su cumplimiento o bien imponiéndoles 
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sanciones económicas. 

Por otra parte cuando un bue::¡ue trajera un número mayor 

de inmigrantes que podían examinarse en la estación sanitaria 

del Gobierno, y la que tuviese la empresa, se autorizaba Úni

ca y mtclusivamente el desembarco de los que pod{an ser. aten

didos en las mencionac'las estaciones, los demás eran reconoci

dos a bordo del buque, o bien cuando no e;list!an estaciones -

sanitarias, el reconocimiento se hacía a bordo del mismo, o -

si se trataba de inmigrantes trabajadores en cantidad consid~ 

rable que viniesen contratados para empresas mineras, indus-

triales, o agrícolas, se podía autorizar el deaembarco en lu-

gares que no eran los ordinarios para la entrada de los inmi-

grantes, debiendo observarse las precauciones que ante:r.ioI"mt?!:!. 

te hemos expli~ado. 

Al continuar nuestro estudio, encontramos que si en i:m

mismo buque ven!an pasajeros comunes e inmtgrantes trabajado

res, las listas antes mencionadas debían hacerse por separadq 

y listas especiales de los enfermen, mas si durante la trave

sía o bien no se hubiesen embarcado enfermo~ infecciosos los-

inmigrantes quedaban en completa libertad nara internarse en

el pa{s, pero si hubiese sospechosos eran sometidos a un oerf 

odo de observación hasta por 10 aías, siendo reembarcados si

alguno de ellos padecía alguna enfermedañ infecciosa. 

Se establecía que aquellos que no estaran vacunados lo

serÍan en la estaciÓ:i [,anitarL3., las cualet. estaban a las Ór-

denes del delegado sanitario del i:JUert0, r.>as loii gastos qne -

originara el sostenimiento de las estacior1e~ sanitarias~ de las 
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empresas de higraciÓn, er·an oor cuenta de ésta • 

.::..1 Ca::;{tulo I'.f nos !1a~la de la entrada de 9a!1ajeros por 

la vía terrestrf:! la cual debía sujetarse a las sigoientes re-

glas1 a) a un reconocimiento, b) a llenar las boletas que e-

ran recogidao por el Inupector de .t-,iaraciÓn, e) si alquno de

los e.:1tranjeros pac'lecia alg11na enfermeda':l transmii:;ible eran -

~'cluÍdos y se les permitía solo la entrada mediante la cau-

ciÓn analizada en el capitulo lo., d)se fijaban las horas y -

el sitio para los pasajeros que no venían por ferrocarril y -

la entrada de trenes e:itraordinarios y si se hacía ésta a ho

ras o sitios no autorizados se les imponía pena de 100 a -

1,000 pesos de multa o arresto a juicio del Juez, a aquellos

que la hubiesen autorizado, a lo~ conductores del ferrocarril 

o bien a aquellos que la habían realizado. 

El Capítulo '! menciona que la aplicación de esta Ley se 

haria por conducto de la ~ecretarÍa de Gobernación oor medio-. . 
de lob siguientes funcionarios1 1) lnspector de !·,iaraciÓn, 2) 

Aaentes Auxiliares, 3) Consejos de NigraciÓn, formados éatos

Último$ por el delegado sanitario, el administrados de la ad~ 

ana y otro empleado federal q•ie desi'.}naban los dos orimeros,

y, cuando no e:iist{a Inspectnr de l•1icrraciÓn, los delegados se_ 

nitarios desem9eñaban las funciones que al primero correspon

dían. Las inconformidades de aquellos que no eran admitidos -

se 9resentaban ante el Consejo de LioraciÓn, y su resoluciÓn

se hacía constar oor E-merito firmánclola el Con~ejo qne la ñic 

taca. 

Otra atril'.'nciÓn '.JLH' lei. corref¡ :xmclÍa a lar, In~,oectores, 

··\;el 

a 
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era el imponer !Jenas admini!;trativar; las c11ales eran 9reviamen

te revisadas nrir la secretaria de :::.01:-nrnaciÓr., confirmáncfola!.l, 

derogándolas o modificándolas. 

J:.l capÍtulo VI nos habla de la jurisdicción penal siendo 

competentes para conocer de las violaciones a esta Lev, los 

Tribunales Federales y en los luqares donde no eJ{i!.lt{a Juez de 

Distrito, eran los Juecer1 del fuer,., comÚn awdliando a la jus

ticia federal. 



27 

L1Y Dh IN.t-·;IGR,'\CIOX DL 1908. 

Al llevar a cabo el est11dio de la primer Ley de Inmigra-

ciÓn que e::istiÓ en l·:é::ico, encontramos que ya se establecían-

rentricciones 9é'ra C:!vitar la entrar.a al ¡:ia{s de ciertos e:ctra!J. 

jeroi;, las cuales eran determinada& efermedade!:l contagiosas, -

aunque se les daba la facilidad para 9errranecer en el país ni-
~ , .f 

otorgaban caucion, la c11al tenia por o':Jjeto craral"'tizar lmi C'as 

to& de su curación, además no podían internarse en el paÍ& los 

que pertenecían a sociC:!dades anarquistas, mendigos, prostitu-

tas, prófugos y menores de edad que no viniesen acompañados --

por peniona mayor o a depender de alquna otra residente en el-

pais. 

Se habla ya de e::oulsiÓn c"e los e::tranjeros cuando entr~ 

ban en forma ilegal al pa{s, estableciéncim,r_, •ma serie de re--

c:;uisit.on oara pod.-,rse internar, lo¡¡ c·~a les uran: a"Jareccr en -

las listas que elaboraba el Caoitán del r.uque o bien en las -

tarjetas de identificaciÓr. C:'!e !"C 11 ena'"'an c11a;:c'ln se interna--

ban por ferrocarril, ambas eran recoaidas 90r el Inspector de

JlíigraciÓn y tan solo crmten!an 1 nor.-'rre cor.ioletl"'l, f;l?~:o, edad, 

estado civil, nacionalidad, raza, oficie, arado ele instr~ 

ciÓn, puertn de embarqlle y punto final de destino en el paú; 

y para su ider.tif icaciÓn a cada oasajero se le entre~aba -

una tarjeta que contenía e:.tm. dato!... Se recrlarrenta'ban tam--

bién lo!l 1•1gare& oor clorde se podía realizar el tránsito int~ 

nacional y e.::i!;t{an disoosiciones que se refer{an él le~ i~iri-

arantc¡, tra1~aju~nret, ::i1.idienc1rl éstm, internar a r.1w fall'ilia--
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·res bajo e11ta misma calidad. 

A s11 vez, determina la~ facultada$ q1rn tenían los fun

cionarios de la secretaría de Gobernación, e><istienño un Con

sejo de Inmigración encargado de revisar las resoluciones· de

los inspcctoref! de inmigraciÓi1. 

üita Ley fu~ promulgada el 22 de DiciÉ!rnbre de 1908, si

endo-Presidente de la RepÚblica Porfirio D{az y Secretario de ' ' . 
GobetnaciÓn .•.• emÓn Corral. Anteriormente reg{a el artículo 49"'." 

dsl cÓdigo S~nitario que ee refería a las enfermedades que e7J_ 

pusimos en e1·cap!tulo primero. 

Como hemos visto esta Ley de Inmigración de.terminaba de 

una forma completa los aspectos migratorios mas no los demo-

gráficos, como en leyes subsecuentes lo eat.udiaremos. 



C A P I T U L O III 

Ll:.Y Dl:. MIGRACION Dh'L PRUfoRO DE JUNIO DE. 1926 

.l!;n su Capitulo Primero establece que todo individuo pu!! 

de inmigrar al Territorio ~acional o emiqrar con las limita-

cienes eotablecidas en la Constitución, en loo Tratados Inte~ 

nacionales y el la Presente Ley, indicando que la inmigración 

y emigración sólo se podía llevar a cabo oor determinadmi si-

tios que eran 1 

A) Puertos de altura, ~) lugares fronterizos, C) y aqn!! 

llos especialmente autorizado:. por la Secretaría de Goberna-

ciÓn, a su vez se podían nombrar Delegados Aw<iliares en los

puertos marítimos o fronterizos, los cuales deoendÍan del De

legado designado por la Secretaría de Gobernación, as{ las a~ 

toridacles de J.:icrraciÓn tenían la obligación de cumplir con las 

dis.oosiciones de sanidad tanto marítima como fronteriza, Loo-

Delegados sanitarios eran nombrados oor el Departamento de S~ 

lubridad PÚblica, bien IT1édicos o personar. que POdÍan clesempe

Fiar su puesto temporalmente. l:.ran también Delegados Auxilia--

rea los cónsules me;cicanos, su per.sonal administrativo, y las 

Autoridades locales de la federación, las cuales se encentra-

ban obligadas al cumplimiento de esta Ley. Y se autorizaba a

las empleados de i".igraciÓn a solicitar el auxilio de la fuer

za pÚblica para evitar que un e>1tranjero entrara o saliera -

del pafo. 

Como novedad encontramos que se instituyó 1m registro -

minucioso de emigración, inmigración, repatriación, debido 
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a que se creó el registro de e::tranjero& y nacionales que entr~ 

ban o salían del pa{s, teniendo la obligación todo e:1tranjero -

o mex~cano de proveerse de una tarjeta de identificación perso

nal, mas ésta no lee concedia el derecho de inmigrar o emigrar

ya que previamente debían cumplir los re:¡uisitos señalados par

la Ley. Se hablaba también de formar y publicar un censo del m~ 

vimiento migratorio en la República. 

Una facultad que esta Ley otorgaba a la Secretaría de Go

bernación es la que se refería a dictar las providencias necesa 

rias para evitar qua emiararan braceros mexicanos en condicio-

nes ilegales respecto al país a que se dirigían, vigilando las-· 

fronteras y lugares por donde pudiesen salir. 

Limitándose el tránsito de extranjeros conforme a las ne

cesidades pÚblicas de cada región por las poblaciones aleda~as-

a los ~stado~ Unidos, Guatemala y Honduras. 

Se hablaba que cuando un individuo no cumpliera con los -

re:¡uisitos de la presente Ley, además de ser multado o arresta

do se reembarcaría a su paÍs de origen. 

Por otra parte las disoosiciones de esta Ley no eran apli 

cables a los agentes diplomáticos e:(tranjeros, ni a sus familia 

res o empleados, conforme a la práctica del derecho internacio

nal, ya que tan sólo .deberían identificarse al entrar al p~!s. 

Dentro del Capítulo Segundo se creó el Impuesto del Inmi

grante, el cual debería ser oagado en la Jefatura de Hacienda -

por medio de las delegaciones del servicio de miqración. 
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El Capitulo III nos habla de la inmir¡-raciÓn y emigración, 

considerando a los inmigrantes como aquellos e:.<tranjeros que a

rribaran a la RGpÚblica con el proÓsito de establecerse en ella 

con fines licitas, cuya temporalidad e,.~cediera de seis meses -

contados a partir de su internación. 

Los emigrantes eran los individuós cualquiera que fuera -

su nacionali<'lad, profes iÓn u of icío que manifestaran el propÓs:!:_ 

to de abandonar el país por más de se:i.s menes hablendo permeme

cido en é1, en el caso de ser e><tranjero igual tiempo y los br2. 

ceros meJ<icanos que salían periÓdicamente sin que su ausencia -

fuera mayor que la anterior. 

Se consideraban como turistas ~loa extranjeros que visit~ 

ban la RepÚblica como distracción, sin que su permanencia stce

diera de seis meses, así mismo se ¡:quiparaban a los turistas a

los extranjeros que venían al pa{s con mÓvileo mercantiles,• in

distriales, cientÍficon, artesanales o familiares siempre que -

su permanencia no e}:cediera de sois meses. 

Se exceptuaban de la calic'!ad di-l inmigrantes a1 1), los -

enviados diplomáticoi:., agentes consulares o representantes de -

otros pdises, a su faroilia o efl'oleados. 2) Al turistá. extranje

ro que au permanencia no e::ced{a de seis meses. 3} I:.l e:<tranje

ro que hubiese entrado ilegalmente al o~Ú, y 4) los e:<t:canje--

ros domicHiados en las ooblaciones fronterizas o rien si el ~ 

tranjero aband0naba el oa{s antes de lo~ seis me~cs siauientes

a la fecha de su internación. 

1::1 e:::tranjero que quisiese inrnicrrar a los .r.stados ,Cnido:'

Me)\icano!., debería rnani.festarlo al CÓnsnl ;iara que éste a, su --
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vez lo inscribiera en el Registro de ~:tranjeros, contestara -

el custion<:irio y le e:; tendiera la rar jeta Individual de Identi, 

ficaciÓn donde constaba sus datos generales, su foto y meClia -

filiación. 

I:.l cumplimiento de los rt=>::¡tlis itos antes mencionados no -

conced{a al m!tranjero el derecho para internarse ~n la RepÚ-

ca, ya que era necesario que se sometiera al reconocimiento -

tanto de las autoridades de inmigración como de las sanitarias 

debiendo comprobar además mediante documentos que observaba b~ 

ena co11ctucta, tenia un oficto, profesión o contrato previo de

trabajo y además que poseía los recurso& necesarios para su alt 

sistencia, se establecen dentro de esta Ley los casos en que -

los ~tranj eros no podían internarse en ei pa{s • lob r.ua les - -

eran1 l). Los que p-:lr ancianos raquíticos, deforru:s, "la11cos, -

cojou, jorobados. pa~alÍtícos o de otro modo lisiados no pod{

an trabajar y era:i una carga oara la sociedad, 2). Loe menores 

de edad as{ cor.to lan ir.ujeres menores de 25 añm1 que no depen-

d{an de persona honorable en el pa{s, 3), los mayores de edad

varones que no sa1'Íe'1 leer ni escricir por lo menos un idioma

ª excepción de los a!:lé:enclientes o descendientes de aJoÚn inmi

grante residente lGacilmente en el pais, de ciudadanos me><ica-

n::is 9or nacimiento o naturalización, 4). Los prÓfuqos de la -

justicia no condenados o rien aue no hubiesen cumol1do su con

dena y eran pers~uitias por delitos conforme a las l1wes me<i

canas. S). Las prostitutas o los que pretendiesen intrOducir-

las al país y quisieran vivir a sus eJlpensas, sue acompañantes 

o los que fomentaban la prÓstituciÓn; 6). Los to.-iicÓmanos y -

loi; que se dedicaban al tráfico de drocras, 7), t,on que oerten~ 

-----·"· 
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cían a las sociedades anarquüitas. 5). Los inmigrantes. traba

jadores que no e:1hibÍan el contrato de trabajo el cual debería 

ser no menor de un año de duración o bien traer recursos pecu-

niarios bastantes a cubrir sus necesidades individuales, 9), -

Los que tenían una profesión cuyo ejercicio no era permitido -

en la RepÚblica, 10). Los que no pagaran el Impuesto del Inmi

grante, ll) Los que a juicio del 1jecutjvo Federal no debían -

entrar al paÍB. 

Se hablaba también de la exist1=mcia de presm1citmes para 

no aceptar a los extranjeros que estaban comprendidos en lo~ -

casos anteriores, y se determinaron reglas para aquellos e.:1tr~ 

jeros que hubiesen fijado su residenc:ia en el país y una vez -

que tenían su carta de naturalización, podían traer a sus as--

cendientes o descendientes aunque se encontraran comorenctidos

en los casm; anteriores, asi como los C?Jctranjeros que habían -

residido en el país más de cinco años y volvían a él sin haber 

estado ausentes más de seis mes es a los cuales no se 1 es ex ig{ 

a el cumplimiento de los ra:¡ui!litos de inmigración de e::ita Ley. 

A continuación encontrarnos que si durante la vicrencia de 

esta Ley entraba algÚn e.'>t!'.'anjero violanclo las disposiciones -

de la misma, era e::oulsado del país siem~re y cuando no hubie-
, 

se permanecido en el territorio por mas de c:inco años, la men-

cionada ro:pulsiÓn se efectuaba en buque o por la v{a terrestre, 

bien a costa de la compañ{a que lo trajo o a costa de). mismo, -

o del gobierno, cuando aquel fuese insol\rente, mus si el e::ctr~ 

jero que entró violando la Ley, a juicio de la Secretaría fue

ra necesaria la estancia del lnismo no era e:qmlsado del.-r;iaÍs • 
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se determinaba que el individuo que pr.:tendÍa P.ntrar al -

pa{s deb:fo pr'.)porcioni.lr a la::> autoric'\ades de migración y a las

consulares, los informes necesarios, los cuales ee hacían cons

tar en su Tarjeta de Identificación firmándola por triplicado

}' al ser admitj.do en la RepÚblica le era sellada por la autor!. 

dad de migración, mas si llegaba a faltar la mencionada rarje-

, , - " ¡-
ta Ell<istia la presuncicn que ingreso al pais ilegalmente• 

rambi én se auto1:izaba a los Delegados de Migración a con. 

ceder per.miso para que se internaran al pa{s extranjeros en -

t~ánsito por la RepÚblica, con la condición de que combrobaran 

los r(X!uisi tos de inmigración y no permanecieran en el •rerritQ 

rio Nacional más de neis meses, así mismo las autoridades de -

migración podían imoedir la entrada de extranjeroz que habien

do ya residido en el país nubiesen emigrado sin cumplir los r~ 

quinitos de eota Ley. 

A &U VE:!Z los artistas PJ!tranjeros cont.t'at.aaos oor comoa-

nías de espectáculo~ debían cumplir los re:¡uisitos de mi~ra-

ciÓn siempre que quir,ieran rierrnanecer en el pa{s más de se:l.s -

meoes, previa presentación de los contratos de trabaje as{ co

rno del depósito de ga:-antía pecuniaria" 

Los estudiantes de otros países tan solo exhibían prueba 

documental de que ven.{an a estudiar en los plantel es 9art1cul~. 

res u oficiales del paú, mas la secretaria de Gobernación po

a{a e:cimirles del crnntilimiento de loo re:¡uisitos miqrdtorios • 

.i.:.l Ca o{ tu lo IV nos habla de la inmicrraciÓn por puertos -

marÍtirr.m•, r-eí:alondo los r811li8ito5 que del-Ím. ck llenar los -

inmiqrantes para internarse por el mencionacto J. uqar como eran i 
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10.- Que: el Ca9itán del h1.1que cumoliera con las qblicra-

c:!.ones impuestas on esta Ley. 

2°.- Que loa barcos que transportaran pasajeros o tripu

lillltes se sujetaran a lo que disponían los Reglamentos respc-c

tivoa. 

3°.- Los pasajeros y tripulante$ sn someterían al reconQ 

cimiento tanto d€ lo& delegado& de sanida~. de las autoridades 

de migración y de los delegados aduanales. 

4° • - El cle.sembarco debería efectuarse r:ior el sitio y ho

ra que señalaba el de1€gado de migración y cuando éste i:Je hac{ 

a en horas o por sitios no indicados se consideraba ile~al y -

aquellos que hubiesen bajado a tierra, eran reembarcados inme

diatamente. 

5°.- El inmigrante que no reunía los requisitos de esta

Ley no podrfa desembarcar salvo autorización de la secretarfa

de Gobernación. 

6°.- Cuando en el buque vinieoen polizontes e:itranjeros, 

se les impediría el desembarco y regresarían en la misma em~at 

caciÓn a costa de la compañía. 

70 .- Los buques que r:ircced{an del ei<terior y se dirig{an 

a a1guna de las islas de los i:.stados UnidC?s l>:exicanos, tr<ms-

portando inmiqrantes trabajadores o no, deberían cumplir con -

las oblir1aciones c"le esta Ley, debiennn tocar el ouerto nacio-

nal más prÓ::imo a la isla para que el cleleqado de micrraciÓn vg 

rificara el cur.10limiento d<· estos rcq•:isitoR• 

go. - Conclu.Ldo el trámite el ddec¡ado hacía una lista do 
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~ aquellos e.:<tranj .r()s que no po<'.'11an <lenembarcar y levantara un 

Acta de la iJiligencia, consignando en ella los nombres de los 

individuos indeseables, y al terr.inar la visita as{ como el d~ 

sembarcos no resolvía la admisión de lo~ detenidos pues sÓlo

la Secretaria de Gobernación tenia la facultad de oermitir su 

internación. 

Dentro del CaoÍtulo V se establece: 

1°.- Que aquellos aviones que conduciendo pasajeros pr~ 

tendieran internarse en el espacio territor.ial. lo deherían he_ 

cer por los lugares autorizados y en la hora establecida, de

biéndose proveer los pilotos de los despachos consulares de ~ 

cuerdo con las disposiciones que dictaba la secretar{a de Re

laciohes J:J<teriores, Comunicaciones y Obras l?Úblicas, de Glle-

rr.a, Larina, as{ i::omo los L'ratados y Convenio~, internaciona--

les. 

20.- i:.l avión que se interna~a e~ el e~oacio territorial 

estaba obliqado a descender para someterse a la inspección de 

las autoridades de migración, siem;:>re y c11an00 oretendiera a-

t.errizar en cualquier lugar del territorio nilcional, al con-

cluir la mencionada inspección se entregaba al oiloto un cer

tificado en el cual fle hacia constar que hab!a llenado tcY.los·

los req11iiiitos oara su ingreso al país, as{ mis!T'o, el avión ·· 

que conduciendo pasajeros saliera del país, debía efectuarlo-

i;:ior lo» lucrares y horas autorizadov para el tránsito de miqr~ 

ciÓn • 

.;;,l c:aoitul,..., ?I r'letE•rr:-ina liHJ reglas a qne !'le st1jeta1:-a -

la inmiCTrac i Ón por las vias terrestres las c11ales f•rani 
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lo·- Lor; e:ttranjero~ y mc:;ican0s que pretena{an ingresar 

al país debían prenentarse a la Delegación para c11Inplir los rg 

quisitos legales, la inspección se llevaba a cabo en las ofici 

nas de la DeleqaciÓn oor el Delegado o bien por el Sub-Delega

do, y en los casoE; urgentes o previa orden de la Secretaría de 

Gobernación, podía efectuarse la inspección a bordo ae los tr~ 

nes realizándola el Jefe de la oficina. 

2° .- Los P...xtranjeros debían ingresar por los sitios y hQ. 

ras señalados para la entrada de inmigrantes que llegaban o no 

por ferrocarril, y la deportación de los que ileqalmer.te se h~ 

bÍan internac'lo m1 la aepÚ1Jlicu, se eft1Ctuaba por cuenta del i!l 

teresado, a costa de la empresa que lo había transportado o er1 

caso de insolvencia del primero, a cargo del gobierno• 

J::t CapÍt11lo VII nos ha"\:'la de la inmiarar.iÓn de colonos y 

trabajadores en grupos mayores de diez, definiéndolos de 12. s!_ 

guiente maneras Los inmigrantes trabajadores eran 101; e::tranj~ 

ros que venían a lri i<Ppt:Íblica a dedicarse, temporill o rlefin:l.ti 

vamente a t:rabajoE1 corporales, percibiendo un salario, y, como 

colonos a aqnellos e::tranjeros que fle internaban en el pa{s -

con el objeto de rac'licar en una n:<1iÓn determinada dedicándose 

por su cuenta a trabajos aaricolas o industriales, cumolienc1o-

previaIPente los requir.itos de la Lev de ColC1nizaciÓn; los fami 

liares de loi; J'.lrirneros as{ como de los segundos eran consicler~ 

dos bajo las miomas denominaciones, debiendo cumplir los mis-

mos requsitoi.;. se esta.bl5c{a también que la St>cretar{a de Go-

bernaciÓn podría prohibir terr.ooralr.·u1·:e la entrada de inmigra!l 

tes trabajador.cw cuando ,, su juicio e::: i!;tÍa escase.~z de o¡Jrabajo 
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en el paú .. , pero tenía la facultad de l;dCE.!r la selección que -

juzgara conveni~1te. A su vez las empresas de migración se en

contraban obligadas a tener en la ciudad de r-:éJiico un represe!l 

tante y a otorgar caución suficiente a satisfacción de la Se-

crctaría de Gobernación, quedando obligadas al cumplimiento de 

las disposiciones de este Ley y cuando estas empresas transpor, 

taban .um\ cantidad considerable de colonos o inmigrantes se P2 

dí.a autorizar el desembarco En lugares no permitidos para la -

entrada ordinaria de los inmigrantes • 

.t:l Capítulo VIII explica la emi,...raciÓn, considerando d13!1 

tro de ésta a aquellos mexicanos que pretendían t!ITiigrar del t~ 

rritorio .nacional, los cuales debían presentarse ante la.a autQ 

ridades de mioraciÓn del lugar de salida manifestando su inte.2 

ciÓn, el luc:rar de su destino final y demás datos los cuales se 

hacían constar en la tarjeta de identificación, recibiendo un

ejemplar que lés servía para comprobar ante los funcionarios -

diolomáticos o consulares en el e.xterior, q11e cumplieron las -

disposiciones para erniorar. 

Al faltarles esta tarjeta había la presunción que el em!_ 

grante no cumplió los requisitos 9<1ra su salida, salvo prueba

en contrario. ABÍ mismo aquellos me~icanos que emigraban con -

objeto de cumplir un contrato e1 ol extranjero, debían e.xhibiE. 

, " -lo al Delegado de f>íigracion, este contrato debia llenar los r!l, 

quisitos establecidos en la Fracción 26 del Articulo 123 Cons-

tituciona1. 

Por otra ~rte ninaÚn buque ooctía saJ ir ñe ouertos naciQ 

nal<:s sin que hubieran oracticadn la visita las autoritiades de 
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migración. Y los Capitanes q1ie tomaban tri~ulantes o p~sajeros 

en puertos nacionales debían exigirles que cumplieran los r~r!3!

sitos de esta Ley, así como presentar listas a la autoridad de 

migración, de los pasajeros o tripulantes que habían embarcado 

en ese lugar, estipulando su nombre, edad, estado civil, prof~ 

siÓn, nacionalidad, procedencia y lugar de destino final, la -

misma obligación ten{an los Capitanes ·de aviones que conducie!l 

do pasajeros pretendían salir del pa{s. 

hl Capítulo IX determinaba cuales eran las sanciones que 

correspondían a los infractores de esta Ley, las cuales eran -

perseguidas administriltivamente y castigadas de la sigui ente~ 

formas 

lo·- A los Delegados de Migración que por negligencia •.i

omisiÓn no cumplian con las dir;t:'Osiciones do esta Ley eren ca§_ 

tigadoti con suspensión de empleo por un mes y si reincidían -·

con su destitución. 

20.- Si el capitán de un buqt1e no cumplía con lo dispue§_ 

to en la presente Ley era castic¡ado con multa de 100 a 1, 000 -

pesos. 

3°.- El desembarco que se llevaba a cabo por sitios u hQ 

ras no señaladas por la Dirección de 1-.ic¡l·aciÓn, se castioaba -

imponiendo al Capitán del buque multa ne lOC a 1, 000 pesos. 

4°. - cuando bajaba a tierra cualquier pasajer.:' o trioul~ 

te antes de practicarse la visita reqlamentaria se le imoonía

multa de 100 a 1,000 pesos. 
ti 

30.- El e:ttranjero que violaba la oresente Lev al inter-
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narse en el pa!a, era casti<Jadn con multa de lOO a l,000 pesca 

pesos sin perjuicio de su expulsión. 

6° .- 11 extranjero en tránsito que desernbarcal:-a sin pos~ 

er la Tarjeta de Identificación era reembarcado inmediatamente. 

70,- Al extranjero en tránsito que desembarcaba en algÚn 

puerto nacional con objeto de visitarlo y permanec!a en tierra 

dea,Pués de la nalida del buque y no se presentaba dentro de las 

24 horas siguientes ante la Oficina de Migración, se le aplic~ 

ba una multa de 100 a 500 pesos y era reembarcado en su oport~ 

nidad. 

eo .- La persona que visitaba o abordaba. un buque sin e1-

permiso de las autoridades de migración era castigada con n'ul

ta de 100 a 500 pesos. 

90. - Cuando el capitán del buque o el representante de la 

empresa se negaran a obedecer la orden de reembarco eran cast.! 

gados con multa de 100 a l, 000 pesos. 

loo. - Los el!t.ra.n j eros que entraban por vía terrestre por

sitio u hora no autorizadas se lea imponía una multa de 100 a-

500 pesos. 

llo·- Las ernpr~as navieras que no tenían un representan

te en la Ciudad de MÉllico o no otorgaban caución. no se le~ a~ 

mit!a en puertos mexicanos bu:¡ue alguno en que vinieran iruni-

grantes. 

120.- El buque que salía del puerto sin haberse practica

do la visita de salid;:¡, era castigado con multa de 100 a 1,000-

pesos. 
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13°.-La ~isma pena era impuesta a los capitanes a~ loo b~ 

ques que tomaban tripulantes o pasajeros en puertos nacionales 

sin exigirles el cumplimiento de los requisitos que la tey es

tablecía para emigrar. 

14°.-A las compaflÍas navieras, las de inmigración, emigr~ 

ciÓn y colonización y las empresas de transporte aéreo, eran -

pecuniariamente responsables de las violaciones a esta Ley - -

cuando eran cometidas por suo empleados o agentes las cuales -

hacían efectivas en bienes de la compañía, empleándose la fa-

cultad económica coactiva en su caso. 

15°.-Le correspondía a los delegados de migración imponer 

las penas administrativas establecidas en esta Ley previa revi 

siÓn a petición de parte por la secretaría ae Gobernación. si

la pena fuera pecuniaria su pago era inmediato y en caso de iQ 

conformidad quedaba en depÓsito en la Jefatura de Hacienda.ha~ 

ta que la secretaría resolviera lo conducente. Y la multa no -

pagada se conmutaba por arresto el cual no podÍa ~!ceder de 15 

dÍas. 

El Capítulo X establece que los servicios de migración y 

emigración dependían directamente de la Secretaría de Goberna

ción. 

~sta Ley deroga la Ley de Inmigración del 22 de Diciem-

bre de 1908 y comenzó a regir a partir del lo. de Junio .de - -

1926. 
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COKt.,'\TAR!O F!!\AL 1 

hsta Ley de Migración fué publicada en el Diario Oficial 

del 16 de !·:arzo de 192f, siendo Presidente Con!ltitucional de -

los Estados Unidos Mexicanos Plutarco ElÍas Calles.' Como hemos 

podido ver al llevar a cabo el estudio de la misma, existen di 

ferencias notorias entre ésta y la de 1908, debido e que se d~ 

termina tanto las atribuciones y competencia de los Delegados

de Migración. Una innovación muy importante es la del impuesto 

del inmigrante, así como la Tarjeta de Identificación Personal 

y el Registro de l:.:<tranjeros y Nacionales q•le entran y salen -

del país, dá una definición exacta de lo que es el inmigrante, 

turista y emigrante, indicando quiénes no se consideraban como 

inmig7antes. 

Puntualiza q•Jé e::ctranjeros no 90dÍan internarse en el P!!, 

!a, y los requ~sitoa para ingresar al mismo eran más completos 

que en la anterior Ley, resp~to de la inmigración tanto por -

puertos marítimos, por vías aéreas o terrestres, e><ist!a una -

reglamentación distinta, estableciéndose los casos y la forma

en que se debía realizar. Se hablaba igual qne en la anterior

Ley de los inmigrantes trabajadores y de los colonos, seF.alan

do una serie de requisitos para internarse a la repÚblica, te

niendo la secretaría .ae Gobernación la facultad discrecional .91 

ra admitir a los inmigrantes trabajadores. 
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respecto de la emigraciÓ~ esta Ley da una definición sqmera de 

su significado, fijando los requüiitoa para que los me::icanos

o extranjeros pudieran salir, previa obtención de su Tarjeta -

de Identificación. 

Una de las disposiciones importantes dentro de este Capi 

tulo es la que tiende a proteger los intereses de lon me~ica-

nos que salían del país, cuando éstos celebraban contratos de

trabajo en el extranjero, ya que deb!an reunir los requisitos

que señala la Fracción 26 del Art!culo 123, la cual indica que 

este contrato deberá ser legalizado por la autoridad municipal 

competente y ser visado por el cónsul de la nación a donde el·· 

trabajador realiza el viaje, debiéndose especificar que los -

gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratau 

te, además a los buques y aviones no se les permitía la salida 

sin la visa de la autoridad de migración competente. 

En cuanto a las sanciones que se imponían a los infract~ 

res a la Ley, podemos decir que van de acuerdo a la capacic'lad

econÓmica de ese tiempo, aunque en algunos casos eran excesi-

vas, si es que se llega a imponer el méÚ<imo de la misma deter

minándose todos los caso~l y además se establece ya la e:¡oul--

siÓn del e:<tranjero que se internaba al pa{$ sin llenar previa 

mente los requisitos de Ley, bien sea por cuenta de la err.!Jresa 

que lo trajo o por cuenta del gobierno si el primero era insol 

vente, por lo que consideramos que esta Ley es más completa 

que la de 1908. 
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Ll:.Y DE MIGRACION DE 1930 



C A P I T U L O IV 

LEY DE .MIGRAC.:ION Dl:: 1930. 

Esta Ley fué promulgada dur~nte el régimen del Presiden

te Pascual OrtÍz Rubio el 30 de Agosto de 1930, SE• encuentra -

formada por 18 capf tul.oa, los cuales a continuación e;;pondre--

moas 

~l Capítulo I se refiere a las disposiciones generales -

y establecía que todo individuo ooa!a entrar y salir del terr,!. 

torio nacional, llenando los re::yuisitos e.xigidos por esta Ley, 

aa! mismo dec!a que el tránslto personal tanto por puertos co

mo por las fronteras se podia realizar solamente en las horas

reglamentarias, y con intervención de las autoridades migrato

rias, previa designación de los lugares anteriormente señata--

dos, acorde a las necesidades de cada región, la s ecretar{a de 

Gobernación tenía la facultad !mra restringir las visitas de -

extranjeros a las poblaciones mar:ftimas y f.ronterizaa apegándQ. 

se a los trataclou y convenio~. internacionales sobre la materia. 

considerando benéfica o perjudicial la migración <'le éstos. 

bl servicio de migración verificaba la entrada y saliaa

de las personas ya sea en transportes nacionales o e:ttranjerofl, 

por la vía te~restre, marf tima o aérea, estableciendo las ho-

ras en que se oodia efectuar el tránsito, y tratándose de ca-

so~ eupeciales lo$ jefes de migración lo ood{an autorizar fue

ra de!_horario, otorgando todas las fac:ilidaden oara que el - -

tránuito se ,•erificara Gin retardo. 
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Lo relativo a la vigilancia e inapeccj.Ón de oersonas es

taba a cargo de las Oficinas de Migración y en su defecto por

las Autoridades de Sanidad, mas en ausencia de las sanitarias, 

las de Migración se encargaban de que se cumplieran las disPQ.

siciones del CÓdigo Sanitario relativas al movimiento migratQ-

ria. 

La inspección tenía por objeto verificar si las personas 

que pretendían entrar o salir del pa{s habían llenado los reqgi 

sitos exigidos por la Ley, ya sea autorizando o negando ésta,

quedando exceptuadas de la inspección los representantes de GQ 

biernos eY-tranjeros en comisión especial, su familia, emplea-

dos y servidumbre, conforme a los principios de derecho inter

nacio~al, y solamente se encontrab~obligados a comunicar a s~ 

cretar{a de Gobernación cuando dejaban sin ocupación a cual- -

quiera de los individuos que traían a su servicio y a pagar -

los gastos de repatriación de los mismos, a menos que el inte

resado reuniera todos los requisitos legales. 

Por otra parte las Autoridades Federales de los J:;stados

Y Municipios se encontraban obligadas a prestar a las de Migr~ 

ciÓn la ayuda que fuera necesaria para que se cumplieran sus -

determinaciones, asÍ la Secretaría de Gobernación velaba oor -

el estricto cumplimiento de las disr;:>osiciones que regían la E~ 

tadÍstica Nacional llevando un minucioso registro del movirn.ien. 

to migratorio, cooperando con el Departamento de Estadística -

Nacional oara elaborar la .i:StadÍStica de EiqraciÓn. 

J.:.n el Capítulo II se reglamentaba el servicio migratorio 

el c11al estaba a cargo de la f!ecretarÍa de Gobernación y cona-
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tituÍdo por el departamento del ramo y sus dependencias, tanto 

en el interior como en el exterior, am<iliado en sus funciones 

por los cuerpos diplomáticos y consular, por los ejecutivos lQ 

cales y por los ayuntamientos de la República, es ~ecir, divi

dido en1 

lo central.- constituido por el Departamento de MigraciÓl. 

2° De puertos y. fronteras.- Formado por las dependencias 

del servicio en esoa lugares o bien por las de sanidad. capit~ 

nías de puerto o aduanas en su caso. 

3° Interior.- Por las dependencias del ramo en el inte-

rior del pa!a, los ejecutivos locales y los ayuntamientos de -

la RepÚblica. 

4° ~terior.- Por los delegados comisionados por la Se-

cretaria de Go~ernaciÓn y los cuerpos diplomáticos y consula-

res con el carácter de amtiliares. 

Las atribuciones del Departamento de Migración eran1 

1° Dirección, administración y vi9ilancia del personal. 

2° Distribución del mismo, de acuerdo con las necesida-

des de la RepÚblica. 

3° Estudio de los problemas del ramo y resolt•cién de los 

mismos, relacionados con el fomento o·restricci~n de la inmi-

graciÓn y emigración. 

4° Resolución de loa casos particulares dudosos. 

5° Iniciar o implantar toda clase de innovaciones que --
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tendieran a mejorar y a hacer más expedito el servicio •. 

Eh cuanto a el servicio por 9uertos y fronteras, éste se 

encargaba des 

1° Vigilar que el tránsito de migración se efectuara cou 

forme a las disposiciones de esta Ley. 

2° Impedir que entraran o salieran del pa{s, las perso-

nas que no hubieran llenado los re:iuisitos necesarios. 

3° El eJ<ámen de los individuos que pretendían internarse 

en la República de acuerdo con el carácter. que intentaran ha-

cerio. 

4° Revisar la documentación de entrada ·de los individuos 

que no venían documentados por los cónsules y oficinas del Se!_ 

vicio hXterior. 

50 La dkurnentaciÓn de salida de los individuos no docu

mentados por el servicio interior. 

50 La aplicación de las penas co1·respondientes conforme

ª esta Ley. 

70 La inspección de personas a bordo de transportes te-

rrestres, aéreos, o marítimos bien fueran nacionales o extran

jeros• 

8° Cumplir y hacer c1.unplir el código sanitario en su ca

rácter de auxiliar del srvicio sanitario federal. 

90 Solicitar el atulilio de la fuerza 01Íblica para'riacer

cumplir las determinaciones de esta Ley. 
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10° Proteqer a los inmigrantes conforme a esta Ley. 

Por lo que toca a el servicio interior se encargaba1 

1° De la distribución y acomodamiento de los c~ntingen-

tes que proporcionaba la inmigración. 

2° De- la recepción, información y guia de turistas, así

como de prevenir y remediar dentro de su jurisdicción todo a

buso que se cometía o se pretendía contra aquellos. 

3° De. la investigación de las causas ae la emigración rg 

gional, su prevención y reroe.dio. 

4° De la documentación de los emigrantes que lo solicit~ 

ban. 

Y el servicio eiterior tenía a su cargo1 

1° La inspección y documentación de los inmigrantes y -

transeúntes. 

l6 La organización y protección de los inmigrantes mexi

canos en países extranjeros. 

3° Fomentar la inmigración y el turismo hacia M~~ico. 

~l cap!tQlo III nos hablaba de la creación del Cons~jo -

Consultivo de Migración, el cual se encontraba integrado por1 

hl Secretario de Gobernación como Presidente, el Jefe -

del :ie9arta!".'cnto de l•.igraciÓn como Vicepresidente y un repre-

sentante de cada una de las siguientes <'iependencia!.'l 1 

secretaría de Relaciones &.iiteriorea. 
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Secretaría de Comunicaciones y Obras PÚblicas. 

Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 

secretaría de I~dustria, Comercio y Trabajo. 

Secretaría de Aqricultura y Fomento. 

Departamento de Salubridad PÚblica. 

Departamento de la Estadistica Nacional. 

Pudiándoae admitir en caeos especiales y por el voto de

la mayoría de los miembros citados, representantes de las cáms_ 

ras de Aqricultura, Industria y Comercio, con voz puramente in 

formativa. 

El Consejo Consultivo ten!a el carácter de Consejo Técni 

co de Migración y era el encargado del est1ldio y dictamen de -

los siguientes asuntos 1 

¡o Necesidades generales del servicio, a efectos de pro!!> 

ner las reformas necesarias para obtener los mejores resulta--

dos. 

2° Dificultades de carácter técnico que se presentaban -

en el ramo., 
1 

30 Hedidas que debían adoptarse para la protección de les 

nacionales en el e:ctranjero y para su repatriación en caeos n~ 

cesarios. 

40 Medios que tendieran a fomentar la migración de acue!_ 

do con la~ necesidades es9eciales de cada región. 
11 
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5° l'iedidas que debían adoptarse para evitar o restringir 

la emigración. 

6° Facilidades y servicios que debían establecerse Para
la más amplia y eficaz labor pro-turismo. 

hl Capítulo IV nos hablaba de la calidad de las personas 

respecto a la HigraciÓn y1 

1° Se conside~aban inmigrantes a aquellos extranjeros q1E 

se habían intE<rnac1o en el paÍo, llenando todos los requisitos

correspondientes, con el propÓsito, expreso o presumible, de -

radicarse en é1, as! como aquellos que hubieran permanecir.o en 

el país por más de E meses, llenando los requisitos legales, -

igual~ente los extranjeros radicados en el pa{s, no oerder!an

esta calidad cuando expresaran que no estarían ausentes de la

RepÚblica más de 2 años. 

2° -rranseÚnte era aquel. extranjero que entraba al país -

sin el prooÓsito de radicarse en é1. 

3° Turista era el transe1Ínte que venía al país en viaje-

de recreo. 

4° Visitantes locales eran los transeúntes que entraban

al pafo sin salir de la circunscripciÓn territorial de los mu-
, 

nicipios marit.imos y fronterizos, oor un térlT'ino que no ei:ce--

diera de 72 horas. 

5° Colonos eran los inmigrantes a qu~enes se considera~il'l 

como tale¡, en esta Ley. 

6° .tmigrantes eran los mei1icanos o e:-:tranjeros residen--
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tes que salían del país con el propósito de radicarse .en el ei1 

tranjero, o por móviles de trabajo, y aquellos que habían per

manecido fuera más de 2 años. 

Posteriormente en su caoítu10 V se enumeran los requisi

tos generales de miqraciÓn, ya uqe oara entrar o salir de la -

Rep1Íblica se debían llenar los siguientes: 

, 
1° Satisfacer el exam~n de las autoridades sanitarias, -

salvo los casos de excepción. 

2° Rendir a la Autoridad de Migración las informaciones

peraonales de estadística que se les pedían. 

3° Identificarse por medio de la tarjeta respectiva (es

te requisito no era eJ<igible a los turistas cuando venían en -

grupos organizados, y su entrada hibiese sido obtenida por los 

directores de la e:tcursiÓn~, 

La tarjeta de identificación era e;ioedida a solicitud de 

los interesadoL por las autoridadeb de miqraciÓn, constituyen-

do el medio identificativo de preferencia, su falta, o la de 2}. 

guno de suL rE.'C:{Uisitos, ores1unía la ilegal entrada o salida de 

los interesados. :U:: el extranjero a falta c'le delegadon de mi-

graciÓn, éstas eran e::pe<'lidas por las Oficinas Consulares, si

endo responnables éntas y las primeras, de que se reunieran 

los requisitos legales, prohihiénc'lm;e s11 e."<9eñiciÓn a aquelloi; 

que no los hubiesen llenado. 

Al continuar el. análisis de esta Ley en sus Caoítnlor; '!I, 

VII, VIII y IX se señalahan los requir-..itos esoeciales así corr.o 

lo!> oartic•1lare:s oara aq11ellos que pretenrlÍan ingresar al pafo 

• 
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con las calidades de inmigrantes, transeúntes y turistas. 

Refiripencfonos en concreto a los reqni&itos esoecialea -

eran1 

1° Tener profesión, oficio, u otro modo honesto de vivir· 

2° Acreditar buena conducta. 

3° No tener ningún imoedirnento, ñcntro de los siquientes: 

a) Contravenir las disposiciones en materia de Salubri-

dad PÚblica. 

b) Haber cometido en el extranjero, un hecon que se con-

siderara delictuoso conforme a nuestras Leyes. 

e) ser toxicómanos, alcohÓlicos, o propagar el hábito a 

las rrogas o enervantes. 

d) Ejercer la prostit~ión. explotarla o fome.ntarla. 

e) Pertenecer a sociedades anarquistas o propagar, sost~ 

ner o fomentar doctrina~ disolventes contra lor1 gobiernos. 

f) Falsedad en las declaraciones a las autoridades de t-:.!_ 

graciÓn. 

g) ¡quel.los que dictaba el I:.jecutivo por conducto de. la

Secretaria de Gobernación. 

Los me~icanos solo compl{an cor. el ~:á~en de sanictad y -

las informaciones estadísticas necesarias. 

Por lo que se referia a los requisitos oarticulares pa-
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ra los inmigrantes eran1 

1° Poseer elementos económicos bastantea a juicio de las 

Autoridades de Migración, para satisfacer sus necesidades. 

2° A falta de estos elementos solamente se permitía la -

entrada cuando justificaban previamente que venían contratados 
, 

por mas de 6 meses, y con salarios suficientes para satisfacer 

sus necea idades. 

Los mencionados contr~tos eran admitidos siempre y cuan

do además de los requisitos generales emigidos por la legisla-· 

ciÓn del trabajo, cumplieran los siguientes1 

a) Deberían ser pcr escrito y triplicado, uno de los e--

jernplares quedaba en poder de las autoridades del ramo. 

b) se estipulaba en él que todos los gastos que realiza-
• 

ra el trabajador, serían por cuenta del patrón y contratista. 

c) El trabajador percibiría integro su salario sin deSCf!l 

társele ninguno de loa gastos mencionados. 

di J:J. ernprei:iario o contratista tenía que otorgar a favor 

de las autoridades migratorias caución hipotecaria o personal, 

para garanti.zar los gastos de repatriación del trabajador, la

cual se devolvía cuando justificaba que había cumplido con la

obligaciÓn de t'epatriar al trabajador y no adeudarle ninguna -

oantidad por concepto de salarios o j_ndemnizaciones a qlle éste 

tuviere dE::recho. 

e) El contrat~nta y el tra~ajactor estaban obliaa~s ante 

las autoridades migratorias a justificar cada 6 meses · "1 sub--
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sistencia del contrato. 

3º Solicitar su admisión al Agente Nacional de Migración 

en c:l e:<tranjero o bien al cónsul de Ké:<ico más próximo al lu

gar para e:ipedirle su documentación. 

4° Presentar la documentación ante la Oficina de ~dgra-

ciÓn. por donde pretendiera entrar. 

5° Inscribirse en el Registro de ~tranjeros dentro de -

los 6 meses siguientes a su entrada a la RepÚclica. 

6° l:Xhibir dentro del Territorio Nacional, y a solicitud 

de las Autoridades Migratorias la documentación como inmigr.an-

te o bien residente. 

70 No tener alguno de los siguientes irnpedimentosr 

a) Defecto físico o fisiolÓgico que imposibilitara al irr 

dividuo para trabajar, e:iceoto cuando fuera capitalista .o bien 

dependiera legalmente de otra persona que residiera en el país. 

b) Los menores que no estaban bajo autoridad de persona-

honorable mayor de edad. 

c) J,a intención manifiesta de ejercer en nuestro oaÍs ura 

acti\riclad no permitida por nuontras Leyes. 

· .• 
Respecto a los req1lisit:rin ::iarticlllarcs para los tranee--

Úntes, ésto$ se encontraban obliaados a1 

1° No permanecer en la ~eoÚrlica oor tiempo mayor de 6 !.!.t! 

ses con tal carácter. 

2º Legalizar su estancia en el pa{s cllanclo hubiesen J:)er-
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, 
manecido mao del tien':,io autorizado. 

3° l.htreqar la tarjeta de identificación al vencimiento

de los 6 meses o su prórroga. para su cancelación. 

4° No dedicarse a actividad alguna, salvo en el caso ae

ser representantes de com;:>añÍas que viniesen a estudiar las po

sibilidades económicas nacionales. 

Loa visitantes locales. de las ciudades rnarkimas y fron

terizas por regla general estaban eJ<entos del cumplimiento de-

los requíüito8 de migración, mas la secretaria de GobernaciÓn

pod{a sujetar a las modalidades que creía convenientes su en-

trada. ta admisión de los tranaeÚntes era a criterio de las a~ 

toridades locales de migración y en lo5 casos dudosoe deb!an ~ 

}(igir a loh interesado¡; que satísfacieran todos los re-;¡uisitos 

señalados para los inmicrrantes, o bien que otorgaran un deoÓs.!_ 

to cuyo monto fijaba el Jefe de la Oficina de Migración que --

era entreqado ante el mismo. 

l:.'n cuanto a loo rcq1lisitos particularflf, ~ara los turis-

taa, además de los requisitos de miaraciÓn y de los especiales 

para entrar al paÍs, se encontraban obligados a no oermanecer

en la RepÚblica con tal carácter por más de E meses, y legali

zar su estancia en el país cuando oermanecieran en él l'.)Or un -

mayor tianpo al indicado. 

La Secretaria de Gobernación estaba facultada para conc~ 

der a los turistas todas las facilidades dentro de su esfera -

de acción, con la obligación de los interesados de qarantizar-
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que no oe aprovecharian de las mif.r.as, y que no entrarian al -

pa{$ con móviles diversos, es decir con carácter disti~to de -

turistas, y si llc:qaoen a violar esta disponiciÓn sin oer jui-

cio de la pena corresoondiente se les retirarian laii facilida

des concedidas. 

:i:.l Capitulo X hablaba de la Inmigración, la cual se con

sideraba como un beneficio pÚblico bien fuera colectiva o indj._ 

vidual, de extranjeros sanos capacitados para el trabajo, de -

buen comportamiento y pertenecientes a razas que por sus condi 

ciones fueran fácilmente asimilables a nuestro medio con bene

ficio para la especie y para las condiciones económicas del ~ 

is, quedando facultada la secretaría de Gobernación para fomeu 

tarla por los medios convenientes y e."<ceptuándolos de alguno -

de los requisitos que les fijaba esta Ley. 

Y cuando se trataba de colonos extranjeros contratados -

por la nación o empresas particulares, o que venían por su - -

cuenta y fueran benéficos, la S('cretar!a de Gobernación poa!a

usar esta facultad, as! como en los casos en que la Inmigra- -

ciÓn fuera espontánea, individual o colectiva. 

La SPcretaría de Got-ernaciÓn quedaba tam'bién facultada -

para estimular la naturalización de los inmigrantes y colono.a-

antes mencionados • .:.n casos especiales y de acuerdo a las nec~ 

si0ades étnica~, sanitarias y econÓrricas del paÍs, la Secreta

ría de Gobernación pod!a restringir la inmicrraciÓn e:ctranjera-

en la fnrma :'.".'lü jnzga'::-a ccm\·eniente, ra1v0 lo ':lref.critn en los 

tratados internacionales, y ~revio acuerdo de la Secr~taria de 
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GohernaciÓn, en su caso podían inmigrar li'bres de los impedi-

mentos que ei:pusimos en el Ca;->Ítulo 'III loH ascendientes y de~ 

cendientes de los me~icanos por naturalización o de los ~ttra~ 

jeros que hubiesen residido en Mé):icci más c'ie 5 años, y cuanao

enta temporalidad fuera menor, la admisión de sus parientes se 

encontraba condicionada a la calificación que como beneficoo -

para la inmigración hacía la secretaría de Gobernación. 

A su vez quedaba tarnbién condicionada al depÓsito de re

patriación la internación al pa{s des 

lº Los ~tranjerou cuya entrada estaba restringida por -

la Secretaria de Gobernación, debidc' a la imposibilidad de as;h 

milaciÓn en nuestro·,medio o a crisis de trabajo. 

2º Los turistas y toda clase de transeúntes que pretendí 

an antes o después de su entrada permanecer en el pa{s por más 

de 6 meses con la misma característica. 

A su vez por ningún motivo se admitía a aquellos SJ(tran

jeros comprendidos en el párrafo primero antes meneionado, si

se encontraban en cualquiera r.'le lo;. incisoo del capítulo VII, -

ni por término mayor de un año, al ca'bn del cual tenarían que

salir de la República. 

La Secretaría ae Gol)ernaciÓn esta·oa facultada oara oro--

rrogar a los turistas y demás transeúntes a que se refiere la

FracciÓn 2a. antes c-:J: pt:esta el plazo de 6 meses, mas la menciQ. 

nada prórroga no porl.Ía i;er r.'ayor de otro:-. E' meses, al final de 

los cuales los interesaño!.> debían abandonar al oafo, a rr.enoo -
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3º Solicitar a la Oficina ae higraciÓn la aocurnentaciÓn-

correspondiente y presentarla a su salida. 

4º No tener algnno de los siguientes impeaimentos 1 

a) hstar sujeto a proceso o ser prófugo de la justicia. 

b) .c.star arraigado, en virt11a d~ resolución judicial. 

Además de estos requisitos, sólo se permitiría la saliña 

de emigrantes trabajaaores cuando justificasen ir contratados

pormás de 6 meses, y para que estos contratos fuesen admitidos 

por las autoridades migratorias, deberían cumplir además de --

los requisitos generales eJ(igidos por la Ley Federal de Traba-

jo los siguientes1 

lº Ser por escrito y por triplicado, un ejemplar quedaba 

en poder de laa autoridades del ramo y era visaao por el CQnsul. 

de la nación a donde iban a prestar sus servicios. 

2° Los gastos de transporte y todos los que se origina--

ban, eran por cuenta del contratista. 

3° Que el trabajador percibiese integro el salario conv~ 

nido. 

4° Que el empresario o contratista otorgase a satisfac-

ciÓn de las autorictade!l migratorias y a su favor, caución hiog 

tecaria, para garantizar los gastos de repatriación del traba

jador, devolviéndose Únicamente cuando se ju~1tificase q11e se -

Cllll\~liÓ con las obliaaciones de repatriar al tra'!Jajador. 

¡\s { la er:ii :JraciÓn de trat-ajactoren me.id canos al ru<tran je ro 
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era objeto óe con~tante estudio y vigilancia ?Or parte de la -

~ ecr etarf a de Gobernación, a efecto de que no constituyese un

probl ema perjudicial para el oa{s, dictando las meaiñas adec11~ 

das para garantizar lo~ intereses de la comunidad, a su vez se 

evitaba la erniqraciÓn clandestina, la c~1al era castiaada admi-

nis tr ati vamen te. 

La emigración motivada 00r contrato previo de trabajo e

ra controlada oor el deoartamento de ~~graciÓn por medio de 

sus oficinas respectivas, asegurándose que se habían llenado

los requisitos necei;arios, y los agentes de emigración en el -

eJ<terior cooperaban con los Conslllados, para dictar las dispo

siciones encaminadas a la organización y protección de nuestra. 

emigra~tes en el e::tranjero, y la Seeretaría de Gobernación fª 
cilitaba la repatriación de nuestros emi9'rantes, con preferen

cia y en igualdad de circunstancias a la inmigración e.~tranje-

ra. 

Al continuar el estudio, nos encontramos que en los Cap.{ 

tulos subsecuentes o sean XIII, XIV y XV se encontraba requla

do el tránsito marítimo, aéreo y terrestre, y dentro de las --

dü;posiciones principales encontramos: 

a) Los el{tranjeros que llegaban por mar, carentes de al'-

gÚn r0:1uioito qne no oodian ~atisfacer en 
, 

el momento de su El.112. 

men, desembarcaban !Jrovi~ionalmente, mientras la jefatura del

departamento resolvía su situación, debiendo otorqar deoÓsito-

o fianza 9<1ra qarantizar su regreso, o "bien, si la CC'.lmoañ{a n2_ 

vie1ra qne loo internó lo reali~aba. 

b) Las err.prm:rns de tram.oortes mar{timofi, estacan obliq~ 
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das a cond•Jcir oor nu cuenta, fuera c1el Territorio N'ac.i,onal a

loe extranjeros traídos cor ellas cuando fuesen rechazados por 

las autoridades de migración. 

c) Además las mencionadas empresas se encontraban obliga 

das a tener representantes autorizados, para tratar con la ~e

éretarÍa de GobernaciÓn los a8untor1 relacionados con el trans

porte de extranjeros, constituyentl<'.' fianzas a satisfacción de

la misma para hacer efectivas las responsabilidades en que in

c1.irrieran como son 1 

1° Por la conducción a Mmiico de eictranjeros cuya inmi-

graciÓn estaba prohibida. 

2° Por suu tripulantes o pasajeros, cuando par culpa de

las mismas quedaban éstos en nuestro territorio, sin haber si.

do admitidos. 

d) Los Capitanes de los buques q1le tocaran nuestros puer 

tos estaban obligados a 9resentar a los oficiales de l-li::rraciÓn, 

lista de pasajeros y de trit:>Ulantes visada por el cónsul me.xi

cano del 1:Íltimo 9uerto e:<tranjero que hu1~,iesen tocado. 

e) Los transportefl marítimos no podían conducir al ter.ri 

torio nacional a e:<tranjeros que arribaban sin someterae al e

~:ámen de migración, as{ miomo ninguno de los mencionados tran~ 

portes 90d{a cond11cir pa!lajero!'J nacionales o eJ!tranjero!l que -

salieran del territorio nacional si no habían sido ~:aminadon

previamente por los oficialen del rar-,o. 

f) Las empreaas de tranooorten nar{timm; resoonc'!{an oec•:

niariamente de lan infrac,~ionos coP.'Ct.ir'!as tY)r Sll!. emol eado!.i, a-
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g) Tratándos~ de barco& que llegaban en arribada forzosa. 

el .iefe de migraciÓ11 ood{a oerr:iitir el trám:ito f11era de lau -

horas ordinarias. 

Las personas que bajaban a tierra antes que la autoridad 

de migraci~n efectuara la visita eran reembarcadas a fin de DQ 

meterlas al mencionado exámen, y sufrido éste pod{an desemhar-

car. 

r.;1 inmigrante que no reunía lm;, req1lisitos orevistm, en

la Ley, no podÍa desembarcar, salvo autorización expresa de la 

secretaría de Gobernación, también los polizontes extranjern&-

que venían en algÚn buque, se les irnoea{a el desembarco, y se

l~s regresaba en la misma embarcación. 

ConcluÍda la visita de inspección, el delegado de migra~ 

ciÓn hacia una li!.ta de los ~tranjerm:; comprendidos en alcnma 

de las prevenciones respectivas, los cuales no debían desemba!: 

car, y éstas eran entregadas a lo~ aqentes de servicio que se-

res?o!>al'.'ilizaban de estos e:1trar.jeros. 

i..l delec;tado tma vez practicada la vi~ita '! el deserrbart."'ri, 

se abstenía de resolver la adrni~iÓn de los deten id"s, y~. que. g:> 

lo la Secretaría de Go1'ernaciÓn poa{a hacerlo, y si el 1":1¡q1ie -

er el que arribaro11 hab{a <ie zarrJar a:1'.:.es de que conociera la-

resolución de la .::;ecretar{a, oc les ?~rrnitÍa r;terr.anecer bajo -

co~proir.etie!ie a rearesarlos, nor till c•wnta o 1'ien si lor. inter~ 
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h) Ningún buque podía salir de ouertos nacionales antes

de haberse practicado la visita de salida por las autoridades

de migración y de haber recibido de ésta la autorización para

emprender el viaje. 

i) Los Capitanes de buque que subían tripulantes o pasa

jeros en puertos nacionales, deberían e::igirles el cumplimien

to de los requisitos que la Ley establece para la emigración. 

j) hl. Capitán del buque deber{a presentar a las autorida

des de migración en el momento de practicarse la visita de oa

lida, lista de los pasajeros que hubiesen embarcado en ese lu-

gar. 

~) La persona que sin consentimiento de los funcionarios 

de migración visitase un buque sería bajada inmediatamente sin 

perjuicio de la pena que establece esta Ley. 

1) Loo e1tra11jeros en tránsito que deoernbarcaban en puer

to sin llevar la tarjeta de identificación, eran reembarcados

inmediatamente, igual sanción se aplicaba a los extranjeros c~ 

ya internación estaba prohibida y desembarcaban en algún ~uer

to nacional co.n objeto de visitarlo y oerrnanecÍan en tierra -

después de la salida d~éste, sin presentarse dentro de las 24-

horas siguienteo a justificarse ante la Oficina de MiaraciÓn -

respectiva, eran reeroJ~arcados en su oonrtuniaad, sin per jui--

cio de aolicarles la sanción corre5oonfüente. 

m) Lor, trinulantes mttranjeros oe lot barcm, qnc tor:a~an 

puertos nacionales, pooian con anuencia del <le1 eaado ae micrra

ciÓn~ tajar libremente a tierra y oer~a~ecer en ella rrientras-
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part{a el mismo. 

~1 orden en que deb!a pasarse visita a los barcos era el 

siquiente: 

1.- Sanidad 

2.- MgraciÓn 

3,- Aduana 

Las cuales ;;iod!an efectuarse simultáneamente, cuando las 

circunstancias lo ameritaban. 

l:.'r1 cuanto al tránsito aéreo era aplicable la primera pa~ 

te del Capítulo anterior, y la presentación de las listas de las 

que hemos hablado era obligación también de los pilotos de las 

aeronaves civiles, pero dic:1as listas no requerían la visa ·o!:J. 

sular, éstas eran entregadas a los oficiales de mi~raciÓn, y -

al oracticarf,e la inn oecc iÓn. re<:)'la!l'cntaria anota'l".'a.1 las a1.1tori 

dades de migración, que se habían curr.plido con los requü,itos

de ins pecciÓn. 

Resoecto al trámiito terrestre el orden en qne se inspes_ 

cionaba a los pasajeros en las fronteras, era el mismo orden -

en qlle se practicaba la vb ita a los barcos, y la ñeoortaciÓn

de lof. inmigrantes que ilegalerr.tne hubiesen entrado al país se 

efectual:-a oor cuent.a del interesado, o por su insol \'encia a 

cargo del Gobierno • 

.i:.l Capítulo X'/I de e~-.te mismo ordenamiento nos hablaba -

del reaü;tro de ei:tranjerm., el ctJal era r<=ali~nclo onr los a-

yuntamientos de la Rt>Dllblica, y oor las Delio>1aciones <'le los GQ. 
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biernos locales del Distrito y rerritorios Federaleo. 

Para este efecto, todos los w1tranjeros estaban obligados 

a identificarse ante las autoridades correspondientes, en los-

lugares de su residencia, o dentro de los 6 meses siguientes a 

su entrada al pa!s. 

Las oficinas encargadas del registro tenían la obligación 

de inscribir en las formas o libros que autorizaba el Departa-

mento de Migración, a todos los extranjeros q ue se internaban-

legalmente, y aquellos no registrados, residP.ntes legalmente en 

el pa{s. 

Los extranjeros a que hos hemos referido, comprobaban las 

circunstancias de su entrada legal, o de su residencia anterior 

al lº de Mayo de 1926, ante las oficinas del Rejistro de Extrarr 

jeros en la forma y términos que estipulaba la Secretaría de GQ . 
bernaciÓn, teniendo carácter preferente para dicha comprobación 

los documentos, conotancias y anotaciones W<pedidas por la Ofi-

cina de XigraciÓn. 

As{ mismo los extranjeros que no poseían dichos documen-

tos =ot.ejahan su residencia en los términos que fijaba la SecrQ. 

tar!a de Gobernación. 

Loa requisitos que debían reunir lou interesados para ser 

inscritos en el Reqistro, bajo protesta de decii verdad debían-

manifesta.r1 

lº ~ornbres y apellidos 

2 ° l:.dad 
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3° hstado civil 

4° Profesión, oficio u ocupación· 

5° Número de mienbros de su familia 

6º Nacionalidad 

7° Lugar de procL'dencia en el extranjero 

8° Domicilio en el pa{s 

9° Fecha, lugar de entrada a la República y carácter con 

que se hubiese hecho. 

A su vez la Seeretaría de Gobernación instruía a las Of! 

cinus del Registro de ~tranjeros por medio de circulares, lo

relativo al exámen de 1os mismos, las propias oficinas expedí

an a los extranjeros que se inscribían, un comprobante el cual 

bastaba en cual.quier momento para hacer constar su leqal esta!l 

cia en el país, y ninguna oflcina del registro proporcionar!a

el mencionado documento a los extranjeros que no comprobasen su 

legal permanencia con fecha anterior al 1° de Mayo de 1926. 

A su vez los e.xtranjeros que al inscribirse no comproba

ban que habían inmigrado legalmente no eran inscritos, y el D~ 

partamento de l·'.ii:rraciÓn resolvía su caso en definitiva. 

Los extranjeros estaban obligados al cambiar su residen

cia a informarlo al Recristro, oara que les fuerá anotado en la 

tarjeta • 

.i::.n el Capitulo ;·. ·n se reglamentaba el impuesto de migr~ 

ciÓn, el cual tndo inmi~rante mayor de 6 aflos '10 debía pagar. 
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Para los efectos de la percepción del impuesto,· las ofici 

nas de migración funcionaban como auxiliares de la Secretaría -

de Hacienda y crédito PÚblico, y una vez causado el impuesto s~ 

lo procedía su reintegro dentro de los 6 ·meses siguientes a que 

pagó si se demostraba que hubo error en la aplicación, o que -·· 

conforme a la Ley se tenía derecho a su devolución. 

A su vez se exceptuaba del pago de impuesto a los estu- -

diantes extranjeros que venían a estudiar en algÚn plantel uni

versitario de la República, dicha calidad la comprobaban a sa-

tisfacciÓn de la Oficina de Migración debiendo presentar dentro 

de un mes contado a partir de la fecha de su entrada, su creden, 

cial de estudiente que les e;ipedÍa la facultad universitaria o

plantel técnico industrial. 

El capítulo XVIII nos enumeraba las sanciones a la Ley, y 

dentro de las principales encontramos1 

a) Las violaciones de las autoridades de .Migración, a las 

dis~osiciones de la segunda parte del primer capítulo se casti

gaban destituyendo al infractor sin perjuicio de consignarlo a-

las autoridades competentes. 

b) Las violaciones de las mismas autoridades a la primera 

parte de los CapÚulos I, X y XVI, se sancionaban suspendienrlo

al responsable hasta por un mes, o destituyéndolo en caso de r~ 

incidencia. 

o) Las violaciones de las autoridades de !·íigración que no 

estaban penadas en la forma antes mencionada se les aplicaba m,!:!l 

ta de 10 a 500 oesos y destit11ciÓn en caso de reincidencia. 
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Las mencionadas penas eran a9licadao en forma discrecio

nal por la Secretaria de Gobernación. 

d) Las violaciones cometidas por los particulares, se 

castigaban administrativamente en los siguientes términos& 

1.- Las violaciones a la primera parte del Capitulo I, -

del VI, del VIII, del XIII y del XVI se sancionaban con multa

·de 100 a 1,000 pesos, segÚn las circunstancias personales del-

responsable. 

2. - Al e>:tranjero ilegalmente admitido se le imponía mu!, 

ta de 100 a 500 pesos, sin perjuicio de deportarlo. 

3.- lil extranjero en tránsito que permanecía en Territo

rio Nacional más de 6 meses sin legalizar su situación era mu! 

tado con 50 a 500 pesos, sin perjuicio de deportarlo. 

4.- A los emtranjeros que no se presentaban a registrar

dentro del plazo señalado, se les impon!a una multa de 50 a --

500 pesos. 

s.- ~l ~tranjero que estaba ilegalmente en el país o 

contravenía las disposiciones de esta Ley, pagaba una multa de 

100 a 500 pesos y además era deportado, a no ser que obtuviera 

9ermir•o oara residir lec;ialmente en el 9a{s. l::.sta oena prescri-
·~ 

bia a los 5 años de residencia efectiva en el rerritorio NaciQ. 

nal, sin perjuicio de la facultad que tenía el hjec~tivo Fede

ral de aolicarle el Artículo 33 Con$titucional. 

6.- Los e::tranjeros que debían ser e.'l milsados y se hall2, 

ban sometidos a juicio, o f11era neceEJaria s11 oerrrane1~cia en el 
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paÚJ, la Secretaría ele Go'cernaciÓn r;iodÍa sut.9onclerla por el 

tiempo indispensable. 

7,- La persona que visitaba un buque sin el consentimien. 

to de las Autoridades de i'iigraciÓn, era castigada con multa de 

10 a 500 pesos. 

a.- Las empresas de transportes aéreos o marítimos que a 

bandonaban en nuestro territorio pasajeros o tripulantes no a~ 

mitidos, eran multadas con 100 a 1,000 pesos, sin perjuicio de 

conducir a su costa a dichos individuos fuera del territorio -

nacional. 

9.- El desembarque o aterrizaje efectuados en sitios u -

horas no sefíalados legalemente, se castigaba imponiendo a los

representantes de la empresa la pena de 100 a 1,000 pesos. La

misma era impuesta a las empresas de transportes aéreos o mar{ 

timos, cuando éstos bajaban a tierra algún pasajero o tripUlaJ2. 

te antes que las autoridades de miqraciÓn practicaran la ''isi

ta corresoondiente. 

10.- Las empresas navieras, o sus representantes eran -

multadas con 100 a 500 pesos, cuando los Capitanes de sus bu

ques desobedecían la orden de conducción de oasajeros q1rn 'hu

biesen nido recliazados. 

11·- Las empresas aeronáuticas, o sus representantes, e

ran mul tarloe. en los mi!.mos términos. 

12·- Las emoresas de trannporte!J aéreoe. que no cnmolÍan

con la& disposiciones del caoÍtulo XIII eran requeridas ::ior la 
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Secretaría ue Gobernación, oara efectuarlo y de no cumplirlo -

pagaban una multa de 100 a 500 pesos, y si se negaban a cum- -

9lir tales requisitos, se les suspendía la autorización para -

viajes subsecuentes. 

13.- l:.l Capitán de un buque o el piloto de una aeronave -

que emprendía un viaje de salida antes de ser inspeccionado, -

se le i~ponÍa multa·ae 100 a 1,000 pesos. 

14.- I.a infracción al cap{tulo XIII en su 11ltima oarte, -

era caLtigada con multa de 500 a 1,000 pesos, y en caso de re

incidencia, se daban a conocer a lof; cónsul es mexicanos el nom 

bre y la matricula del barco infractor, a efecto de que no se

le e¡¡tendieran despachos para puertos me:iicanos. 

15·- Los enganchadores, agentes ae migración, y en gene-

ral todos los que !JC)r cueita orooia o ajena celebraban contra

tos para cuya realización se requría la emirrraciÓn ae trabaja-\ 

doru¡: me::icanof; Lin sujetar.se a las dii:.::>osiciones ele esta li:v, 

eran castigadoL con multa de 100 a 1,000 pesos. 

cuando no eran cubiertas las multas que se imponían por

las violaciones a esta Ley, se hacían efectivas en bienes pro

pios de la& referida¡:, empresas, empleándose en su caso la fa-

c1il tad econÓmico-coacti va. ·. 
i.n los demás caso& en q·c1e no era pagada la multa impues

ta, se conmutaba con arresto no mayor de 15 aías, que sufría -

el rei• ·'('111!,able el cual era detenirlo previa comunicación a la -

Secretaria de G~rernaciÓn. 
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Las infracciones a esta Ley no previritas en este Capítu

lo, !.e castigaban según su gravedad, con multa ae 10 a 500 pe

so~, a juicio del Jefe de la Oficina de JV•iaraciÓn correspondi!l 

te, y los Jefes de las Oficinas de t<igraciÓn imponían las pena; 

administrativas establecidas en este capitulo, pero tal aplica 

ciÓn era revisada a petición de parte por la Secretaria de Go

beri1ac iÓn. 

&ita Ley entró. en vic;ror el mismo a{a de su publicaciÓn,

der~ando la de 1926· 
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CON.i.:.NrARIO FINAL1 

Al llevar a cabo el P-studio de esta Ley, hemos podido 

vislumbrar que tiene una mejor r.eglarnentaciÓn que las dos ant! 

riores, debido a que establece con toda e:1actitud las atribu-

ciones del servicio de migración tanto central interior, de --

puertos y fronteras, y e:iterior. Se estipulaban a cada servicio 

funciones que debían cumplir. A su vez el Consejo Consultivo &! 

Migrac:l.Ón se integraba de manera distinta a la establecida en-

el año de 1<?26, debido a que en esta se encontraba .formado por 

9 consejeroo otrogándolee facultades de estudio y dictámen re-

ferentes a los asuntos migratorios. 

Se reglamentaba de una manera completa los requisitos n! 

cesarios para que los inmigrantes se internaran al pa!a, esta

es una nueva modalidad, ya que en las dos anteriores que hemos 

estudiado se establecían de manera distinta. 

Habla también de las calidades en que 9QdÍan internarse

al pa{s los e:1tranjeros y estas erans 

lº·- Inmigrante. 

20.- Transeúnte. 

30. - '!'Urista. 

40.- Colonos. 

50.- i:Jnigrantes. 

ASÍ mismo se consideraba a la inmigración corno un banefi 

cio i;¡Úblico bien se hiciere en forma indiviaual o colectiva, y 
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que los e<tranjeros fuesen fácilmente asimilables a nuestro m!!_ 

dio. 

Esto quizá sea un poco criticable el ser considerada des

de ese punto de vista, ya que actualmente la inrnigraciÓn se en. 

cuentra restringida en cierta forma porque desplaza al me>!icaro 

en determinados trabajos, en esa época quizá para el progreso

de la nación haya sido atinado el considerarla así ya que se -

facultaba a la Secret.ar!a ee Gobernación para fomentar la inm! 

graciÓn al paÍf,, es decir otorgaban facilidades para que lm• -

extranjeros viniesen a radicar al país. 

1n cuanto a la emi0raciÓn además de que se establecen ,la; 
•:,.;. 

requisitos que se debían satisfacer para salir del pa!s, la se 

cretaria de Gobernación a efecto de que esto no constituyera -

un problema perjudicial para la nación, era objeto de constan

te estudio y vigilancia, as! vemos que se dictaban medJ.das pa-

ra garantizar a la comunidad sus intereses, en lo relativo a -

desi:x>blaciÓn y hablaba de que solamente podían salir m~¡icanos 

o extranjeros, con previo contrato, esto hace ver que la seer~ 

tad'.a ~.ra':.aca de proteger así los interese!:. de lo& me;licanos -

qu.e salían fuera del pa{s, esta f1mciÓn era controlada y estu

diada por el )epartarr.entn de LirrraciÓn, el cuaJ. dictaca las r::~ 

cU<'las adecuadas para evitar la salicla de me::icanor .. 

En cuanto al tránsito marítimo, aéreo y terrestre la Ley 

determinaba las reglas a las cuales debía sujetarse, siendo -

bastante completaf> ya que resolvían los oroblernas que oudiesen 

eJ{istir. 

Por lo que se refiere al registro de e<tranjeros se men-
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cionaba que era una obligación para todos los e::tranjeros res!_ 

dentes en el país de registrarse ante la secretaría de Gobern!!_ 

ciÓn otorgando a ésta ciertos datos para llevar a cabo esta -

inscripción, a su vez se eJ<pedÍan a los ~tranjeros comproban

tes que les serv!an para acreditar su legal estancia en el pa

ís. 

El alcance que tenía este Registro es de suma importan-

cia debido a que de esta forma, se podÍa llevar un recuento de 

los CJ:tranjero que radicaban en el oaío para así restringir la 

migración en cierta forma. 

Se regulaba también el llamado depÓsito de repatriación, 

que era una condición que se les imponía a los ~tranjeros pa

ra internarse al país en calidad de inmigrantes, esta dispoa!_ 

ciÓn era bastante atinada, debido a que si el eJ:tranjero tenía 

que ser eiipulsado del pafs se usaba ese depÓsito para efectua¡:_ 

lo, y as! la nación no sufrag~ba esos gastos. 

A su vez se establecía que no podÍan entrar determinados 

e:<tranjeros, los cuales sólo podÍan internarse con el 9er~ioo 

respectivo. 

ai su penúltimo Capítulo esta Ley se refiere al Impuesto 

de Migración, excluyendo de ésta a los e::itudiantes, y a los m~ 
~~ 

nores de 6 afios. Por lo que podemos establecer que .existe gran 

diferencia en la forma en que se regulaba este Cap!tulo, en el 

afio de 1926, ya que sólo se señalaba como obligación de los ~ 

tranjeros el pagar el mencionado impuesto, sin excluir a nadie 

del pago dal mi~rno. 
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~l Último Capitulo como hemos visto, s~ refiere a las -

sanciones que se imponía cuando no se cumplía esta Ley, las -

cuales eran riqoristao para así obligar a loó ei<tranjeros a -

cumplirla, y por lo que toca a las infracciones q1Je cometÍan

las Autoridades de ¡.¡igraciÓn son atina<'las, obligando a éstas

al estricto cumplimiento de lo~ preceptos que hemos analizado 

con anterioridad. 

Conclusión1 La reglamentación res9ecto a los extranje-

rmi, al pano del tiempo ha ido adquiriendo un mayor perfecciQ. 

namiento, resolviendo así todos los problemas de una época d~ 

terminada y se le ha dado mayor importancia al paso del tiem-

po. 



CAPITULO V 

¡.i:.y Gl:;Nl:.RAL Dl:. POBLACION DE. 1936 



C A P I T U L O V 

Ley General de Población de 1936 

por se.do tÍt1tlos, cü primero formaclo por dos cap{tulon y vein

tiún art{cnlo8 J el 1.;egundo form<ido por cinco capÍtulosi y vein-

tiseis articulo~.; el tercero. formado por. oc'·10 Ci1'"lÍt11lor. y !le-

tenta y cuatro artículos; el cuarto formado por tre¡; capÚuloi.; 

y veintiocho artículos; el quinto formado par seis capítulos y 

treinta y dos artículos; el se:< to formado por un capítulo y -

veintiseis artículo& 1 o sea en total veinticinco capitulo!. y -

doscienton uiete artÍcnlos, lm; cuales a continuación annliza-

J:rJ. su Titulo primero, Capítulo I, nos habla que los pro

blemas demográficos cuya re~,oluciÓn trataba esta Ley, comJ?ren-

clÍan: 

' lo.- :C.l ¡¡11men+: .• -, de la 00'0lr1cin:i, 

20,- su racial distribución dentro del territorio. 

3º .- La fusión étnica cte los grupos nacionales entre sí. 

4º .- h1 acrecentamiento 0el mestizaje naci;-,11r1l r.ie:c'liante

la <1sirnilaci~n de lof> elementns ~itranjeroH. ' 
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matrimonian, aumE:!nto c'l~ la 11ataUc1aa, 1:1rotecciÓ11 l:'inJ.Óqica y -

legal de la infancia, su mr:jor alir:u.mtaciÓn, higicmiiaciÓn rle

las habitaciones, centror; ele tra1'ajo y lucrares .poblados, elevi:!, 

ciÓn del ti~-'º medio de su11flif.>tencia y la relación eq•1ilibrat'la-

entre las actividades y los elementos necesarios de vida. 

Por lo que toca a la repatriación de l<)L i:c~:icanot., ne -

mencionaba que !ie fomentaría, y se les colocaría en lugares y

medioo donde podían ser tÍtiles loo conocimientos que hubiesen

aclquirido en el e::tr~njero, dotándoseles de los elementm. ncc§_ 

sarios parD convertirlos en factores de producción. 

··~ 
Se 4'eterminara así miamo qiie competía a la secretaría de 

GobernaciÓn1 

l'' .- ..iictdr las medida!' nPce~;;uia!; 1Jara i17'•)<c;ir o rcstrgt 

gir ·la emigración ce nacionales, con el fÍn de evitar la düimi_ 

nuciÓn de la ~oblación.· 

20 .- Promover de acuerdo con los requisit.os y condicio-

nes que ae fijaban en cada caso gen~rico y oara resolver problc 

man ~tnicos o para llenar necef,iciades económicas o culturaler., 

la v.enida al paiti de eJ:tranjeros ele la nacionalidad, raza, st:-

>:o, edad, estado civil, ocupación,· instrucción e ideolo<!Ía que 

se cnntüc'leraban adecuadas, en el n1Írnero· y i;ior la tfü:>!)Oralirlari

que fueEJe nece<.aria, otnrgánctoneles a 108 inmicrrante1; lan fC1c.i 

lidarle~; er.onÓmicas para ~;11 establecimiE>nto. 

3° .- Formar y pu1'licar üP ol mei. ae Or.tll1're r'e r.acoa arn, 

tabla u que marcaban el n•Ímero má:x imo de e:;tranjeros que pac!Ían 
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laE; condicionen de nacionalidad, raza, se::o, estado civil, e-

dad, oc11paciÓn y demás características que se juzgaban perti-

nentes a los extranjeros admisibles as{ como la calidad migra-· 

toria y temporalidaq de admi8iÓn. 

4°.- Delimitar sectores o lugares en donde habrían de r~ 

dicar los c:ctranjeros que se admit!an en el país, por lo menos 

durante 5 afí'oa, pasados los c11~les podrían mudar su domicilio, 

si asÍ les convenía. Dichos sectores se fijaban teniendo en --

cuenta las neq,esidades nacionales y procedencia de los eJ1tran

j er?s a fÍn de que no COrlStituyeE: en pilra éstos lugares !nade--

cuados. 

50,- Promover, estimular y realizar el traal.aao de con-

tingent8s humanos de las zonas más pobladas de la RepÚblica h~ 

cia regiones de débil densidad de ~oblación. 

6° .- Procurar el establ ecirr.ientn de ful:lrtes nÚcl eos m1-

cional es ae población P.n los lugares fronterizos, que estuvie-

sen escasamente poblados. 

7° .- Formular lou programa de acción que c'lesarrolla:r.Í<m

las dependencias del 'ejecutivo para realizar ~··fusión étnica 
. ;T' '. 

de los grUf?OS nacionaleé que se estimaban de interés sncial. 

8° .- E'om(mtar el turismo eicterior e interior como eleme[!. 

to de c1llt11r~ y qne cnac'!yuvaba al desnrrollo de la pal:Ítica ~ 

rnográfica. 

9°.- Dar facilidades a los ~tranjeros adminibles • 

.cJ1 <.11 cai;iÍt1ilo S-"CJ'.llldo se creó dentro de ln secretaJ:',Ía.. -
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d1:: Goi~úrnaciÓn la üirl:!cci~n General de Población, cuyas f11nci2 

nt:s eran atender trl ·lo relativo as 

1 o • - La Demo:1raf ia • 

. 30.- hl T11rismo. 

A'l1 relación con la demografía, la Dirección General de -
. ~ .,. .. , -: . 

Población te~:(a a su cargo1 

lº .- lil. estudio y tramitación de las cuestiones relativ~ 

al movimiento de población y al registro de nacion~les y f!!Xtri!J 

jeros. 

20.- La distribución de la población interior. 

30.- ta distribución de los continqentE;s que proporci?n!!., 

ba la inmigrac:i.J.n. 

40.- La investigación de. las causas de la snigraciÓn. ·na

cional regional, su prevención y remedio, y la in~orroaciÓn e -

instrucción a los emig~antes, a efecto c1e evitarles dificulta

des en el eJ<tr<mjero. 

5°. - La <locumentaciÓn de los emigrantes nacionales. 

50,- La repatriación de lo~ nacionales. 

Así mif.mo para el rL'gistro de lm; nacional~s y E:Xtranje-

ros, la Direccir;n G..;ner;;l j;o Población era au;; iliada por h1e-

nficinar, de Cnrr"<=<"l::J y rel.~rafm1 Fec1erales, las Oficinas Fec'le-

ral~'r.. ele ;;?.cic11c'la, lns ;...y1mt<1r.iient:o$ y los Gobiernos de loa l:;§. 



.84 

tados. 

m c1ianto a J.;¡ migraci<~n, · 1a Dirc.~ciÓn General ele Pn~·la

ciÓn dividía &11¡¡ sPrvicioi; en 1 

1°.- Central e intt!rinr.- Ll cual era dcwempeñado t;JOr 1~ 

depemdencias dti. la Dirección :;eneral de Población en la capital 

de la Rt:p1Íblica, y e;,r.i el int"rjQr del i;ia{¡;, 

2° .- Dt! Puertmi y Frontera¡,¡.·· Z.l cual estaba a cargo de

las dependencias rle la Dirección General de Poblaciñn, y en su 

defecto,. por la de Salubridad Federal, Capitanías de P11erto y-

J?duanaa. 

3º .- J:.::terior.- Desempeñada por los delegacfon de la Di-

recciÓn General de Población, y ¡?Or los miembros del servicio

exterior de la RepÚblica tin carácter de au;:il:!.ares. 

Por lo que respecta al ramo de migración, la Dirección -

General de Población ten{a a su cargos 

1°. - La entrada y salida de loi; e:1tranjeros. 

20,- !!.l est11dio de loi:. probJ.emau rh:l ramo para proponer

la rei-ioluciÓn de los fTlir..mou, ele acuerdo con las neceEJidadeG dd 

pa{s, fomentando o rentrinqien<ln la inrniqraciÓn. 

3°.- !!.l estudio dH J.r1H ca!-.os ;·1;¡rtic 1Jlarer, q11¡:, con!.nlta-

ban lo.u oficimH. i.or-re adnüfli,6n c'c' e.atranjf'ror1. 

40,- La docnmrmtaciÓn c1e e;:trñnjEr >u qne prctenrlÍall f1i1l ir 

dal paí~. 

1! 
111 
ff1 

111 

11: 
111 
\11 ,,, 
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1 , J' 
nE:s fijac ot. a los 0: tranj erm; l?ara r,11 int(.rnacion al paJ.s. 

6° .- Vigilar que 01 tr;nsito de rr.ic:'raciÓn iie efectuase. -
, 

ci~J<=•.Janclm.t.: a las diúposiciont::H de esta Ley. 

7° .- La insp1occiÓn de personas a bordo de los tram1portm 

tGrrestren, r··.arÍt.i..mos o a.;;reos, ya fuesen 11acionales o e::tran-

jeros~ 

8°. -"·cumplir y hac~r cn!Tlplir el CÓcligo Sanitario • 

.. ~i<"C: 
' 9°.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones, resp~ 

to a la residencia y actividades de loa extranjeros. 

109- La organización y protección ele los emigrantes y e-

migrados mexicanos. 

Otras de las funciones principales que concern!an a la -

Dlr;;;cciÓn GEa1t.:ral de Po"tlaciÓn erari materia de turismo y tenia 

a su car901 
• 

1°, - Hac0r ¡:iropaqanda ae los atractivos turÍr.ticoa de la 

ReplÍlilica. 

2°. - Vicilar ln~ s ervici0n de lfoteles,,;-" ~ánas ne huéape-

de5 y drn-:iá!J lugare¡; .:fo ü.lojail'ient11 q11i:-, se destina'ra11 a los. tll-

.-i<1 
.- ?ry ·.r 1 
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50 .- J),rimcmtar y mejorar !.o~ centros rlt: t11rü,mo, Dl."oc11ra!l 

do la creación c1e otron nuevon en la Rcp1Íblicü. 

t:o .- Organizar con lm; :Jobiernos ele lot. .t.~!:ados y /\yunte_ 

mientas el cstarlecimiento de campos f?ara turistar,. 

7°. - Promover que en 1,19 carreterar. y caminm;, t' 
an:i. como-. 

en las poblaciones, se establecieran ser-.ricios para la atencim 

a lo& turistan. 

8° .- PropnnC:!r convenciones de t'.1rismo qne lo ceneficia-

sen cooperando en la organi?;aciÓn de eJlposiciones, conferencia-• 

y rcunionef¡ cr:ir1 igual fÍn~ 

qo .- Fomentar de modo f;istemático, el turismo interior. 

-·La secn~taría de GohernaciÓn haría lot• arre~llo~: necesa--

rios a efecto de q11e los Gobiernor. de los hstadon establecie--

se~ oficinas a~ turismo. 

A m1 vez corre!;ponr1Ía a l~ Secretaría ae Gobernación cle

signar ·agencias o agentes ·ae turinmo honori'lrirm para q11e cres--

tionaran los documentos col!::ctiwni o incUvid11aleA de los ru1tr!!_1 

jeroA o turistas. 

AsÍ mismo, para hacer c11r>~Jlir la11 11eterminñcirmes dE> e~-

ta Ley, lm; funcionarioH de 101, f,ervicinn c'le on'-lñc5.Ón pnrlrÍan 

·solicitar c1_ an;:ilin de la f11en:a ~1:Íbl.ici'l. 

A su vez a1rniliarÍan a la Dir,cciÓ:1 ::u,1?ral rlt' P0!:'J.acíÓn 

en el e!3t•H1io de lm, prot-)i!í~<i!, l>C:: 00'·; -~ ~-~!~, :!: Cnn!,ejo Com.•11 

tiv() de Pol~laciÓn, qu~ "'- enc0:1tra:-a int.c<:::¡:(;., 'X)!: 1m rc;orc~ü:.:_ 

tant.o rle l<H,. Lig1: iente!. :~eC'retarÍ11s y ;J.:::.,ar.t.a,:-0;1:.ni.1 
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~ecretarfa de~ Re::lRcinnes l:.::iteriorf:s, 

secretaría de . . " c.conomia Nacional; 

Secretaria de Agricultura y Fomi:nto; 

Secretaria de Comunicaciones y Obras PÚblicas1 

secretaria de Salnrrictad P1Íblica; 

SecrEJtaría dtü Trabajo; 

Departamento Agrario; ..... ~ 

Departamento de Asuntos Indígenas. 

~ste Con~ejo funcionaba bajo la presidencia del Director 

Ger.i.aral de Población. 

;: 
Por Último, se otorgaba a la Secretaria de Gobernación -

la- facultad de resolver los casos dudosos de interpretación de 

esta L~Y· 

l:.l Titulo seg1.1nao nos hahla de, la demografía y en su Ca

pítulo I en~nnt~amns: 

Que la Secretaría .<'le Gobernación coac~yuvaría con el De-

partaroento de Sal.nbridad P1Íblica para vigilar el estricto cllm-

oliminntn rle lat; rlü;uO<•ic~nnüs tendiente& a evitar el matrimo

nio y las uniones de las personas que padez<;:?:i~sÍfili~, locura 

n enferrn¡.,dades crónicas incurables, q1Je fuesen contaqiosas o -

hereditarias, ebrios o usen drogas enervantes. Promovía las -.:. 

dis[Josicione!:! nece1.aria<, para que los hijos naturales no r~-

nacidos legalmente gozasen del derecho de alimento·s, y qtrn en

'ias uniones de hecho el hor.1lre quc::dasc ol:ligac'to a' dar a la m11-

j~r protHcciÓn econ~mica, estipulá11nose que cuando la u~iÓn se 

prnlong-ara ~,nr JT1R!'l c1e un af:0 y SE: disolviere sir. consenli:11i.:,;-.::i_) 

('!" la mujPr y nn e}(istier;;.~1 falt?.s araves para justificarlo, el 
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hombre 'queduba obligado a continllar im.oarténdole prntecciÓn 

por el ,tiempo 1-i<i:ceoario sier·~:>re y cuanrJo observaoe una honeota 

soltería. 

A s11 vez i;e ,?recuraba ayunar económicamente a las famB:

lias nacionales máo proliferas, y c11ando los padrefJ ae familia 

necesitasen trabajo, lo obtuviesen prefer()ntemente. 

lm el Capitulo II se hablaba q11e l~ Dirección General de -

Población estudiaría las condiciones del país, en cuanto a la-

densidad y a la riqueza que cirnnta cacta zona, y ele ac•1erdo con 

dichos estndios, la secretaria de GohernaciÓn sugeriría a lmi-

Gobiernos de los hstado!.l la conveniencia de establecc~r nuevos-

centros de pobla .. :~ ;,,,, fomentando la corriente migratoria itlte-

rior hac~a esos lugares, tendiendo a limitar o restri'!~ir J ri -··· 

·~·~-- "°" dirigiese a lm.1 centroo c'l.ensarnente poblados o de rec11r-

sos insuficientes. 

Como facultad de la Secretaría de Gobernación encontra~-

moi:; que era la de diutribuir y acomodar a lou repatricidos e i!l, 

migrante¡¡, fundando colonias agrícolas e induotriales en cola

boración con las Secretarías y Departamentos correspondienteE:;. 

Al continuar el estudio sobre esta Ley encontramos que -

se dictaban medidai'3 pertinentes para que los individnos y gr1?-

pot. profesionale~¡ ejerzan sus activic'!ac'le8 en los lugares ae ma 

yor beneficio para la colectivida<l, así mismo, se prohi}:>Ía las 
actividadeu comerciales o industriales de los emtranjeros, en-

lofl distintos lugar e~ del país, y co!'1o protección a los ne1cio

nal<:u, r,e dictaban rlisl_)osiciones para restringir a los e::tran

jeros el ejercicio dE- actividad()s intelcct11ales o artÍstic;a~;. 
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:...n ou CüpÍt11lo III, ¡;e .ista:•l.Jc{a que la SE=<cretar{a ele -

Gobernación patrocinaría ·1<1u medidas adecuadas para const:lg•lir

la ·cif.dmilaciÓn <'le l•')H <:!lltranjt:ros .;;n la vid<1 c11lt11ral del pa{s, 

12¡;tahlt.cit;.1r1osu en su caEJo la ocligaci~n de nat11ralizarse en -

bn:vé~ olazo, de ·1dq11irir el idior~é\ oficial, o ae i:~¡;c::-:::i::i..,c -

en centren docenteo nacionale:¡¡, otorgándo!'.le facilirlaaes para -

el arraigo l'le aqllellos extranjeros que contrajeran matrimonio-.. _ ... 
con rnuj El:t" me::licana por nacimiento. 

' El Cal!)Í'tülo IV del miarr.o ordenamH-mto, nos habla, de que 

la.repatriacibn se llevaría a cabo hasta lograr su más comple

ta reint~>gracion al ~a!fi, así el servicio exterior de pobla--

ciÓn informaría acerca ñel número, condiciones económicas y as 

tividadea principales de los r-,e:;icanos emigrados, prorooviéndo

se la ad<JllisiciÓr:i de tierras y maquinarias, refacciones y sem!_ 

llas para el establecimiento y acornocio de contingentes repa- -

triadm• qu(~ f1i<::;i(':;·, a dedicarse a induf.ltriae o labores agr!éo""..

la&, y la Dirección General d~ Población comunicar~a a lo~ 
1
ag!!;l 

te& del servicio e:{terior ac1:rca de las condiciones económicas 

de las diferentes regiones del pa{s, otorgando esa información 

a los repatriados que ~uisieran venir al país. ,.. 
. <y 

. "¡.... 

A nu vez la Dirección General de Poblac1Ón, organizaba !2 

ficinas de protección donde hubie!:'e mílyor mÍmero de mexic~nmi

emigrados, ao{ los agente~ de loo servicioi, ds población éltpe-,. 
dirían a lou repatriados toda C'lase c'le cioc•lr.1entos y constanci~ 

gratuitam~nte. 

Se él et ermi!1a que aqnello~i rne.N icanrm qne reqresaba;i des-

r11 és de haber e:?1taao nn:"' 1~t2 11!1 af1n en el ru(franjero, pod!an, -1~ 
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- ternarse libres de derechos, y con las pertenencias qúe hubi~

sen obtenido en el lugar de su residen'cia. 

El Capitulo V, establece que todos los extranjeros que

entraban al país, o que residían en él, con excepción de los vi 

sitantes locales, turistas o transmigrantes, estaban obligados 

a registrarse en el Registro de Extranjeros, comprobando con -

documentos fehacientes las circunstancias de su entrada legal, 

de su permanencia en el pais, y sus r.ambios de domicilio. 

El Título tercero nos habla de la migración, y en su -

Capitulo I, establece: que los individuos que querían entrar

e salir del país, deberían llenar los requisitos que se enu!l-

cian en esta Ley, además, el tránsito por puertos y fronteras 

solo podía efectuarse por los lugares y horas fijados, con la 

intervención de las autoridades migratorias, mencion~ndose 

que la Secretaria de Gobernación, restringiría de acuerdo con 

las necesidades de cada región las visitas de extranjeros a -

las poblaciones fronteri~as y marítimas, respetando los trat~ 

dos y convenios internacionales sobre la materia. 

Determinaba que el servicio de Migración tenía priori

dad para verificar la entrada o salida de las personas en cual 

quier forma que lo hiciesen, aún tratándose de transportes naci.Q. 

na les o extranjeros, marítimos, aéreos o terrestres, y exceptu.e, 

ba de esta inspección, a los representantes de los gobiernos -

entranjeros, que venían en comisión especial a nuestro país, sus

familiares, séquito, servidumbre y todas las personas que confo_t 

me al derecho internacional est&n exentas de las jurisdicción 

territorial, así mismo gozaban de tal franquicia las pe~--



91 

Por otr<l p<1rte habl11 '1trn la Dirr«::C"'i.~·1 3E:neral d<' Pobla-

ciÓ!l velara por el e~;tricto c11mplilrianto ,,., l'l:::. dü.~osiciontL-
• .. , ·. ·'' . t' 

q~e reg~an en materia de estad1stica nacional, llevando un e~-

t-z:ic¡.to control del movimiento r'le pen.rinas a q11c. nn rcc,fiere ec

·ta Le~·,· rC..¡.,~i"Gánctcme el Gobit:rno 1'.e:<icano, la f'dr.nlt.aa de :ra11-

dar .~ér'rar""~JiaS:~entradas marÍtimaEJ o fronterizas . .orohibiendo la 

entr;da•·Y s-..rtaa de nacionales V e:ctranjeroi:i, Ct~liri~o p¿~· Cir;.-, · .... '1·:r .... . ". 
c\.mstancias 90lÍticae lo ectimaba conveniente • 

. . . "'' 
hncontramos éomo nueva ~('.lisposic:iÓn que aq1JeÜoE! .e:<tranj!t, 

roi; qtie ''iniesen h•iyeÍl~o de p~secucion'ee. poiÍticaa, erdn adm!. ... 
tidos ;;ior las ·autoridades de.mig:caciÓn, previa identificación, 

petma11ecienáo en el lngar de entrada, mientras ref.jolv!a la .. se

cretaría de Gober~1aciÓn su caao, comunicándoselos inmediatameu;. 

te. 

Menciona que esta Ley.,: se aplicaba apeqándose a los Tra-
.w 

·tados InternacionalQJ!, en lo referente a extranjería. 

1:.1 Capítulo II de este mismo T.Ítulo, x:ecj"úfa lae calfda-

des en que los ~;tranjeros podÍan internarse a'i país corno semi 

1).- Turista 

2).- Transmigrante 

3).- Vbitante local 

4) .- Vbitante 
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1) • ._.. T•.lrista.- hra el (,::ltranjHro que entrar-a al pa{;., el.!, 

clllsivarnente .con móviles de recreo, ¡¡in que .!JU estancia e:1c0--

dieee de 6 meoes. 

2) .- Transmigrante.- l:.ra el e:<tranjero que cruzal:-a el os_ 

!a, lX\ra dirigirye a otro, no permaneciendo An Ól más de 30 ñ{ 

as. 

/ 

3) .- Visitant'és local.e~.- Eran los e:1tranjeros que pene-

' traban en el f>aÍs con objete de permanecer en los puertos marf 

timos o fronterizos, por un término que no eJ<ced!a de 30 aias. 

.. Tloa :r.e.sidentes en ciudades ~tranjeras fro'fiterizas e-

ran loe qiie Pa.s~b~n habitualmente por razón de actividades o -

paa~, a las ciudadea melticanas sin salir de los limites de di 

chaa .. poblaciones,. por el término antes .indicado. 

4).- Vi~itante.- Era el e:ttranjero no inmigrante, que se 
. . . ., ~ . . 
internaba con moviles diversos a los de recreo o transmigra---

c~Ón,. pudiendo dedicarse a actividades remuneradas o lucrati-

vas y no pod!a permanecer en el país más dé 6 meses. 

5) •- Inmigrant.e;w- Era el extranjero que entraba al pa:Cs

con el propÓsito de radicarse en Ól, pudiendo ejercer activid~ 

des remuneradas o lucrativas. Los inmigrantes se aceptaban por 

5 años, . siempre que anu.almente demostraran que su'bsist{an las

condiciones y req•lisitos con que fueron admitidos. 

6) .- Inmigrado.- hra el e<tranjero q1.1e obtenía derl-.:cho -

de radicación definitiva en el 
f pa1s. 

Se estipulaba que solo a los turi¡;ta& y transrniqrantes -

1111 

lit, 11" 

i¡ 
!i 
i¡ ,, 
11 

1 

~ 
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no &e,; los autorixar.Ía el catnbio de caractcrÚtica migratoria, a 

no ser q11e se encontraran dentro de lo que eotablece la Última

parte del CapÜ1110 IV. 

Se consideraban como emigrantes, los me>iican9a que ealian 

del paÚ! con el propósito de radicarse en el e:itranjero. y· los 

nac;ionales que regresaban al oaÍri, despuen éle haber radicado -

un año en el e;:tranjero, se consideraban como repatriados. 

A su vez los extranjeros que eran deportadoD por \•iola-
.:'"'fll:'.'' 

ciones a ·eat·a Ley, no podÍan retornar al mismo, sÓlo con auto-

rización eJ{p~esa de la Secretaria de Gobernación, y después 

q_ue hubiesen cumplido con laa sanciones y dispo&:l:ciones que se 

les hubieren impuesto. 

Y a _lo~; polizontes e:itranjeros que llegab·an en algún bu

que, aeronave, ferrocarril o camión, procedentes del extranje

ro, ee les irn'?edÍa su ingreso, y las empre1:1as de migración qu_2 

daban obligadas a hacerlos ~egresar en sus vehÍculoe~ 

El Capítulo III menciona cuales son los requisitos,que -

ae"h[an 1.1 enar lo!.! in.terena<inn, para ontrar a la '.°<f>pÚ::lica, los 

cuales uran1 .,.. 

1) .- Satitifacer el e.::ámun de los a11t1,ridacles sanitarias. 

2) .- Rendir a las autoric'anes de! mi.graciÓn, las info;;ma-
~ 

cione~ entaaisticRo o oernonales. 

3) .- I<~entificarsü por IT1CC'!if) ele ln tarjeta rer19cctiva· y-

en ·r;u ca¡;o <:crr.Oitar f•'J calidad r.·i.:,ratnria. 

.i,).-.re1rnr of lcio 11 otr" r.n.'<Uo honesto de vi-

,¡ 
,¡ 

,1•'. 

·:::: 
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vir. 

·5') • - Acreditar su buena crinclucta, 

6) .- N,., t1:Jner alg•mo ele los si911ienter; irr"Jtdimentofi: 

¡,,,- Lo~ establecidos, y que se entableciescn en rrnteria-

d(:! salubridad p1.Íblica. 

B·- Hab~r sido condenado por un delito infamant(:!. 

c.- Ser tOJ<icÓmano o alcohÓlico. 

D·- Ejercer la ~rostituciÓn, fomentarla o j:q:>loturla. 

E.- Pértener a sociedades anarquist.as, r/opagar, noste--
{. ' - • t .' 

ne.r o fomentar ooctrinas disolventen contru J.os Gobiernos. 

F. - Haber declararlo falsament(:! ante la~ autoridadeu mi--

·gratorias. 

I·:ás los meJ;icanof:l tan sÓlo satisfacían el exámen de san!, 

dad y las ~nformaciÓnes estadísticas legales, y cuando un com-

patriotf ci 1:ribase errf'ermo ele lln Mal contagioso, las autoridadts 
/ 

de mi:r:·;.iciÓn cooperarían con lao de ¡¡aninac para su pront:o in-

ternamiento en un hos9ital. 

Se otorgaba a la Secretaría ~le Gobernación.Ji:! fac11ltad -

de impedir la internación al paÍt1, de e;itranjerm.1 itir1esea':·le~. 

1:.1. CapÍt11lo IV de eztc) rrtilJITin T{t1llo, aetcrr:·i«il '1"(.;' cnn

c:;c~pciÓn de loo t1;ristab, transrni,Jrnntes y visitant<;s locales, 

todo& lm1 E:!lttranjeros qu~, BC: int.i:rnatan al oai"t, Je11er{an cn:1t_ 

tituir fianza o depÓf,ito pnr<i •:,arcu,tL:a+ lo¡, <;'ilstor; r1e n.:t)cotrá? 

ciÓn, a&{ como c.l pago rl.: l¡¡f; nancinn• !• q11e HG les inOJ11r.ies1211-

,,1 
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por infi:i"lccioner; a esta Ley, mH'h ln~ inmiqrados q11e hubiesen -

salido del r;iaÍo, y regresaran sin habi:.r perdido sus derechoa, -o 

no Clf¡taban obligaoofi a constit1Jir dicha fianza. 

Y ,;nicamente la secretaría <le Gobernación, poa:fa a11tnr.i

zar la entrada de extranjeros .con carácter de visitantes,. inmi 

gra'nties o in.migrados, y los visit:int.es locales de:bÍan de pro--

vcerse de los documentos n3<:12sarios y del permiso de las auto

ridade~ mig¡atoriaR• 

. '~t"c"'=" 
,,, .· ··, ' 

i·ias loi'I inc.xicanc.¿ residentas en ciuciadefl extranjeras - -

fronterizas,.· :J?paí~ pasar' libremente a las ciud.ades mm>icanas,-. 

limÍtrofeo,. sin ~¡;·requisito,. que proveerse de una tarjeta de 

identifil:!aciqn que acreditara su nacionaliddcJ• 

Así, la admisión como \•i!iitantes solo daba derecho a ded,i. 

carse a la actividad antorizada. Y ¡:iara ser admitidos como in

migrantes, se i.-1 . ...:111<o1Íñ haber iüdo llamados por la Secr~ta~!a ".'.".: 

de Gobernación en los términos<"del CapÍtlllo I TÍt11lo I, o ~er;... 

acimif,iLles conform~ a las tablan diferenciales del mismo ·capi

tulo y titulo· 

A 1111 \TllZ los diplomiÍticos,. o agenten connulares, q•rn ra:-
f . , 

t1icnban en el pélln ~in estar ¡.ujeto~ ·a la jurir.niccion ti;;rritQ 

tie;:,"Jn, y i-;i ul cefl.:ir ésta dC!sea:ban rac'licar· en la ReptÍbJ.ica, ~ .. -

cit:!h.-.?.ir1:1 llenar lnb re::p1initriu 01-..i 1 1ari:~B, u:;ce_~1t.u;ndose a los 

rtipr üi.;,;.itaL~ei; 111e h1.1l7iei.'"11 Yi·:iclo no ¡; <.:1~oi. Je: lu dfíos y c:iq11e

llob :i•1.:, por rd:.:rn:ei, ,]t, r <=c:ionx:ic~<.:d a:·;;1·ita"::a:1 :)roccrlirniento-
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, 
cho a tra el' crms i<JO al conynge, u lm; hij0¡i i;ol t erm., a lm. a t!. 

cenclienteu, Eii depcnr1Ían econÓn;icamcmtc iie,i_ ir.rnigi:cmte, y n 

loi:i pariente¡; por conuang11inidad dentro del tercer graclo y me

naren de edad, si dependían econÓmic;rn1onte clel ac'lmitido. La i!l 

mF.1noncia que loti concedido¡: aJ esposo, siemorü qu(; el matrimo

nio se hubiese efectuado con anteriorfclail a la interri;;iciÓn rlel 

efiposo. Y si se llevaha a caco despu&s, sólo era aceptado, co

mo inmigrante, sujeto a gar2ntÍ3 de repatriación y con impedi

m<~ntn para dedicarf,Je a actuvidaden remuneradas o lucrativas. 

i1aa si se disolvía el vínculo matrimon1'al antes de 5 a--

ñor., contacJmJ a !?artir de la fecha de internación del segundo

admitioo, se procec'l{a a su repatriación o deportación en su ct!_ 

s0, a menos que satisfaciera los req1Jisitos de la inmigración-

ordinaria. 

A ~u vuz se prnhibÍa, por tic,1npo indefinido la e::trada -

al paÍf> de inmigrante<; trabajad0rc;~~. salvo lo ~¡mesto en las

tablas diferenciales mencionadas en al Cap{t1llo I Título r. Y 

lori 11atroneu o empr.usa!'.. n•J cl;:;J:.Ían dar oc11¡.:iaciÓn a Ll,trcmjerm., 

que no com¡:uoba~en ou lecral estancia en el pa{s, lo cual cr.a -

castigado con multa o en nu dc.fGCto con arresto. 

La a,:lmii,iÓn de t~cnicm de cu<1lq11ir•r rama c1e lrt ci<c'ncL1, 

qtll:«''a':::a conrlicion<ic'a nl 1-licta1~en del Cn!l!·C·jr") Co 1:,1:ltiv'.'l •'e ;:·n

•)laciÓn, y n. la o1··1.ic¡;;.ciÓn de im1tt·11ir ;¡ nacion¡-¡l.fli,; ..::;1 ~ ·1 'e'"'!.: 
cialidacl, q1H~da11dn nrohil:-ido a lni. i•1:r,i~ra:1':<•1; 0o~ic.:n .. <' ~ "'' 

merr:io con E-'.J'.Ce?)ci0n c:01 c'l0 -m,,ra .::.:: ·_.-¡rtnc:i;;n. 
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, .• - _l 

J:a a las E;ig11i<mte:.EJ conrlicionút.: 

"'~. ·o ~-- :-~ 5,,_, • '. ·': r" . 

. I. - ¡,¡.; cornprriu1ciÓri pnv iu Gu ln -,.;~t~JJi6ir~Í 

::.::;,i::·:::.,:::{:n .:::::::.~':::~:::. f ~¿¡~~f f tl~~~;~t~~,.~;l~··· 
. _· -.·; :· - -.· ·-.: ,-:>···;-._, -,-._.)/~>. -,-·-_:._ 

rlü ~::,::im:tnciÓn <.=tl t:J. :.JiiJtritD ~'01~\;11.ll; ·c'!c.:¡ ~?\),000,QO;(vcünte-

de J.,J¡, cupitalc:¡; ck lm, _o¡,tmlois; y de $ s,000.00. :{cinco ¡nil oc~ 
) '• - -·-

t.(')fJ) 

, \ 
':i.V.- L<• <.'1'lmisíon era conc!iciomü' dnr¡rnte el i:-lazo de ci!:. 

co años, 1iujeta a que en el primer sementre> se efect11a~;e la iD. 

vcn:iiÓn, y oor cada uno de lnr> años sicnlientfls, hai.:ta el quin-

to, a refrendos anuaJ.eEi aiem9re que .con!1ervase la calidad ñe -

inversioninta en la forrr.o y c<mt 1<'la<'i a i;irobaila. 

Al '?ermanccer leqaJmente en el oa{n, r'!nri'lnte 5 afíns, ne

ac'!q11ir{a el c<1r;;cter c1E inrnisrrac'lo, nin' haberf.le <1unenta~o en €[! 

te tbrtninn !)or m~s ae 2 a?ími comiccutivm.•, ñ con intermi': enci<S 
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Por otra .-artu, a ln::i e;;tranjern& qll~ hahÍan 'lP.rl'T\ai1cr.l.c10 

en f::!l paÍu en forma ileqal é'urante 10 años, eran autorizadol.l -

, como inmigrados, ~Jiemoro y cuando no 9e hu'l::im,en auat::ntac'lo ae

la RepÚblica más ele 2 años en ente té:rmin0. Y los e::1tranjeros

q11 n antef! t'le cum;:>li:r. lon 5 Ó 10 añm, c:rm':rajesen matrimonio -

con mujer meJ<icana, se:r.Ían conflideradon como inmiqraoon, mien

tras oubsistieae el vínculo matrimonia·l, entre tanto adquirían 

r.lor sí miEJmos l.a resié!encia qefinitiva. 

Las oficinas f ederaleo, las ae lo~ estados y municipios, 

así como las notarías y loa corredores de comercio, estaban o-

bligados a eJ!igir a los e)!tranjeros que tramitaban asuntos de

su competencia, les comorobasen su legal residencia en el paía. 

dando aviso a las autoridades miqratorias si no cumplían con -

este requisito. 

El Capítulo V de este mismo Título, asentaba que todo vi, 

, a_itante y inmigrante, mayor de 15 afias, debería cubrir a su in, 

ternac1Ón, los impuestos de migración y de regj.otro ante las 2 

ficinas del servicio, además deberían pagar el primero d~dich"' 

impuestos, en cada refrendo anual, mientras no obtuviesen la -

calidad de inmigrados. Y una vez causados los impueotos, sÓlo

procedÍa au rej.nti:igro denLI'O de los 6 menes siqnientes a qne -

se cub1 .i.6 si se demostraba que hn"!::n crr.or E:il nu aplicación. Y 

como obligación deñer{an inncribirse en el Registro de i:(tran-

jero::i, tant<"l los vinitani::es cnrro los inmicrrantes. 

Quedaban ei:ceptuadon del r:iencionarlo imouesto '! de ln iigi 

za de reoatriaciÓn, los estudiantes que venían a 8stucÜar en -

algún 9lantel oficial de la RepÚblic~, as{ como a los asilaao~ 

polÍticon c¡ne no se dedicaban a activj.oades 1 ucrativas. 

--·· 
Blill01i&\ iiiltl'ftA.~ 

U.o M! &\.! tt.la 

.·,:;L:Z 
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l:.i capf tu lo VI mencionaba que los eittranjeros que lleqa

ban por puerto de mar carentes de algÚn requisito que no pudi~ 

sen satisfacer al momento de su examen, desembarcarían provi-

sionalmente, mientras la Dirección General de Población resol

vía sobre ~l particular, 1: ien Qi:!a que otorgaran depósito o - -

fianza personcll Ó la coml'<lñfa naviera c:¡ue los trajo garantiza

ra su .regreso,.:siendo obligación de la misma reqresarloa, que

dand~.? su ~.lb;.edr!o el repetir contra ellos, sien.do r~ponsa.-

bles las mis~ si algÚn tripulante ó pa3c~ero pe'noaneoiera en 

ter.ritorio nac·1cmal, ~in que hubiera nidu admitido por la.a au-. 

tnri dad es ·rnia,rato:'l"ia11. 

Los capitanes de los bUques que tocaban la RepÚblica, a

e><cepciÓn dé los nacionales que lo hadan en. tráfico de cabot!, 
. . 

~ - . . . 
je, estaban Obligados a presentar a las autoridades de migra--

ción listas.de tripulantes y pasajeros visadas por.e~ cónsul -

mexicano del Úl t·imri ptlerto e;(tranjero que tocaron;, y los 'l'!llin-

cionadoe transportes, no podÍéftl conducir al territorio naéio-

nal a e.xtranjeros que no se sometiesen al exámen de la• ·auto~!· 

dades de migración, al internarse en aguas territeriale~~ as!

mismo no pod!an salir 1;',s extranjeros ó nacion~:L'és sin' el ·pre-

vfo exámen. 

se instituía que. las empresas de miaraciÓn, eran resi;>on

sables pecuniariamente ne las infracciones cometinas por· sua~-
, . 

empleados, ageptes o representantes. 

En cuanto a los barcos que llegasen de arribada forzosa, 

los jefes de mi~r.aciÓn, permitían. el tránsito fueTa de ~ae ho-

ras o:-dinarias, así mismo aq11el las personao que '.bajasen !'lin que 

_, oor oarte ae las autoriclades de migración se efec.~nara· la- viai 

1 
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ta, eran reembarcadas a fÍn df:! ¡;>racticarlf:!s el eicámen, sufr.iclo 

.:utt< ooo{an :;.ajar satisfaciendo previamente todos los req11iai

tos. ~/ el extranjero que no los reunía no po<'l{a desembarcar, -

salvo autorización ~tpresa de la Secretaría de Gobernación. A

s!, ninqÚn buque poñ{a salir de nuertf"ls nacionales, antes de -

r;>racticarRe la visita de salida y de recibir la autorización -

para oartir por parte de las autoriaaae~ de migración y marina. 

Los Caoitanes de buques que tomaban tripulantes Ó oasajeros en 

puertos nacionales, debían e=1iairlen el cumpli~dento de los r~ 

quinitos necesarioo para la emiqr3c:Lón, debiendo presentar a •· 

·tas autoridades· de miqraciÓn lista de los pasajeros o tripulan. 

tes, con eJ<presiÓn del nombre, edad, estado civil, profesión,-

nacionalidad, procedencia y punto final de destino, y la persQ 

na que visitaba un buque sin el consentimiento de las autorid!!, 

des de migración, era bajada a tierra inmediantamente, sin pe~ 

juicio de aplic<:1rle la sanción q1Je señala la Ley. 

As! mismo loa eu1tranjeros en tránsito que desembarcaban

en puerto, sin llevar la tarjeta de identificación, eran obli-
. ' .. 

gadoe a reembarcarse inmediatamente. Tambien loa extranjeros -

. cuya inmi~raciÓn estaba prohibida, y se encontraban en tránsi

to, bajando a tierra, con objeto de visitar el puerto, perman~ 

c.iendo en él después de· la oartida del bucrue, sin ocurrir den

tro ñe laii 24 horas aiguientei:: a justificarse ante las autori

dades de Migración, eran conducidos al luqar <'IPsiqnac'lo oo,.,r la

Secretar{a ae Gobernación, con la finalidad de reembarcarlos -

en s.u oportunidad sin perjuicio de que leo fuese aplicada 111 -

sanción corresponr1iente. Se dinoonia a a11 Vl'?. {;11.:> l0s t:rioulau 

tes de barcos e1tranjerm;, cuannn tocaban puerto~ nac"iona les, -
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'.:iar:r{ar r.1jar con zr••)8:1c-ia clel ~iL<ft: do rniqraciÓn, oermanecien

do en tierra, miPntra~ l"Ei' sur.tian lrrn bll<:!_'ies a que pertenecían. 

desmnbarco de oa11ajeros y estancia temporal en loa ouert.,s, no 

ten'{an a9licaciÓn cuando las a1Jtoridañes sanitarias huriesen -

determinado eJ. no deseJ'l4'?arco ar~ Jos rnisll'as, 

:t:.l Ca9,Í~lllo VII de ,~nte rr.i.oiw TÍt•:lo, c1et€rmimt los re-

quisitos que e~taban obliqa:'.los a satisfacer la!.'! oersnnas ,ne -

que;-Ían emiarar del oaís, los cual es eran: 

1.- Cumplir con lon r&:!llisitos generales de migración. 

2.- Identificarse y ren·Jir a la a\ltoridad <le rnigrac::iÓn,

las informaciones estañÍsticas o persona~es. 

3. - Ser ma;ror8s de eC!ad, o bj en ir acompafíados por las -

personas que ejerc!an la patr:i.a ;;iotestad, la tntela, o preaen-

tar el permiso cor.reaoonaiente•ae l;is tr.E?'1C"ionaaas !;JCJ'.'!O'lonas, 

mas éste no bastaba s1. eran menor!:i~ de l 8 al'k>s y pretendían 

tr1"b;;ija:r.. 

se e.'<ig{a la comprobación de que reunían loa requisitoo que e11 

tal::lec{a el p¡:¡{!' a dnnf!c il:'Zln 11 internari:ie. 

'.r 

s.- Solicit¡;r ce la nfid:io rer.~e<-'";iv?, la aoctJmont.aciÓn 
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salida de emigrantes-trabajador e¡¡, en ando juat ificahar ir con-

salarion suficiente'l r,iara f!atiflfacer mis necn!Ji<1a<1 l?5• 

Fijaba también qne la trru;lacinn ele los tr11bajar'0r~n meJ1 

canos, v at:Ín la venta de b:1l etos para su tranRoortc, qlle se v~ 

rificaba en territorio nacin!1al, deb{a rier vigilado :;ior las e~ 

toriaarles de población a efecto de evitar abusos y conseguir-

les el máitimo de facilidade$. 

El Ca!_){tulo VIII de este mismo tÍtulo, inata11ra que la o_ 

bligaciÓn de presentar listas de pasajeros por parte de los cª

pitanes de buques, era también obliqc:ciÓn de los capitanes ae

aeronaves, más dichas listas no nec'2sitaban la visa consular,

estos documentos eran entregañon oor los piloton a los oficia

les de migración, al practicar la inspección reglamentaria, ''ª
ciénaolo constar en éstas. 

Así la deportación de los e:<tranjeros que habían entrado 

ilegalmente , era por cuenta ñe las empresa$ que los inte.rnarm, 

o si no oroced{a a cuenta de los interenac'lo!.i o '"'ºr el gol:-ie:rno 

si éstos eran insol venten. 

Al continuar con el estndio r.e ei.tn Le", en ~:•i ::-{tul:) IV 

harla del turismo y en su cao{tulo l asentaba que loi; t•Jrinta~ 

tendrían autorización para 9ermam1cer hasta E meses en el te-

rri tor in nric iona i y cte'.ber{an abñn1'lnnarl ro con la IT'ii;fl'a raJ ic1;;ir1., 

sal''º aque:llor, que contraían matri~onin C'on lt>lljer '""'"'ica--a ~·".lr 

nacimiento, otorcránr'lnlei;:; en ente cnso i.:oda~ lan facili~11,-1er, 'J'.l 
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Para internarue er•. la Rl?.oÚblica en calidad de turista. 

se requería comprar.ar que se tenia dinero s11ficiente para el -

viaje. los turistas que procedían r'le cualquier lugar del conti 

nente americano no estaban obligados a otorgar depÓs~to de re

patI.iaciÓn, sinu en casos especiales, y la Secretaría de Gobe~ 

naciÓrt oodÍa l::!Ximir de la mencionada fianza a los extranjeros

~e otroa co~t:!:rienten, otorgando así a i.os tiJristas las mayores 

fac::ilfdcides, ¡;\ilra inte!'narsE:l al país, 

.' ... ,~/ 
Se fijab~ que los turistas no podían dedicarse a nin911na 

actividad lucrativa o remunerada d~nte su permanencia, as{ -
.. ,._ . : 

mismo aquellos que estaban más del tiempo autorizado sufrir!en 

la sanción pecuniaria establecida en la Ley. y se les re:¡ueri

ria para que aband?nas~n el país en el plazo fijado por la Di-
·. , . . . . ' ,· 

reccion General de Poblacion. 

Los turü1tas que deseab.an dedicarse a la caza y peaca d~ 

portivas. debían sujetarse a lQ que seflalaba el De~rtamento -

Forestal y de Caza y Pesca, en su caso también lo que se prev~ 

nía para la portaciÓn de armas~ .Mas los cónsules y el servicio 

~tterior de [)Oblación deb{an ayudar a los turis~as tramitando-.,., 
todas las autorizaciones. 

Ademán se establecía que los turistas podíani 

....... 
A),- Internar al oais los veh{c11los en qne. viajaban, su-

jetándnse a las nis!;)Osiciones ~fuanales. 

B) .- '!'l"lmar fotm1 y oelfr.ul<H1. cinematográficas que no es

tuviesen de!itinada's a finos C<'.'111erciales ni acuoaran pro~sitos 

de der. ::-rostiqio a 1 oaÚ:;. 
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C) ,- 11enir al paÍD en grupos organizado& aozancio íle to--

daa laH facilidadeA• 

Ademá!'l lo!l tur.iutas deherÍan cubrir el importe de lan --

tar jetafi que i.;12 C:.JlpedÍan para su identif ic,:iciÓn, qnedando eite!}. 

tos del impuesto de roigraciÓn 1 y l:.'l tarjeta de turini:a daba (1~ 

recho a t<u poseednr rara m;:mejar ~u pr<;o:\.o automóvil dEJntro da 

paÍs durante. su permanencia. 

El Capítulo II establecía que el Servicio de gnia ae tu-

ristas era considerado como servicio awtiliar del oficial fed~ 

ral de turismo, en coneec11encia, sÓlo con autorización de la -

Dirección General de Población f<e oodÍa ejercer dicha ñctivi-

dad, señalándose loA lugares en que los guías deb{an prestar - · 

auo servicios, y para ser autorizado como quía de turistas, e-

ra indispensable llenar lon siguientes requisitos 1 

l) ,- Ser de reconocida honorabilidad y buena conducta. 

2)~- No padecer enfermedad contagiosa, ni tener defectos 

físicos que lo incapac:\.turan para el ejercicio de la actividad. 

3),- Poseer los conocimienton necesarios. 

4) .- Otorgar fianza· por la cantidad que señalaba esta Ley. 

1:.1 no cumplimiento a las ril'.'ligacinnei; contra:l'.da11, así CQ 

mo cualquier acto que se considerase nociv0 al tllrismo, .ameri

'taban la cancelación de su credencial y la aolicaciÓn de las -

sancioneo que eotipulaba la t,ev. 

Bl Capitulo III señalaba que toda~ las aqencias ile tnri§. 

mo establecidas en la Rep1Íblica, tenían que reqistrarse en la-
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brea de las agencias de turiAmo reconocidas, y de aquellas que 

ae lea había cancelado el registro. 

Por Último las ac;senciaa de turismo cocperaban a la publ.i 

ci<iad que hacía el De.t?artamento ae 1'11rü1mo editando y distrib~ 

yendo mapas y planos, los cualeii :Jerv!an de 9ropaganda. 

En su Titulo V, Car>Ítulo I, se regulaba la identificacim 

personal la cual tenía 90r objeto1 

1) .- Facilitar en torma !?ráctica y citmt:l'.fica, el recOIIQ. 

cimiento e identidad de los habitantes del pa{s. 

'· 

2) .- . Clasificar a los habitantes, atendiendo a su nacio@ 

lidad, s.exo, edad, ocupación, estado civil, ciudadanía y lugar · 

de residencia. . ' ,. 

3) .- Crear un documento especial de costo mÍnimo y fácil 

manejo, con el carácter de instrumento p1Íblico. 

4).- Coordinar mediante disposiciones reglamentarias los 

usos, métodos y medioe que estaban dispersos, instituyendo un-
, 

so Sistema. 

5) .- Centralizar este servicio 9Úblico en nn sólo Órqano 

con facultades 9ara ampliar oaulatinamente AU jurisaiccic?n, h?!@ 

ta dejar comprendidos a todos los habitantes del país. 

9) .-con.stituir mediante la concentración c'le lnn 0ato!'I -

relativns a la iélentificaciÓn, la bane para oerfeccicmar SU!, -

re9°lamentos. 

El serviQio nacional Cle ircmtificaciÓr. tenía sus ofici-

nas centrales en la Capital ne la Rep1Í'::lica, con oficinas en -
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cana ca.pi tal de lor; I:;stados o Terri torioa, y en lae ~emá's ciu-

dades que estimaba convenientes. 

Como funciones del Servicio Nacional de Identificación -

encontramo!i 1 

1.- Er1 la Capltal de la RepÚblicas 

!t.f.~ :::.a dirección general áe los servicios óe identificÉ!. 
·,. .. .:. "'{~~"" " 

cion ·~ vigilancia sobre lati oficinas de las capitaleo o terriM· 

torios. 

B) .- La· eicrediciÓn de cédulas de identida,d. 

e).- I::l archivo de fichas individuales del sistema dact! 

loscÓpico y demás documentos identificativos. 

D).- El servicio de informes sobre identificaci~. 

E).- I::l ,-::anje de fichas dactiloscÓpicas. 

F).- La enseñanza de la identificación. 

G) .- La organización de un laboratorio técni~ de 1d.,t! 

ficaciÓn. 

H) .- Las del'!lás funciones propias de su nat11raleza. 

II.- ~ las oficinas regionales de las capitales de los-
.-'! 

i:.stados y Territorios 1. 

A).- La oirecciÓn de las oficinas locales. 

B) .- La eJ:pediciÓn de céaul~a de identidad. 

C) .- l;l archiv,., de fichas incUviñuales y C!emás documentca 

iaentif icativoi,i. 
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D) .- ta remüiiÓn inÍn<::diata de len documentos reso!3~tivos 

a la oficina central. 

III.- En las ofic!nas locales1 

A).- La ei<pedir.iÓ'1 d~ cédul p.s de it:'lentic'lad. 

E).- El archivo y c•istodia ae las fichan dactiloscÓpicao. 

e).- La reminiÓn inmediata a las oficinas regionales de 

las fichas dactiloAcÓpicao. 

Y las a:;toridadea., tanto de la r'ederaciÓn y de los Esta

dos, eran auxiliares del Registro Nacional ele Población, encaE_ 

gándose <::specialmente de hacer el servicio d9 identificación -

los jueces Ó oficiales del Registro Civil, nalvo en las ciuda

des en que hubie9e oficiníl del Servicio de Identificación de-

pendiente de la Sec~etar{a de Gobernación. 

El Ca9Ítulo II mencfonaba que era obligatorio el rec:ris-

tro para todas las personan a J.ao qne se refería esta Ley, y -

potestativo para los demán, e~: decir, además se abrió el reqi!!_ 

tro parar 

I·- Los funcionarios y emoleados feilerales, ilel Distrito 

Federal y Territorios Federal~s. 

II.- Los funcionarion y crnplear'lofl de los gobiernos ele -

loo I:;stados y hlmicipio8. 

III.- Lnn miembros del :i::jércjto y la Arma(la i\acional. 

IV.- Lo!.i triouiantes y e!'1ploac1os de la i:arina ; .. ercantEl. 

v.- Los ejidatarios y canoe!:linm1 que !.oliciten tie:i::rafi • 

t ,. 
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VII.- Lo~ gerentes, directores, consejeros, y todos los

empleados Ó funcionarios de las instituciones pÍlblicas de eré-

dito, o de empresas de ervicios pÚblicos, que tuviesen conc~ 

siÓn del Gobierno Federal, .de los Estados Ó de los Mupicipiós. 

VIII.- Los empleados c'le las beneficencias públicas y pr!. · . 
vadas. 

~ ... 
( tx.- II~· que ostentaban título profesiortal~ expedido en"" 

el paf~, .~ ett~~l extranjero, y los que eje~cieran cualquier 
. . 

profes.i~~ liberal, sin título legalmente reconocido. 

x.- Los pcopj,eta¡ios de bienes raÍ~es. 

XI.- Lofl mayores de 16 afíos que racibÍan aaiátencia pu;. ....... 
. ' ., . ' ~ . ' 

blica,_ bien sea en establ ecimientoa de. la l"ederacion, de, 1~. - ;. 

Estados, o bien part·iculares, y los jefes, directore1~ y e11C'8[. 

gados de los 1nisr11os. 

XII~- Los que trabajaban" como contratistas en obras pÚbJÍ -· 
cas, 

XIII.- tos que tel'lÍan Ó 

portar armas. 

solicitasen auto~;l:~aciÓn para··
.,... .\:::: 

~· 

XIV.- Los choferes, automovilista9 1 y los conductores de 

cualquier vehÍculo• 

-y:.¡.- Los mayores de 16 años que se dedicaban· al servicio· 

doméstico, en Cdsas particlllñres, hoteles, restcrantes, o c1Ja!_ 

quier otro establecimiento al:ierto al pÚblico. 

XVI. - Las demás 9ers<"''1ñs que aesignñra la Secretaría, ·treo. 



Las Autoridades c'lel 
0

?aÍH, estaban obliaadas a hacer ver-

a los habitantefl e_t.beneficio o ventajas que implicaba la pos!!_ 

_,..--~----~~·i;;n de la cédula de identific~ciÓn. Así ~m los actnE- y contrS!_ 

tos en que intervenían ~rsonas con cédulas de identificaciÓn

personal, se debía consignar el número de los mismos. 

Además los Secretarios de Estado y Jefe~ de Departamentca 

Federales, cuidaban que los funcionarioe y empleados de su de-. 
pmidencia, cumplieran con las disposiciones del Registro. Igual 

'encargo tenían los jefes de los poderes de los Estados y Ayun-

mientos, respecto de aus·empleados. 
-~ .. 

___.._,~: 

probar su nacionalidad, presentaban certificados de su partida 
''·· 

. ·de nacimiento E11Cpedida,:-ei;i1 el. Registro Civil, y a falta de estq, 

. constancia que extendía 'de· oficio y gratuitamente las oficinas 

del Ragistro Civj,l, más si la persona· no estaba inscrit.a y no

&ICistieae constancia, bastaba con la información de des perao-
. !-: 

nas digna~ de crédito, a juicio del funcionario que hacia la ~ 
. . , ... . 

de~tificacion, quedando faculta~a la oficina que realiza el r~ 

.. gistro, de investigar la veracid~d de los datos aportados. 

JU reqistro de una persona ile hacía por una sola vez, y

la cédula de identificación bastaba para justificar el recris-

tro. As! la Secretaría de Gobernación fijaría la época en q11e-..-
d'ebía llevarse a cabo el registro, la cédula de identificación 

y el registro era valedera POt' 10 años, y al término de éstos

deberia renm•arse. 

l:;l Capítulo IV de este mismo Título, !"eñalaba, que la c~ 

dula de identidad tenía validez de documcnt.o pÚrlico, y ~rodu-
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cía !?rueba plena respecto a la identidaa del titular, prohibiID 
_, 

cose que se consignase en la cédula, palabras o iniciales que-

denigraran a la persona, y en ningún caso era denegada la céd~ 

1.a a quien la solicitaba si previamente satisfa.cÍéi los requis!, 

tos legales • 

. A su vez·1a cédula de Identidad era r.~la si aparecía ra~ 

gada ·o enmehdada. 

'°"·\:t. 

Por otro·iaao la cédula se consideraba intransferible y
. ·.P 

era renovad~··itl extinguirse el plazo de su vigencia, más debe-. 
r:C~ Ile~ar el~ .mismo nÚmero. de matrícula pero con la anotaciÓn:-

de haber aiqo renovada, o en.caso de pérdida, la palabra dupl!_ 

cado. Por·~ltimo cuando una persona fallec{a estando registra

da, e~ médico que expidiese el certificado de defunción debe--, 

rÍ~ anotar el número de la matrícula de éste, y en los casos ~ 

de cambio de estado civil, se debería hacer constar el nÚmero-' 

de la cédula. 
. .. 

m Capitulo V hablaba que el costo de ·'cada cédula sería~ 

de 20 centavos, lo cual servía para el sostenimiento c'let sen.>!_ 

cio nacional de identi:8icaciÓn, exceptuándose a-.. 1~11 campesinos· 
. .. .. ~,;..; ' 

y a los soldar1os de este pago, o bien era gratuit.a· en los ca--

sos ele in!:'lol,·enc:ia debidamente comprobada. As.f mismo los jue--

ces y oficiales del Registro Civil, qne se P!"lcargñban en las Q. 
, ,. ~ .. 

ficinas locales ñe las lahnres de identificacinn, ~Prci~1an el 

al hrari~ Nacional. 

El tÍlt i.l"o ·ca pÍt11lo a e P!lt e 1'Ú11~ r-1 c'lerfo q11e1 



112 

1).- C.l archivo .-;,~·1a1mt.ificnc-iÓn era i"l'ecreto, solaroc.ntc 

ooc1ian :Jr.f')porcionC'.rso lo¡, datni:; ñ juf,-ceu, aqente~; füi pol i.c:{a, -

funcionar.im1,a<1mini~trativoB '11le ·oficialmentf! J.n !J':lJ.icit<'lran o 

a ·c!lalr:¡1üer otri'I oersona, con antorizaciÓn c'le la sucretarí"a r;,, 

Go~:ernaciÓn. 

2) .- l>l al"l:>oratnrio r1e cr.:i.minalÍntka P. j_élentificaci9n -

de la Jefatu-ca <'le Policía y del Servi~io ?-!iliti'lr, rer:.it{a¡1 al

Gabinete IJacional de IdentificaciÓ11, una cédula dactiloscÓok11 

de loa delincuentes dactilografiadon. 

Y. se facultaba a la Secr~tar!a de Gobernación. paru eKP~ 

dir por medio de acuerdos e instructivos, la forma de ·.organiza 

ciÓn y funcionamiento del Regiutro Nacional de Identificación. 

Como Último Título que encontramos.es el VI, el cual se -

refería a las disposiciones qenerale~ formado por un capítulo 

Único. el cual nos hal:-la1 

1) .- Las infraccion,~s a esta Ley que constituían delitos, 

ae sancionaban con arreglo al CÓdigo Penal. 

2) .- r.as no sancionadas en este C<1pÍtulo, se les imponía 

una multa ?dminüitrativa ce $ l.Oo a $ 1,000.00 o arreE1to has-

ta por 36 horas, y si no se era paqada, se perrPutara por arr~k 

to, el cual no e.acedia ño 15 a!a~. 

3),- Las infracciones por oarte ae las autori~ade8 n em

pleado!l del Servicio de Po'Plac-:iÓn, eran caritiga<'las 1 

A).- Con amonestaclÓn; 

B).- Cnn de~tituciÓn; 

! 

1 

1 
1 
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e·}.- t·tulta de $ i.oo a $ i.000.00 

D).- Arresto hasta por 36 horas. 

Y si no pagase .La mu1ta el infractor, se permutaría por~ 

arfesto que no pod{a ro1ceder de 15 a!as • 

., 4) ,- lfal e.iitranjerc que se internaba ilegalmente al -.país. 
. ., ,, :. ... ; .. ~ 

.o ce>ntravenía las C!iaposiciones de esta Ley, pagabl\ lá multa -

ql:l'e áe le ifi\p';,.,{~ y P.T.a Jeportado. si as{ l~ d.eterminaba la s!. 
~~ ~·: t ' :.•' w-. 

c~.~ta!-:í'a · tle~~ernaciÓn • t::omo excepción, encontramos ~ue el e.i..t 

tr~njero no pÓdÍa ser deportado si hab{a adquirido der~hos.de. 

residencia definitiva, esta prescripción se entend~a sin per--
juicio que el ~jecutivo le aplicara el 33 Constitucional. 

»).-cuando los extranjeros sujetos a deportación, se h~ 

llaban sometidos a juici~, o fuera necesaria su permarlEmcia en 

el pa{s, la Secretaría de Goberna~iÓn· podía eximirlotl. 'de esta.-

·sanción. 
./. 

.. 
6).- La persona que visitaba un'buque sin consentimiento . 

de las autoridades de migración, se sancionaba con multa de ·s 

a 100 pesos. •'.:.rr 

7).- Las em!'resas de transportes aéreC'!l o marítimos,· qll<'! 

abanaonaban en nuestrq territorio pasajeros o tripulante~· no :.. 

admitidos o rechazados, eran multadas con 100 a 1, 000: peaos?" -

sin perjuicio de conducir a su costa a dichos individuos fuera 

" pa1!1. 

8) .- :...1 desernbaro:yue o aterrizaje efectuado por s~tios y 

horan no señalañnz, se cantigara imponiendo a la em~reaa multa 

de 100 a 1,000 peso!l, &alvo caam. ae fuE:rza mayor. 
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\ 
s). - La mi!.ma puna era im9ue!:lta a empresao de trans oor--

tes mad'.timos cuando un paf:lajern o tripulante bajaba·,anten de

la visita de inspec~ión. 

10) .- Las empresas marítimas, sur .. representantes o conl'lig_ 

natarios, cuando los capitanes de los buques deso'bec'lecian ·una

orrlen de conducción de pasajeros rechazadoo, eran multados con 

100 a 500 pesos, y el transporte no era despachado sino hasta

que cumpliera con dicha orden'. 

11).- La~ empresas aeronáuticas, sus representantes o_co~ 

signatarios,· cuando los pilotos de sus aeronaves o. los .. repre--
... ., - ' • • ~;·, •. /' • r 

sentantes de aquellas cometían alquna falta de las anteriores, 

eran multados en la forma antes aeflalada • 

. 12).- Lal empresas de transportes aéreoe~b marÍtiillf;ls que

no tenían re~resentantes en la Capital de la R~.lica, ni hu

bieran otorgado fianza, eran requeridas por la Secretaría de -
'.· 

Gobernación para efectuarlo, y de no cumplirlo ~gaban una mu!, 

ta de 100-a 500 pesos. En caso de reincidencia se duplicaba,

y de nega.rse definitivamenteª- c1Jrnplir con tales requisitos se

ausp:{mdÍa la autorización para viajes subsecuentes en lo que -
~"·~:· ·,'. ' ~ 

toca_~'.a conduccion de 1Jersonas. 

13) .- J::l capitán de un buqtic o el piloto de una aeronave

que emprendía el viaje sin ser inspeccionaño, era sancionado -

con multa de 160 a 1,000 pesos. 

14} .- Cuando los caf'.)itanes ñe loti buqncs, no entre<_:Tahan -

las listas de pasajeros a que nos ref.P.ririos en el Cap{tl1lo VI 

del Titulo III, o bien que no los e:tiq{an a los e21tranjero!, qt.E 
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cumpliesen con los requisitos qu~ se:lalaba esta Ley, se casti

gaban con rnul ta de 500 a 1, 000 pesos, y en caso de reinciden-• 

cia se notificaba a los cónsules r.'e>iicanos para que no les f?lC-
1· 

pidiesen despachos a i,:iuertos mexicanos, en lo que se 'refería" a 
.~ '. 

c~ndu~ciÓn de pasajeros. 

• 15).~.Los enganchadores, agentes,, Y todo aquel que cele--

brara contratos para cuya ejecución se requirier~_ la emigraciÓl . ..... 
, . .;. ... Jt . 

de ~~abajadorea m~cicanos y no satisfacieran los requisitos d~ 

esta ~ey, érap castigados con multa de 100 a 1,000 pesos. 

16).- tas personas que aconoejaban a cuj!llq~i·era a violar.::. 

las disposiciones de esta Ley en materias· que no constÚ~!~n '.;, 

delito, se castigaban con múlta hasta de 11 000 pesoA, O. arres

to i,:ior 36 horas, y sino se pac}aba la multa' se co~taba·por 

arresto. 

17) .- La~; ·oersonas que no c~olian con ],a óbligaciÓn
1 
de -

inscribirse er¡ el Reqistro };acional do Id~tif1icación, eran 

castiga11as con multa ~e l a 20 pesos. .· 
18),- Lo~ que se ,pretendían registrar coi; c'locumentos fal"' 

• ...""'-· . ··f\4' 

r,.ofl, ·er.an c11stiqad.os ~or el c'lelito de falnecfac'I, confor.me .. al <;~ 

diqo Penal. 

19). - Los c:!U~· falsificaran las céñ•llas de icienticiad, º·,,.u-. 

tilj_">;,Clh?.n t:n nu rirnvecho r.'éc'iular, a_ieri:;is, ércm r.ai;t1igarofl ~or -

01 ch~litn de falsedao. 

::ir::).- LN• e>.,,..,.r,-,;ir~."J:: 1el ~;·.~·:l.i.tr0 ~é'.cir'!1nl ñP 2 -1ent:ifica

ci..Sr., •1'1f' se hf'rré':\"a;1 a e:; ;?P.ñir li\ cé.~11l" ,1.: 5.rleptic:laa, erl'ln -

r.,~1.ti0arlnE> con JT>tilta ñp 'iCl ~ loo-~~ .. y de.ctituci<Ín r:teL·en-i--

¡·. ·;~.: 
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pleo. 

2l)'e- Los empleac1nf1 qnP ei<oooian céc'l11l.as de h'lentidad, sin 

llenar todos lo& r&¡uisitoo, eran castigados aélwinir;trativatnell 

te, y los q1Je vendian. las r.Ád•ilas en l:ilanco, con ['.lrisi~n rie ?. 

a 0 ¡ifios e inhabilitaciÓn !?ara otro empleo de 5 a 10 años, 

22) .- Los emi;ileados del R~istro lfacioiial de Identi.fica-

ciÓn que otorgaban informes a,.oersnnas E:'Jltrañas a la oficina -

sin orden su~erior, eran suspendidos de s11 empleo o destitu
0

.Í--

c:m, seqÚn la gra\redad del caso. 

'23) .- En los casos en que no era paqada ·1a Il1Ulta, ·ésta se 

hacía efectiva por el ~rocedim~ento económico-coactivo, y s-i ro 

daba resultado, ae permutaban por el ~rresto que sufría el r~ 

ponsable. 

24) .- LO!J ernpl!=ado pÚblicoa que no él:ig!an a los e;:tranj~ 

ros que tram,itaban asuntos de su competencia. se identificaran 
~ ' . 

comprobando M! su legal residencia en el pafs, eran castiga-

~os co~1 a~onestaciÓn, suspensión, ~~oti~ucjÓn Ó multa a jui-

ci~ ñe la Secretar{a de Gobernación. 

25) .- En cuanto " le>s notarios y corredores pÚlllicos que

na aceptal::an la anterior cUsposiciÓn, eran castigados cnn roul-

ta de 50 a 500 pesos. 

Por Último, la Secretaría de Gol::err.aciÓn, la Dir<.'cr:iÓn -

General de Población, y lo!'I jefes de la oficina de nigraciÓn, -

imponían las penas adminiatrat1;;a~ eatablecida~ en este Capfru 

lo, previa revisión a petición de: oarte onr la !':()cr.etar{E.· de -

Gobernación, si eran impueotai: por: lm; jefe~ cJe r)ficin<\S• 

1 • 
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¡ 
/ 

-o.--===-~--=-------

-~:.-- ~ --·- ~-o-::. =----'-----' -- - ---. ~ 

Si lci pena era p~cuniaria, dehÍa hacerse efecti\•a inme-
~- ' . , 

diatarnente, y en ·caao ae inconformiñctc", quedaba ~>?1 aeposito -

de la jefatura de Hacienda o a<lnan~rP.spE!ctiva, mientras resol 

vía la secretaria de Gobernación. 

i::5 ta Le~' derog,5 la Lev de MigxaciÓn del 30 de Agosto de 
•. 

l,930.·~. 
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COJ.'ll!.'NTARIO FINAL: 

hsta Ley GenP.ral r1"? Población (primera con este nombre)

füé promulqacla el 29 Clo Agostr:i de 1936, siendo Presiiler.te Con~ 

titucional Lázaro cáraenan, encontrarnoEi en ella diferencias nQ. 

torias con las leyea que anteriormente• estudiamos, ya que noi..

habla de dos aapeétoa di~tintps1 el demográfico y el migrato--

rio. 

Dentro del 9rimero e9tablecÍa que los problemas demográ

ficos. cuya resoluc:i.Ón le correspondfan eran1 ·él aumento de la

i;>oblaciÓn, s_u racial distribución dentro del territorio, fu--

siÓn étnica, etc., es ·áecir, que debía procurarse el aumento -

de. la población bien fuera por el crecimiento natural, pbr la 

repatriación y por la inmigración, estableciéndose criterios -

para lograrlo• 
•', 

A su vez se creó dentro de la Secretaría de Gobernación, 

la· Dirección General de Población, la cual tenía una serie de 

. atribuciones en tres aapectoi: di!itintos que son1 

lº .- Demografía • 

. 30,- Turismo. 

Es decir aplicar-a los crit.erios para procurar el a•imento 

de la población, en cada uno ac los aspectos antes señalac'ln¡,,

con una serie c'!e atribuciones que recrlamenta'.nan a cñc'la <:aso en 
'· , 

concreto. Por otra parte oara el a1milio c'le esta DirE>qr.lon Ge-



119 

neral iie Poblad,.:;n e..:::i!1tiÓ un Con9cjo Consultivo ele Pohlacinn 

que se encontraba i"1tec::raao por reorenentantffH de l.ar: secret0-

r!an y Departamentos que tenían increrenci~ en los prnblemas --

que er.ta Ley define. 

:E.n cuanto a la Demografía, e:xistÍ1in disr:iosicionec, ya 

q11e 0 e¡¡tudiapa las cnndicione$ con quP contaba cada zona nel t~ 

. rritorio, con el ±:Ín de obtener una mejor cUstribuciÓn <'le lns 

habi bi.nt es : 

Por lo que toca a la miqraciÓn determinaba los rP.quisi-

to~ neceEJarios· !_)ara que los individuos que quisiesen entrar al 

país lo hicieran basándose en éstos. 

Sf' establecía también el reqiatro de ru<tranjeron, el cual 

era obligatorio, con e.-<ce9(:iÓn. a los visitantes locales, tnri!l 

tas o transmigrantes, de esto se ouede aesprender que esta Lev 

cleterminaba cnal.t>8 -"t"a'."I las ce1lic'lades_con 01ie los extranjerm• -. ' 
podían venir a radicar ~l paÍO, i;iudiencto éstos dedicarne a ac-

tividade<i que no per judicarc:n cor.io hcrro1i e;: olicado, a los me::<!_ 

canos. J:.staa actividades e.can las C!l'e se :referían ·a los inr.i-

grantes trabajadoras, y<1 que no se le~ !)ermitÍá ejercer el co

mercio o industria, asegurando así el control ae la vida econQ. 

mica <'!el .oa{s.a los memicarios. Mas l.on c::tranjeros se.porl{an -

inter,,ar. al r.ii5rno cor.i~ té-cnicos, inversionistan, y oara rea'.l.}

z3r el c~mercio a~ ~:oortacinn. 

Se reglarr:entaba tam"'-i~n el Im9ucsto de t-:i-:rraciÓn, el cual 

éJpi~fa !,f!r oaga.do por los inrn.iqr<1rtteo y visitant-.en mayores ae -
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A m1 vez, la añrnir.iÓn cte lor. e:1tr.anjeroi, qne<'laha 'condi--

cionada al pla?.n 11e 5 a\lofl, aerienan refrendar su. c'locm:nentacim 

,p;11almente, v al final c'le este término el G<tranjero obtenía -

01 carácter de inmigrado. 

i.;;1 tránsito se ooaia realizar por. la vía terrC>ntre, marÍ, 

tima y ilérea, encontrando que las cUso.osiciones que se refie--

ren a cada caao en concreto siguen oienño las rnismao a las que 

nos hemmi referido en ~as leyes antes eicpuestas. 

Como una innovación encontramos en esta Ley la recrlamen

tac.ión acerca del .turismo, en la c11a'i vemos que lñS dis.oosici2_ 

nes son bastante completas, protegiendo al turismo y otorgándQ 

.sele toda clase de facilidades. Cnmo la primordial podemos men. 

cionar que cuando un turista se casaba con mujer Ín~icana oe -

lo otorgaban todas las facilidaaes cara su arraigo, así diluci 

.damoR que se tr~taba de evitar la emiqraciÓn de los memicanoa. 

Además, ne estipulaban los re:;¡uisitos necesarios oarn ser gufa 

de turistas, para o~tener el permiso de crear una aoencia d~ -

turismo, protegiendo aaí al turista, tanto mei;ic:ann como e;:tr1!1 

jero. 

l:.ncontramos que era oblicratorio al obtenor la c:éanla ae-

identificación peronnal, y se c:'leterrrin::iran fl% orjetiw1i;, stis-

funciones, as{ como lmi rcq:uinitos oara o'l::-tenerla. ;~!'til. aü. no-

siciÓn ,oern:amoo que es de !,nma iM'=>ortñncia, on~:stn q•.if: era 11n 

doc11mento qui:; servia para la fácil irlentificriciÓn t<1nto í'!e 1.n~. 

nacionales cerno <'le lnn e::tranjeror,. 

Refiriéndonoo po;: Último a las ~:a:icion1?!,'gt1•: .,,e in'.x"1:C:>·~ 
cuanao se cometía una int:racciÓn a ei;ta T. C'.;, 1<11\ ht.!mor, \:?•1c•")~--
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• 1.:nr·1i::> ~t!l1'~¡. \•).r.tn, ?l c-111 n riel t'.5.r·n•ir:i l:i Lev r;emer.al c'le -

P-:i"l.:.'.c:iÓri hil tnriirlo ("ar.,1-).m. nn'"0ri~1., J:'{•!· 'o\·Cto i1 lH (~ooca qua 

1 i . \ . ' l-. i 'h ... r""o am(·nta, e1. nPr: r, ¡~.i,ta ¡\"C!r1 el :JE-rr·c.n :··.1crn·tnr o ,a i••n 

tn:-·c;(lo ne l~ mfü10 co~~. J,t <.wolncifín c1c- la !.ocier1aa. 
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LhY Gl:.NJ:.RAL Di:. PO:aLACION Di:. 1947 
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CAPITULO VI 

Ley General de Población de 1947 

Promulgada durante el período del Presidente Miguel Ale

mán, formada por cinco Capítulos, loa cuales a continuación pa-

aaremoe a exponer• 

El primer Capítulo nos hablaba de la organización y comp~ 

tencia, estableciéndose que correspondía al Ejecutivo Federal,

por conducto de la Secretaría de Gobernación, dietar o pranover 

en au caao, las medidaa adecuada• para resolver loa problemas -

demoqráficoa nacionales, loa cuales eomprendÍan1 

l·- El awnento de la población. 

2.- su racial distribución dentro del territorio. 

3.- La fusión étnica de los grupos nacionales entre s!. 

4.- La asimilación de loa extranjeros al medio nacional. 

s.- La protección a loa nacionales en sus actividades et:Q 

nómicas, profeaionales, artísticas o intelectuales, y 

6.- La preparación de loa n~cleoa indígenas para incorpo

rarlos a la vida nacional, en mejores condiciones económicas, -

físicas y culturales. 

As! la aplicación y ejecución de los procedimientos nece

aarioa para realizar los f inea de la polÍtica demográfica naciQ 

nal correspondía a las dependencias del Ejecutivo, según las a
tribuciones que les conferían la Ley de Departamentos Y sec:ret~ 
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C?.O• 

A l'll voz el a1mer.tn ae la cohlncin:i de1:er{a pr<"'c•lr.arne1 

A) !?or el crecimitmto m1t11ral.- Que .,ara activarlo so cii~ 

te.han Cln ac11erc"\o con las n:t.ol•1ciones c1el Com1ejo ConsuJ.tivo de 

Po';laciÓn, las modiéia~ aaec•ladas al fomento ñe los matrimonim•,

a•Jmento ele ··la nat111iaaa, disr:dn11ci Ón ce la mortal iaaa, orotec-

ciÓn "biolooica y leaal a la infancia, su mej0r alimentación, hi 

qienizaciÓn de lau habitacinnu1;, centr0e de trabajo y ele"ación· 

del ti [Xl Ji\UC io· fü.' i;u::--sistencia • 

:S) Fnr la inmicrraciÓn.- !.a c•1::il. se facilita11a. rc!:ip~tn de 

Eo>.::tran)ero!.l sanns, de 1;\len cor-.?ort::::~i1::nt:"'l v cpie en·.,~ .fáC'il~(lnte 

asi!l'.ila"bles " '111G1,tro ll'elUo, C"on J:-enefic.io oara la especie ':! la 
economía de~ :.:''1Íe, q•.icfümno r,ujeta a las diiioosicioner:, q11e ·aic'."' 

,. . , 
cannL, orncur.a:-:do rcidicarlm; en lo¡; ~ 110<1re11 <'1,.,nae lX"•<'ha:1 ser u-

;1aré\. 

2.- f;q;1~nr él laH r.n,"'eliciade11 et•••· f'f.:timn1-a cn'1ve:1ientPR -

11'1 i:;!l'iaraciÓn r,c. .::1tra1;j.:rD!1 ;o.:!:::-1Ín su acirii laciÓn a· mre¡::trn m~ 

di.~. 
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3, .. Pron:r,·cr, e•,tirmla1~ y re.:ali:rnr el trilsladn ae c"intin

gentcD humano¡, an laE< zonas mny p0':::lac1a<i delaReoÚblicn?. Jar . 

. --.·-}~~::,\, ~\,_~f:f:>-J:':) ,· ·, 
4. - Prncurar e] ef1ta"l ecimiento ele f11e.rt~fiJ:n1,1cloot füi ;;¡o-

blación en l11c¡<:>.:rea fronterizo~. q 11e ¡,e en~·;ritrabah enca¡:¡amente -

s.- Formular. escuchando lao sugereñcia¡; del Com-ejo Con

sultivo, el programa c;·e acción qtie c'\eearrollaban las r'!er)enaen-

nacionales. y el acrecentamientn del mestizaje como mcaim1 de :)e 

neficio social. 

G.- 1'\plic:ir. e~ta. ·Le~·· 

Para eJ. estuain de los prrihlemas clemc?ráfico~,, y reali:-:a

cit1n de lnD miemos, se constittlyÓ COI!'".'l r.eoenc1e!~cia c'le l<e Seer.e-

tarÍ<• de Gobernación c011 car;ctt-·r r)Prt~.anonte, u:1 Concejo r:onsul 

te~; de loB ¡;ignienteo Departamer.tri~· y Secretari"ln (le '.!n':arlo; 

Secretaría cte Corerr.aciÓn 
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Departamento Agrario. 

El cual funcionaba bajo la presidencia del representante

que nombraba la Secretaría de Gobernación. 

&1 su Capítulo II, se hablaba de la demograf Ía, y de las

funciones de.la Secretaría de Gobernación en esta materia las -

cuales eran1 

A)·- Estudio y resolución de los probelmae demoqráficos • 

del pa:Ís. 

B) .- Jil regiatro d• la pobla~ión e identificación P••o-· 

nal• 

ia\ relación con el Inciao A, la Secretaría de GobernaciÓd 

1·- Dedicaba especial atención a la repatriación de los -

naciona1e.s. 

2.- Cooperaba con la de Aqricultura y Ganadería y con los 

demás orqanismos federal" y local .. , para la fundación de col2 

nial!I aqrÍcolas a efecto de radicar en ellas a lOll eon.tinl;Jent•

de repatriados, que en forma colectiva •• internaban al paÍ•· 

3.- Proponía a las dependencias oficiales y particulare9-

los proyectos que estimaba pertinentes a efecto de que se 14'!1 -

propor~ionara a los repatriados el mayor número de facilidadee

para el mejor éxito de las laborea a que se dedicaban. 

4.- Presentaba suqestiones a los Gobiernos a. 1 .. llll\'ti~a

des Federativas, respecto a la conveniencia de crear nuevos can 

tros de población prestándoles la ayuda necesaria. 
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5.- Prcrnovía las medidas adecuadas para consequir la asi

milación y arraigo de los extranjeros, cuando contraían matritnQ. 

nio con mexicanos por nacimiento, o tenían hijos nacidos en el

paÍs• 

As! mismo estudiaba las siguientes materias1 

i.- Distribución y acomodo de los contingentes que propo~ 

cionaba la inmiqraeión. 

2.- Problemas relacionados con el movimiento, acomodo y -

redistribución de la población extranjera nacional. 

3.- Investigación de las causas que daban o pod{an dar o

.t'igen a la e::n19ración, y medidas para prevenirla. 

4.- Recopilación de datos para proporcionar intormee a le» 

anigrantes mexicanos, acerca de las condiciones de trabajo y d~ 

cumentaci6n requerida en el •trenjero, a efecto de eyitarles -

dificultades• 

s.- Manera de coadyuvar eon las demás secretar!•• y Depa[ 

tamentos de Estado, para vigilar el cumplimiento de las diapoe!, 

ciones que a ellas Ctllnpet!an y promover los acuerdos necesarios 

del Consejo Consulti'90 de Población. 

A su v~ la secretaría de Gobernación podÍa suspender o -

cancelar def initiYa!llente la admisión de extranjeros, por causas 

de interés pÚblieo, cuya internación pod[a pe>ner en p~liqro el

~uilibrio econÓllúco o 8oci&l de la RepÚblica. 

En relación ccri el Inciso B, la secretaría de Gobernación 

tenfa a su earqo el registro de ide.ntif icaciÓn personal de to--
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dos los individuos residentes en el pa{s y de los nacionales ql.l3 

residían en el extranjero, organizando las oficinas del Regis-

tro de Población e Identificación Personal que eran necesarias, 

estableciéndose la oficina central en la capital de la RepÚbli-

ca. 

El reqistro de la población e identificación personal, t~ 

n!a por objetoa 

1.- Llevar el padrón de los mexicanos residentes en el E!)C

tranjero. 

2.- Recabar todos los datos relativos a la identificación 

de los habitantes de la RepÚblica, mexicanos y extranjeros. 

3.- Facilitar en forma práctica y científica el reconoci

miento e identidad de los habitantes del país, clasificándolos

de acuerdo con su nacionalidad, edad, sexo, ocupación, estado -

civil, ciudadanía y lugar de residencia. 

4.- Coordinar los métodos de identificación y registro en 

las distintas dependencias de la administración pública. 

5.- Crear un documento especial que se denominaba cédula

de identidad personal y que tenia el carácter de instrumento Pi:! 
blico. 

Las autoridades de la federación de los estados, territo

rios y representantes consulares en el extranjero eran auxilia

res de la Secretaria de Gobernación en las funciones que n ésta 

correspondían en el registro de población e identificación per

sonal• 
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y una vez realizado el registro y entregada lú cédula de

identidad, ambas eran válidas por 10 años, transcurridos los CJ,!l 

les debían relalidar~e. As! mismo el archivo de identificación

era confidencial y solamente pod!an proporcionarse loa datos que 

contenía por mandamiento fundado de autoridad. 

se determinaba que el registro de la población comprendías 

l·- El registro de los nacionales residentes dentro y fu2 

ra del pa!s, el cual era qratuito y obligatorio, sin distrinciÓl 

de sexo ni edad. 

2.- El registro de los extranjeros el cual también era o

bligatorio y quedaba sujeto al pago de la cuota que scllalaba la 

Ley. 

Las autoridades federales y locales, los propietarios de-

empresas, negociaciones, industrias, comercios, los directivos-

de cooperativas y organizaciones de prof esionistas. de obreros

Y campesinos, cámaras de comercio o de industria, 108 partidos

polÍticos, asociaciones, etc •• cuidaban que sus funcionarios, -

empleados, afiliados o agremiados, cumpliesen co n las disposi

ciones del registro. 

Los extranjeros que se internaban al país en calidad de -

inmigrantes, estaban obligados a inscribirse en el registro de

extranjeros dentro de los 30 dÍaa siguientes a la fecha de su -

internación. Dicho registro era por una sÓla vez, salvo que se

trataae de una nueva internación o hubiesen perdido sus derec::ht:B 

de residencia. A su vez los extranjeros residentes en el pa{s,-

con carácter de inmigrados, no inscritos, ten!an la obligación 
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de hacerlo en la fecha, lugar y forma que la secretaria .de Go-

bernaciÓn determinaba, y en el momento de registrarse, debían -

comprobar su legal internación y permanencia, las actividades a 

que se dedicaban y llenar los demás requisitos que señalaba es

ta Ley. También estaban obligados a informar al servicio de re

gistro de sus cambios de domicilio. 

El Capítulo III de este mismo ordenamiento, nos habla de

la inmigración, correspondiendo a la secretaría de GobernaciÓn1 

l·- La organización y coordinación de los distintos servi 

cios migratorios. 

2.- La vigilancia de la entrada y salida de los nacionales 

y extranjeros, y la documentación de los mismos. 

3.- El estudio de los problemas migratorios para dictar -

las resoluciones que correspondían de acuerdo con las necesitla

des del país, relacionadas con esta materia. 

4,- La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones -

que dictaba, respecto a la permanencia en el pa!s y activid.ades 

de los inmigrantes y no inmigrantes. 

s.- La organización y protección de los emigrantes me.xic~ 

nos. 

Por otra parte, eatablecia los servicios de migración, 

que eran1 

l·- central e interior.- El cual estaca a cargo de las o

ficinas establecidas en el interior del pn:fo p:)r li\ .5ecr.etc•.r!<1 

ele Jobernación. 



131 

2. - De ~uertos y fronteras.- El cual estaba a cargo de 

las dependencias del servicio en esos lugares y en su defecto,

por las de salubridad y Asistencia, Capitanías de Puerto o Adu~ 

nas. 

3,- ~terior.- A cargo de los delegados de la Secretar!a

en el extranjero y de loa miembros del servicio diplomático y -

consular de la RepÚblica en su carácter de aw:iliares. 

Así mismo establecía que1 

1.- Las personas que pretendían entrar al Territ.orio Na-

cional o salir de é1, debían llena:c les req'uisitos exigidos por 

la presente Ley. 

2.- El tránsito personal por puertos y fronteras sólo po

día efectuarse por los lu9ares designados para ello dentro de -

las horas reglamentarias y con la intervención de las autorida-

des migratorias. 

3,- Era facultad e;xclusiva de la Secretaría de Goberna--

ciÓn, fijar los lugares destinados al tránsito personal ~r pug

tos y fronteras, oyendo previamente a las Secretarías de Hacien 

da, Comunicaciones y Obras PÚblicas, y a la de Salubridad y As~ 

tencia. 

4,- &~ servicio de migración tenía prioridad, con excep-

ciÓn del de sanidad, para inspeccionar la entrada o salida de -

personas. 

s.- La Secretaría de Gobernación reglamentaba de acuerdo

con las necesidades de cada región, las visitas de e::tranjeros

a nuestras poblaciones marftimas y fronterizas, as{ como el - -



\ 

\ 
\ 

., 

\ 
\ 

\ 

\ 
\ \ 

\ 
\ 



133 

el pu6rto de entrada, mientras resolvía su caso la secretaría -

de Gobernación. 

11.- Los extranjeros podfan internarse legalmente en el p~ 

!s como inmigrantes y no inmigrantes. Loe inmigrantes se aceptl! 

ban hasta por 5 aflos, y tenían la obligación de comprobar anual 

mente a eatisfacciÓn de la secretaría de Gobernación, las cond~ 

ciones que les fueron señaladas al internarse, a f!n de que fu~ 

se refrendada, si procedía, su documentación migratoria. A su -

vez el inmigrante que permanecía fuera del país 18 meses en fo~ 

ma continua o con intermitencias, perdía tal calidad, en la in

teligencia de que durante los 2 primeros afies no podÍa ausenta~ 

se de la RepÚblica por más de 90 días cada aflo. 

12.- Loe mexicanos que por cualquier causa perdían su na-

cionalidad, para entrar al país o seguir residiendo en él, ten{ 

an que llenar los requisitos que según el caso exig!a la Ley a

los extranjeros. 

As! mismo se consideraban inmigrantes los extranjeros que 

con permisos de la secretaría de Gobernación se internaban al -

paÍs parac 

A).- Disfrutar de sus rentas, pensiones, depósitos, cuen

tas bancarias o cualquier otro ingreso permanente y lícito. 

B)·- Para invertir su capital en cualquier ramo de la in

dustria, la agricultura o el comercio de exportación, en forma-

estable y distinta a las sociedades por acciones. 

e).- Para invertir su capital en certificados, títulos o

bonos del estado ó de las instituciones nacionales de crédito,-
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en la forma y términos que determinaba la Secretaría de aobern~ 

ción. 

D),- Profesionistas, en casos excepcionales y de acuerdo

con las leyes que regían sobre la materia. 

E).- Para asumir la administración u otro cargo de respon 

sabilidad y absoluta confianza al servicio de empresas o insti

tuciones establecidas en la RepÚblica, siempre q~e a juicio de

la Secreta~!a no existiese duplicidad de cargos y que el servi

cio de que se trataba amaeritaba la internación. 

F).- Para prestar servicios técnicos o especializados que 

no pod!an ser prestados, a juicio de la Secretaria, por residen 

tes en el pa!s. 

G),- Para iniciar, completar o perfeccionar sus estudios

en planteles educativos, oficiales o particulares incorporados. 

H).- Para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge 

o de un pariente consangÚineo dentro del tercer grado, inmigran 

te, inmigrado o mexicano. Los hijos, hermanos y sobrinos varo-

nea, dentro del citado grado de parentesco, sólo podían admitit 

se dentro de esta categoría cuando eran menores de edad, salvo

que tuviesen algún impedimento debidamente comprobado a juicio

de la Secretaría para trabajar. 

Establecía que ee consideraban no inmigrantes, a los ex-

tranjeros que con permiso de la Secretaría de Gobernación se i~ 

ternaban al paÍs temporalmente con móviles de recreo, en tránsi 

to para otros países, para dedicarse al ejercicio de alguna ac-

tividad artística o deportiva lÍcita y honesta, y para proteger 
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su libertad o su vida de persecuciones políticas; la autoriza-

ciÓn en el primer caso se concedía hasta por 6 meses, en el se

gundo hasta por 30 días, en el tercero hasta por 6 meses prorrQ 

gablea por una sola vez, y en el cuarto por el tiempo que la -

propia Secretaría autorizaba de acuerdo con las condiciones po!:f 

ticas del paÍs de origen del extranjero. 

A su vez podían cambiar la calidad migratoria los no inm! 

grantes en tránsito para otro pa{s, en los demás casos señalada¡ 

quedaba a juicio de la secretaría de Gobernación otorgarlo. 

El no inmigrante que contraía matrimonio con mexicano por 

nacimiento. podÍa adquirir la calidad de inmigrante que conser

vaba mientras subsistía el vínculo matrimonial, e igual calidad 

podía adquirir cuando tuviese hijos nacidos en el pa{o conser-

vándola mientras éstos eran menores de edad. 

Por otro lado, en casos especiales y de una manera e.xcep

cional la secretaría de Gobernación pod{a otorgar permisos de -

cortesía para internarse y residir en el pafs haata por 6 meses 
·.1 
1 a periodistas o personas prcminent ~s, los cuales no daban dere-

chos de residencia para adquirir la calidad de inmigrado, y po

dían ser renovables. 

Establecía a su vez que las autoridadea de migración podÍ 

an autorizar el ingreso al país a los extranjeros que aeseaban

permanecer en puertos marítimos o fronterizos, o bien visitar -

las ciudades mexicanas limítrofes, el cual no pod{a e.xceder de-

3 dÍas. Además a los polizontes extranjeros que llegaban al pa

ís se les regresaba inmediatamente por cuenta de la empresa re~ 

pectiva. 
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Se determinaba que la Secretaría de Gobernación podÍa fi

jar a los extranjeros que se internaban en la República, las Cgl 

diciones que estimaba convenientes respecto a las actividades a 

que habrían de dedicarse y el lugar de su residencia, cuidando

que los inmiqrantes fuesen elementos Útiles para el pa!s y con

taran con los ingresos necesarios para su subsistencia. 

Establee.fa que las empresas, personas o instituciones que 

solicitaban la internación de extranjeros con el propÓsito de g 

tilizar sus serv~ios, o para que viviesen bajo su dependencia

econÓJllica, tenían la obligación de informar a la secretaría de

Gobernac1Ón, sobre cualquier circunstancia que alterara o modi

ficara las condiciones que se sef'ialaron al extranjero en el pei 

miso de internación respectivo, dentro de los 3 días siguiente~ 

quedando obligadas a sufragar los gastos de repatriación del ci 

tado extranjero cuando la Secretaría lo ordenaba. 

Así mismo la Secretaría de Gobernación podÍa cuando lo -

juzgara conveniente fijar las cuotas de internación de mctranj~ 

ros, bien por nacionalidades, calidades migratorias o activida

des. 

Y para internarse en la República los extranjeros deb!an

llenar los requisitos aiguiente31 

lº·- Satisfacer el e:xámen de las autoridades sanitarias. 

2°.- Rendir a las autorj.dades de migración los informes -

que les ped{an. 

30.- Identificarse por medio de los documentos conducen-

tes, y en su ~aso acreditar su calidad migratoria. 
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40.- Llenar los requisitos que se fijaban en sus permisos 

de internación. 

A su vez se determinaca que1 

A).- La Secretaría de Gobernación podÍa negar la entrada

al pa!s de los extranjeros o el cambio de su calidad migratori~ 

aunque cumpliesen todos los requisitos, cuando as:C lo estimara

conveniente. 

B).- Los m~~icanos para ingresar al pa!s comprobaban tan

sÓlo su nacionalidad, satisfacían el e><ámen médico y proporcio

naban los informes estadísticos necesarios. 

C) .- ~n relación con las materias que esta Ley se ocupaba. 

los eKtranjeros pagaban los impuestos y derechos que determina

ban las disposiciones legales. 

D).- Nadie podía dar ocupación a extranjeros que no coro-

probasen su legal estancia en' el pa{s, y que estuviesen autori

zados para trabajar por la Secretaría de Gobernación. 

Por lo que tocaba a los inmigrados, éstos eran los extrau 

jeros que adquirían derechos de radicación definitiva en el pa

ís y adquirían tal calidad los inmigrantes que habían permaneci 

do en territorio nacional~ sin llenar los requisitoe legales, -

siempre y cuando comprobaran haber residido en el país durante

los 10 afios anteriores. As! el inmigrado pca!a ·dedicarse a cual 

quier actividad lÍcita, con las limitaciones que le imoon!a la

Secretar!a de Gobernación. 

Para obtener esta calidad se necesitaba declaración expr! 
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sa de la Secretaría de Gobernación. 

As! el inmigrado podÍa salir del pa{s y entrar al mismo Jj. 

bremente, pero si permanecía en el extranjero 2 años consecuti

vos, o bien si en un lapso de 10 años estaba ausente más de 5,

perd!a su calidad migratoria. 

En cuanto a los diplomáticos y agentes consulares que ra

dicaban en el paÍs ain estar sujetos a la jurisdicción territo

rial, y otros funcionarios que se encontraban en el mismo por -

razones de representación oficial de sus gobiernos, no adquirí

an derechos de residencia por mera razón de tiempo, y si al ce

sar su representación querían seguir radicando en la RepÚblica, 

debían llenar los requisitos ordinarios. Bxceptuándose solo los 

casos de arraigo de ~representantes oficiales que habían vivi

do en México no menos de 10 años, y aquellos que por razón de -

reciprocidad para determinados paÍsea ameritaban proc:caimiento

distinto. 

se determinaba que los oficiales del Registro Civil no e~ 

lebrar!an ningún acto del e$tado civil en que interviniese a1-

gÚn extranjero sin la comprobación de su legal estancia en el -

país, tratándose üe matrimonios de estranjeros con mexicano~ d~ 

b!an exigir la autorización de la secretaría de Gobernación. A

sí mismo las oficinas federales, las de los Estados· y Munici--

pios, así como los Notarios PÚblicos y los Correclores de Comer

cio estaban obligados a esigir a los extranjeros que tramitaban 

asuntos de su competencia, les comprobaran su legal residencia

en el país. Las autoridades judiciales se encontraban obligadas 

también a poner en conocimiento de la Secretaria de Gobernación 
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la filiación de los extranjeros que estaban sujetos a proceso,-

indicando la falta o delito de que eran presuntos responsables, 

y la resolución definitiva. Las autoridades del registro civil

Y los jueces en materia ci\•il, comunicaban a la Secretaría de -

Gobernación loe cambios o modificaciones del estado civil de -

loo extranjeros dentro de los 5 días siguientes a la celebraci-

Ón del acto, sentencia, o aprobación del convenio. 

Por otro lado la fuerz& pÚblica federal y local prestaba

eu colaboración a los funcionarios de migración cuando lo soli-

citaban para hacer cumplir las disposiciones de esta Ley. 

Dentro de este Capítulo se habla del desembarco provisio

nal por término de. 30 días, a los '!Xtranjeros que llE!<Jaban por

puerto 'de mar carentes de algún r&:Juisito que no podÍan satisf~ 

cer en el momento del exámen, siempre que constituyesen depÓsi-

to o fianza suficiente para cubrir el pago de su viaje de regr~ 

so. A su vez las empresas de transportes, estaban obligadas a -

cerciorarse de que la documentación de los extranjeros que tra!J 

portaban y pretendían internarse al país .estuviese en regla, t! 

niendo la obligación de conducirlos fuera del Territorio Nacio

nal, y además eran responsables cuando sus tripulantes quedaban 

en el pa{s sin la debida autorización. 

Así mismo los pilotos de aerotransportes, capitanes de b~ 

ques debían presentar a las autoridades de migración en el roo-

mento de practicar la inspección previa de entrada o salida, -
lista de pasajeros y tripulantee así cano los datos necesarios
para su identificación, y respondian pecuniar~amente de las in-

fracciones cometidas por eus empleados, agentes o representan--

tes. 
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se establecía tambiéns 

A).- Que los extranjeros cuando se encontraban en tránsi

to y desembarcaran en algún puerto nacional permaneciendo en 

tierra después de la salida del buque o aeronave sin ~urrir 

dentro de las 24 horas siguientes a justificarse en la oficina

de Migración, eran reembarcados en su oportunidad, sin per jui-

cio de aplicarles la sanción que fijaba la Ley. 

B).- Ningún pasajero o tripulante de transportes marfti-

mos, podÍa desembarcar antes de practicarse la visita correspo~ 

diente. 

e).- No se autorizaba ningún desembarque de extranjeros -

que no reunían los requisitos establecidos en este Ca?Ítulc· 

D) .- Ningún b11q11e podía salir de puertos nacionales antes 

de practicarse la visita de salida por parte de las autoridades 

de migración. 

E).- No se pertnit!a la visita a un buque sin autorización 

de las autoridades de migración. 

El Capítulo IV de este mismo ordenamiento nos habla de la 

emigración, considerándose emigrantes, a loa me.xicanos o eJ<trau 

jeros que salían del país con propÓsito de radicarse fuera del

mismo. Las persona~ que pretendían emigrar, estaban obligadas a 

satisfacer además de los requisitos generales de migración, los 

siguientes i 

1º·- Identificarse v rendir a la autoridad je micrraciÓn -- . 

correspondiente las informaciones estadísticas o personales. 

2° .- Ser mayores de edad, o bien ir acompañados e;~ J .~s 
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personas que ejercían sobre ello~1 la patria potestad o tutela, -

0 bien acreditar el permiso concedido por dichas personas. 

30.- La comprobación, si se trataba de meJ<icano, de que -

podía cumplir todos loe requisitos para entrar al país a que ae 

dirigía. 

4°.- Solicitar de la Oficina respectiva la documentación

correspondiente y presentarla a las autoridades migratorias del 

lugar por donde se pretendía salir, y no estar sujeto a proceso 

o ser prÓfugo de la justicia ni estar arraigado ¡:ior cualquier -

causa, en virtud de resolución judicial. 

cuando se trataba de trabajadores mexicanos, era necesa-

rio qu~ comprobaran ir contratados por temporalidades obligato

rias para el contratista, y con salarios suficientes para sati~ 

facer sus necesidades. El traslado de los trabajadores mexica-

nos, era vigi l_;:ido por los agentes de la secretaria de Goberna-

ción, a efecto de hacer cumplir las Leyes y reglamentos respec-

ti vos. 

se determinaba que son repatriados aquellos nacionales 

que volvían al país después de radicar por lo menos 6 meses en

el extranjero. 

El Último Capítulo que analizaba esta Ley era el que ae

refer!a a las sanciones, y dentro de las principales encentra--

moer 

1°.- Eran sancionados con auapensión de empleo hasta por-

30 dÍas y destitución, en caso de reincidencia los empledos de-

la secretaría de Gobernación quer 
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A).- Sin estar autorizados proporcionaran informes a per

sonas extrañas a la oficina; 

B).- Dolosamente o por negligencia entorPf,.>cieran el trámi 

te normal de los asuntos migratorios. 

C).- Por a! o por intermediarios intervinieran en la gea

tiÓn de los asuntos a que se refiere esta Ley, patrocinaran o ª 
consejaran a los interesados. 

D).- No expidieran la cédula de Identidad a la persona --

que se presentara con los documentos necesarios o la retuvie~en 

una vez expedida. 

20.- Las parsonas que auxiliaran o aconsejaran a cual---

quier individuo para violar las disposiciones de esta Ley en m~ 

teria que no constituyera delito eran castigadas con multa has

ta de l,000 pesos o arresto hasta por 15 dÍas. 

3°.- Las personas que estando obligadas a inscribirse en

el Registro de Población no lo hicieran, eran casigadae con mu! 

ta de 100 a 1,000 pesos. 

4° .- A los no inmigrantes que no cumpliesen con los requ;!:. 

sitos fijados en su permiso de internación, se les imponía mul

ta de 500 a 2,000 pesos, y si la infracción era grave, eran de-

portados. 

5°.- Los extranjeros que declararan falsamente ante las -

autoridades de la secretaría de Gobernación o aue auxiliares, -
eran deportados sin perjuicio de aplicarles la pena que se~ala-

ba el CÓdigo Penal. 
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6° .- Las infracciones cometidas a la presente Ley por pa~ 

te de las autoridades locales o federales que no constituyeran

delitos, se sancionaban con multa de 500 a 30 000 peeos y desti

tución en caso de reincidencia. 

7°.- Las empresas de transportes que internaban al pa!s a 

extranjeros ·sin documentación migratoria o bien defectuosa, e-

ran sancionadas con multa de 500 a 3,000 pesos. 

8°.- Se imponía multa de 100 a 1,000 pesos a loa extranj~ 

ros que desembarcaban en puerto nacional y permanecían en tie-

rra después de la salida del buque, siempre que se encontraran

en tránsito, o bien arresto hasta por 15 d!as. 

~ 0 .- La persona que visitaba un buque sin permiso de la•

autoridades de migración era castigada con multa de 50 a 200 p~ 

sos. 

10°.- El desembarque o a~errizaje efectuado en sitios u hQ 

ras no sefialados, se castigaba con multa de 1,000 a 5,000 pesos 

que se imponía a la empresa reaponaable, a sua representantes o 

consignatarios. 

11º·- se imponía multa de 500 a 3,000 pesos a las empresas 

de transportes marítimos cuando permitían que los pasajeros o·

tripulantes bajasen a tierra antes de que la autoridad migrat;o

ria diese la autorización correspondiente. 

12° .- Las empresas navieras, sus representantes o consignª

tarios, cuando desobedecían una orden de conducción de pasaje-

ros rechazados, eran castigados con multa de 500 a 1,000 pesos. 
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13º .- cuando un buque aalfa antea de que se rea.1.:!..?.:ara la -

inspección de salida, era castigado con multa de 500 a 1,000 p~ 

sos, y en caao de reincidencia se daba a conocer a los cónsules 

mexicanos nombre y matrícula del barco infractor a efecto de 

que no se la extendieran despachos para puertos meicicanos. 

14° • - Al que en materi.I\ migratox-ia suscribía cualquier do

cumento o promoción con firma que no era la suya, ne le imponía 

multa de 100 a 2,000 pesos, o arresto hasta por 15 días, cuando 

no se trataba de un acto delictuoso. 

15°.- Al inmigrante o no inmigrante que se dedicaba a acti 

vidades ilícitas o deshonestas se le cancelaba su calidad migr~ 

toria y era deportado. 

160.- Se imponía una pena de 6 meses a 2 afios de prisiÓn,

Y multa de 5,000 peaos a los extranjeros que habiendo sido rech1 

zados por funcionarios o empleados, o teniendo algún impedimen-

to ae internaban1 cumplida la pena eran deportados. 

¡70.- Se imponía una pena de 6 meses a 2 affos de prisión a 

los extranjeros que ae encontraban ileqalmente en el paÍs, bien 

fuera que carecieran de documentac.iÓn migratoria o la tuviesen

irreqular y se lea hubiera ordenado la salida del paÍs, y a pe

sar de ello permanecieran en él, una vez cumplida la pena eran-

deportados • 

iso.- Se imponía una pena de 2 a 5 a~os de prisión y multa 

hasta de 10, 000 pesos a los enganchadores, agentei y a los que -

por cuenta propia o ajena pretendían llevar o llevaeen trabaja

dores mexicanos al extranjero sin autorización de la Secretaría 

de Gobernación. 
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19º. - se imponía una pena de 6 meses a 5 ailos de prisión y 

multa hasta de S,ooo pesos a las peraonas que auxiliaban, encu

br{an o en cualquier forma directa o indirecta :iayudaban a come

ter los delitos previstos anteiormente, y si se trataba de ex-

tranjeros eran deportados. 

20º .- La secretaría de Gobernación fuera de loe casos aef'l! 

lados en este Capítulo castigaba administrativamente con multa

de 200 a s,ooo pesos, Ó arresto hasta por 15 días, a los infra~ 

torea no comprendidos dentro de estos casos siempre y cuando no 

fueran delitos. 

21 o.- As! mismo in1pon!a las anc iones administra ti vas a que 

nos hemos referido por acuerdo del secretario, o del sub-Secre

tario. · 

Por Último para que una sanción pecuniaria fuera re.iea-

ble, era requisito previo que el interesado depoeitara eu 11111'0[_ 

te en el Banco de México, en la Jefatura de Hacienda o A~uana -

respectiva, mhibiendo el certificado correspondiente cen el 91. 

crito de revisión que deb!a ser presentado ante la secretaría -

dentro de los 15 dÍas siguientes a la fecha de la notificación, 

de no cumplirse, la resolución dicatada quedaba firme. 

As! n1ismo estableces (Transitorios) 

1.- Que la secretaría aeflalar!a la fecha en que habría de 

iniciarse el reqistro de identificación de la Población Mexical'!l• 

2.- Quedabl!I autorizada la secretar!& para re;rularizar la

situaciÓn migratoria de loe extranjeros que con motivo de la S! 
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qunda guerra mundial, o por causa distinta ae encontraba~ en el 

país, llenando previamente los re:¡uisitos que seffalaba la Ley 2. 

torqándoseles un plazo que terminaba el 30 de Abril de 1948 y -

los que no lo efectuaban se les imponía una multa de 200 a 

5,000 peoos y en su caso eran deportados. 

Eata Ley abroqÓ la de 1936, entrando en vigor el 30 de D!. 

ciembre de 1947. 
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COMENTARIO FINALt 

Como hemos podido ver al llevar a cabo el estudio de esta 

Ley General de Población de 1947, tiene una reqlamentaciÓn un -

poco parecida a la anterior, aWlque lo establece de una manera , 

más clara y precisa. As! encontramos que determinaba cuáles e-

ran ias calidades en que podían internarse en el país lo• ex--

tran jeros, siendo de dos tiposr No inmigrantes y inmigrantes, -

determinando las características de cada una de éttas, y los r! 

quiaitos para obtenerlaa, eef{alando as! mismo cuándo loa extran 

jeros podÍan obtener la calidad de inmigrados. 

Por otro lado encontra1110s que l!le protegía a loa emigran-

ta, con el fÍn de evitarles problemas en el extranjero enunci!l 

do loa 'requisitos que debían cumplir para salir del país. 

Por otro lado sei'lalaba loa objetivo• que peraegu!a el re

qiatro de la población, mencionando que era obligatorio tanto -

para los mexicanos cano para loe extranjeros. Se seffalaban tam

bién las atribuciones de la Secr6tar!a da Gobernacioo en cuanto 

a la migración y cuáles eran los servicios referentes a esta 111!. 

teria, determinando a cargo de quién eran realizados, se requl! 

ba aa! mismo el tránsito tanto marítimo, aéreo, terrestre, fi-

jando la soc:retar!a de Gobernación los lugares de1tinadoa a di

cho f!n. 

F.eta Ley al hablar de loa repatriados loa consideraba co

mo loa nacionales que volvían al pa!e después de radicar 6 me-

aes en el extranjero, mas no existían normas que regularan eate 

grave problema. 
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Para el estudio de los problemas demoqráficos y realiza-

ción de sus soluciones se constituyó el consejo consultivo de -

Población el cual lo podemos coneiderar como una dependencia im 

portant!sima de la secretar!a de Gobernación. As! mismo habla -

de cuálea eran las funciones de eata secretaría en lo que se r!_ 

fer!a al estudio de los probleroas demoqráficoa. 

Por Último las sanciones que menciona esta Ley determinan 

de una manera completa las infracciones a la misma, refiriéndo

se en concreto a cada caao. 
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C A P I T U L O VII 

REFORMAS QUE SE HI~IERON A LA LEY GENERAL DE POBLACION 

DE 1947 

A) EN a, Ailo DE 1949 

B) EN a. do Dli 1950 

C) EN El. ~O DE 1960 
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C A P I T U L O VII 

REFORMAS QUi:. Sl;; HAN Rl:JU,IZADO A LA Ll:.l' 

GENERAL DE POBLACION 01'.: 1947• 

En el aBo de 1949 se reformaron 24 artículos de la Ley a~ 

teriormente citada y estas reformas son1 

lu.- En el CapÍtul~ II establecimos q~e las autoridadee -

federales y locales, los propietarios de empresas, neqociaeio-

nes o industrias, los directivos de cooperativas y organizacio

nes de profesionistas, de obreros, cámaras de comercio o de in

dustria, partidos pol!ticos, ascx:iaciones, cuidaban que sus fu~ 

cionari'os, empleados, afiliados o agremiados cumplieran con las 

disposiciones del Registro, la reforma es1 

Que debían cumplir con las disposiciones de esta Ley, es

decir no sólo con las del registro. 

:&'l el Capítulo III mencionamos que1 

1°.- Los inmigrantes se aceptarían hasta par 5 a~os, te-

niendo obligación de comprobar anualmente a satisfacción de la

Secretar!a de Gobernación que estaban cumpliendo las condicio-

nes que les hab!an sido se!'!aladas al autorizar au internaciÓn,

Y con las demás disposiciones migratorias aplicables, a fÍn de

que les fuera refrendada si procede su documentación migratorio. 
la reforma es1 

Que la obliqaciÓn de comprobar ya no era anualmente sino

ª satisfacción de la Secretaría, sin estipularse cada cuando ae 
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debía de hacer, además en caso de que durante la tempo:ra~idad -

concedida dejaran de satisfacer las condiciones a que estaba s~ 

peditada su estancia en el pa{s, lo debían comunicar a la Seer~ 

tar!a de Gobernación dentro de los 15 dÍas siguientes, y dentro 

de 30 d!as posteriores salir del país en definitiva, cancelándQ 

se su docume.~taciÓn migratoria. 

2° .- As! mismo el no tnmigrante q~e contraía natrirncmio -

con mexicano por nacimiento podía adquirir la calidad de inmi-

qrante que conservaba mientras subeist!n el vinculo matrimonial. 

E igual calidad podÍa adquirir cuando tuviese hijos nacidos en

e! pa!s, coneervánaola mientras éstos fueran menores de edad y

estuvieran bajo su dependencia económica, la reforma es1 

Que el no inmigrante que contraía matrimonio con mexicano 

por nacimiento con autorización de la Secretaría o tuviese hi-

jos nacidos en el país durante su temporalidad de no inmigrante, 

podfa adquirir la calidad de inmigrante que perdería al disol-

verse el v!nculo matrimonial o en caso que no cumpliera con las 

obligaciones que le imponía la legislación civil con relación a 

sus hijos menores de edad, a menos que entretanto obtuviese -

por s! mismo la cal1dad de inmigrado. 

3°.- El no inmigrante era el extranjero que con permiso -

de la Secretaría de Gobernación se internaba al país temporal-

mente conr 

A).- Móviles de recreo. 

B).- En tránsito para otro país. 

e).- Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad art~ 
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tica, deportiva o cualquiera otra temporal lÍcita y honesta. 

D)·- Para proteger su vida o libertad de persecuciones PQ. 

lÍticas, la reforma esr 

En el caso marcado con el Inciso e, la actividad a la 

que podía dedicarse fuera lucrativa o remunerada con carácter -

temporal. 

4°.- Se reformó por completo el Artículo 51 de la Ley, el 

cual quedó de la siguiente manerar 

~l no inmigrante o turista comprendido en el caso del In

ciso A anteriormente citado, sería autorizado para permanecer -

en México hasta por 6 meses, pudiendo internarse al pafs por ra 

zones de salud para visitar Institutos Médicos, clínicas o bal

nearios curativns facultándolo para ejercer durante su estancia 

en el país, actividades deportivas, artísticas, científicas o -

similares no remuneradas o lucrativas. El no inmigrante o tran! 

migrante comprendido en el Inciso B del caso anteriormente señ! 

lado sería autorizado hasta por 30 dfas. 11 no inmigrante o vi

sitante comprendido en el inciso e sería autorizado hasta por 6 

meses, prorrogables una sola vez por igual temporalidad, excep

to si se trataba de ejercer actividades artísticas, científicas 

o deport ivae en que podrían concederse hasta dos prórrogao, -·-

siempre que tales actividades fuesen de notoria conveniencia ~ 

ra el país. El no inmigrante a que se refiere el inciso D ante

riormente analizado sería autorizado !'<)r el tiempo que la Seer~ 

tar!a juzgara conveniente, atendiendo a las circunstancias esp~ 

ciales del interesado. 
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so.- Explicamos que las empresas, personas o institucio-

nes que solicitaban la internación de extranjeros con el propÓ

sito de utilizar sus servicios o bien bajo su dependencia econQ. 

mica, tenían obligación de informar a la Secretaría de Goberna

ción dentro de los tres dÍas aiguientes, cualquier circunstan-

cia que alterara, contrariara o modificara laa condiciones que

ae seffalaron al extranjero en el permis-o de internación, queda!l 

do obligados a sUfragar los gastos de deportación. La reforma

es que ae cambió únicamente el término de 3 a 15 días. 

6º .- Hablábamos que la Secretaría de Gobernación podÍa f 1 

jar cuando lo juzgara conveniente, las cuotas d~ internación de 

extranjeros, bien fuera por nacionalidades, calidades migrato-

riaa o actividades. 

La reforma se refiere a que la Secretaría de GobernaciÓn

podÍa fijar cuando lo juzgara conveniente, anualmente el número 

de extranjeros cuya internación se permitiría en el país, bien

por nacionalidades, calidades migratorias o actividades. Es de

cir, se le agregó el término anualmente ya que la anterio~Ley -

no establecía cuándo se fijaban esas cuotas. 

70.- Mencionamos que para obtener la calidad de inmigrado 

se necesitaba declaración expresa de la secretaría de Goberna-

ción. En esta reforma, además de este párrafo se estableció• 

Que el inmigrante que vencida su temporalidad de cinco a

Bos no solicitara en los plazos que set'[alaba el reglamento su -

calidad de inmigrado, o no se le concediera ésta, se procedería 

a cancelar su documentación migratoria, debiendo salir del país 
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en el plazo que le sef'lalaba la Secretaría de Gobernación. En el! 

te caso el extranjero podía adquirir nueva calidad migratoria -

de acuerdo con la Ley. 

so.- Establecíamos que los diplomáticos y agentes consul~ 

rea extranjeros que radicaban en el país sin estar sujetos a la 

jurisdicción territorial, as! como otros funcionarios que se ~ 

contraran en la RepÚblica por razones de representación oficial 

de sus gob~ernos, no adquir!an derechos de residencia por mera

razÓn de tiempo. Y si al cesar su representación deseaban se--

guir radicando en la RepÚblica, debían llenar los requisitos or 
dinarios, exceptuándose los casos de arraigo de ec-representan• 

tes oficiales que hab!an vivido en México no meno~ de diez affoe 

y aquellos que en razón de reciprocidad para determinados pa!sai 

ameritaban procedimiento distinto. ta reforma es1 

Que la secretaría de Gobernación estaba facultada para d_. 

a dichos extr.:1njeros, por razones de reciprocidad, las facilid!_ 

des que en esta materia daban a los ex-representantes ~exicanos 

los países extranjeros correspondientes. Es decir. antes no se

establecÍa como facultad de la secretaría dar a loa ex-represen 

tantea estas facilidades. 

9•.- E>cpresamos que las Oficinas Federales, las de los E!. 

tados y Municipios, a~! corno los Notarios PÚblicos y los Corre

dores de Comercio, estaban obligados a exigir a los extranjeros 

que tramitaban asuntos de su competencia, les CO!ll1'f'obaran su l! 
qal residencia en el pa{s. La reforma es1 

Que todas las autoridades de la República, fueran Federa

l es, Locales o Municipales, as! como los Notarios PÚblicos y CQ. 
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rredores de Comercio, se encontraban obligados a exigir a los -

extranjeros que tramitaran ante ellos asWltos de su competenciBt 

que previamente les comprobaran su legal residencia en el paÍs, 

y que las condiciones de su calidad migratoria les permitieran

realizar ese acto o contrato. Como excepción, en los casos de -

urgencia no se exigía esta comprobación al otorgar poderes o -

testamentos. Es dec:ir, que además de que comprobaban su legal -

reaidencia en el país, la condición de su calidad migratoria -

les debía permitir celebrar el acto o aontrato. Estableciéndose 

la excepción en casos de urgencia. 

loo.- Mencionamos que el desembarco provisional podía ser

por un término máximo de 30 dÍas, de los extranjeros que llega

ban por puerto de mar carentes de algÚn requisito que no podÍan 

satisfacer en el momento de su exámen, siempre que conetituye-

ran depÓsito o fianza suficiente para cubrir el pago de su via-

je de regreso. 

La reforma es 1 

Que la secretaría de Gobernación podría autorizar en for

ma excepcional., el desembarco provisional por término máximo de 

30 días, de los extranjeros que llegasen por puerto de mar o 

puertos aéreos autorizados para el servicio internacional, y 

qunque tuviesen docwnentaciÓn migratoria para internarse al pafu 

carecieran de algÚn requisito no esencial que no podÍan satisf~ 

cer en el momento de su exárnen, siempre que constituyeran depó
sito o fianza bastante a juicio de la secretaría de Gobernación 

para garantizar su regreso al lugar de su procedencia u origen, 

en caso de no llenar el requisito a satisfacción de las autor!-
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dades de migración en el plazo anteriormente expuesto. Así mis

mo, la Secretaría de Gobernación establacía estaciones migrato

rias en los lugares del paÍ~que estimaba convenientes para alo

jar en ellas a los citad°ª-extranjeros, así como a aquellos que

deberfan ser deportados o tuviesen que cumplir un arresto im--

puesto por la propia Secretaría. 

11°.- Hablamoe que las empresas de transportes, estaban o

bligadas a cerciorarse que la documentación de loa extranjeros

que transportaban y pretendían internarse en el pa{s, estuvie

se en regla, teniendo la obligación de conducirlos fuera del T~ 

rritorio Nacional• La reforma es1 

Además de lo anteriormente expuesto, los extranjeros cuya 

internáciÓn se hubiera rechazado por el servicio de migración -

por no poseer documentación migratoria o por no estar en regla, 

debían salir del país por cuenta de la empresa de transportes -

que los había internado, sin ~rjuicio de las sanciones que les 

correspondían de acuerdo a esta Ley. J:e decir además de que la

empresa de transportes que lo internaba sufragaba loe gaetos ~ 

ra regresarlo, se le imponían las sanciones correspondientes a-

ambos, de acuerdo con la Ley. 

12°.- Establecimos que eran responsables las empresas de -

transportes cuando sus tripulantes quedaban en el paÍs sin la ~ 

bida autorización. La reforma es1 

Que los tripulantes extranjeros de las empresas de trans

portes sólo podÍan permanecer m1 el Territorio Nacional por el-

tiempo autorizado, los g6 stos que implicaba la deportación o s~ 
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lida de éstos, era por cuenta de dichas empresas. Es decir, so

lamente se responsabilizaba a las empresas cuando sus tripulan

tes quedaba en territorio nacional, más en esta forma solament~ 

podÍan permanecer é2tos en el territorio nacional por el tiempo 

autorizado y los gastos que implicara su deportación eran por -

cuenta de esta empresa. 

13°.- EKplicamos que las empresas de transportes respondí

an de las infracciones cometidas por sus empleados, agentes o -

representantes. La reforma es1 

Que responderían pecuniariamente de las infracciones com2 

tidas a la Ley, reglamentos y disposiciones relativas, sin per

juicio de la responsabilidad directa en que incurriesen las pe[ 

sonas mencionadas. Ea decir se delimita la responsabilidad de -

las infracciones, pod!an ser cometidas por sus empleados, agen

tes o representantes a la Ley, reglamentos y disposiciones rel~ 

tivas, oin perjuicio de la responsabilidad directa. 

14°.- Mencionamos que cuando los extranjeros se encontra-

ban en tránsito y desembarcaban en algÚn puerto nacional perma

neciendo en tierra después de la salida del buque o aeroplano,

sin ocurrir dentro de las 24 horas siguientes a justificarse en 

la oficina de migración, eran reembarcados en su oportunidad, -

sin perjuicio de aplicarles la sanción que fija la Ley. r.a re--

forma es1 

Que cuando los extranjeros se encontraran en tránsito y -

desembarcaran con autorización del servicio de migración perma

neciendo en tierra después de la salida del buque o aeroplano -

sin autorización y por causas ajenas a su voluntad, deberían --
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presentarse inmediatamente a la oficina de migración la cual tQ 

maría las seguridades y medidas conducentes tendientes a la in

mediata salida del país de dichos extranjeros. Es decir, se fa

cultaba al servicio de migración para autorizar a los extranje

ros que se encontraran en tránsito a desembarcar. 

En el Capítulo IV establecimos quer 

1°.- Las personas que pretendían emigrar estaban obligadm 

a satisfacer, además de los requisitos gene~alee de migración,~ 

los siguientes1 

(Nos ref eril!U')s en concreto al caso sef'lalado con el Número 

4). 

Solicitar de la Oficina respectiva, la documentación co--

rrespondiente y presentarla a las autoridades migratorias del -

lugar por donde ae pretendía salir, y no estar sujet.o a proceso 

o ser prÓfugo de la justicia, ni estar arraigado por cualquier· 

causa en virtud de resolución judicial. La reforma esr 

Que además de lo anteriormente expuesto, en caso de incum 

plimiento se le aplicaría lo establecido en el Capítulo V en -

su caso IV. 

En el Capítulo v·mencionamos1 

1°.- (Eh concreto en el caso Número 4) el cual dices 

Que a los no inmigrantes que no cumplían ccn loa requisi

tos fijados en su su permiso de internación, se la imponía una

multa de 500 a 2,000 pesos, y si la infracción era grave, eran

deportados. La reforma es1 



/ 

-._ ..... -. 

160 

Que cuando los no inmigrantes no cumplieran con los requl 

sitos legales correspondientes a su calidad migratoria o a las

condiciones de admisión impuestas por la secretaría. se les im

pondría multa de 200 a 5,000 pesos, y ~1 caso de que la infrac

ción fuera grave o de que el plazo de admisión hubiese vencido, 

podrían ser deportados. Esta deportación se consideraba de or-

den pÚblico para los efectos legales, y los arraigos de extran

jeros dtecretados por la• autoridades judiciales o administrati

vas no impedirían la deportación que dictara la Secretaría de 

Gobernación con f.undaltlento en esta Ley. Ea decir, la cantidad f:?. 

jada de multa es mayor. La deportación se consideraba de orden

pÚblico, y cuando los extranjeros se encontraban arraigados se

les podrÍa a su vez deportar cuando as!. lo dictara la secretar!, 

a de Gobernación. 

20.- {Refiriéndose en concreto al caso número cinco) que-

dice1 

LoS extranjeros que declaraban falsamente ante las autori 

dadea de la Secretaría de Gobernación o sus auxiliares, eran d~ 

portados sin perjuicio de aplicarles la pena que sci'lalaba el CQ 

digo Penal. La reforma es1 

Que los eictranjeros que para internarse al pa!a o ya en -· 

él, proporcionaran a la Secretar!a de Gobernación o las auxili~ 

res de la misma, datos falsos en relación con su aituaci~n mi-

gratoria, podr!an ser deportados sin perjuicio de ser consigna

dos a las autoridades judiciales correspon~ientes en su caso. -

Es decir se ampliÓ el concepto que se establec!a anteriormente. 
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30,- (Refiriéndonos en concreto al caso marcado con el nú-

mero 7) que dices 

Las empresas de transportes que 1nterr.ahan al pa{a a ex-

tranjeros sin documentación migratoria o bien defectuosa, eran

sancionados con multa de 500 a ~.oco pesos. La reforma esa 

Que si los extranjeros no contaban con documentación mi-

qratoria legal, serian sancionados con multa de 500 a 5,000 pe

sos, sin perjuicio de que fuesen transportados al lugar de su -

procedencia por cuenta de la misma empresa. Es decir que cuando 

se internaban sin documentación migratoria legal eran sanciona-

dos con una mayor multa de la establecida anteriormente y ade-

más transportados a su lugar de origen por cuenta de la misma -

empresa. 

4°.- (Refiriéndose en concreto al caso marcado con el nú-

mero 6) r 

Se imponía pena de 6 meses a dos años de prisión. a los -

extranjeros que habiendo sido rechazados por funcionarios o em

pleados de migración o teniendo algún impedimento legal para in 

ternarse, lo hicieran: cumplida ésta eran deportados. 

ta reforma es r 

Se impondría pena de 6 meses a 3 a~os de prisión a los ~ 

tranjeros que se internaran ilegalmente. salvo la excepción de

los nacionales de los países vecinos que visitasen poblaciones

fronterizas, sin perjuicio de las sanciones administrativas en
que éstos pudiesen incurrir. 
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~1 ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio

PÚblico estaría sujeto a la denuncia que hiciera la secretarfa

de Gobernación por acuerdo expreso del Secretario o del Sub-se

cretario· Es decir, se e.xceptuaban a los nat:1 . .,nales de los pai

ses vecinos que visitaban las poblaciones fronterizas, y que la 
, , f 

acci:m penal solo procedia previa denuncia que hiciera la seer~ 

tar!a de Gobernación. 

5°.- (Refiriéndose en concreto al caso marcado con el nú

mero 17) que establecías 

Se imponía una pena de 6 meses a 2 años de prisión, y mul

ta hasta de 5,000 pesos, a los extranjeros que se encontraban i

leqalmente en el pa{s, bien fuera que carecieran de documenta-~ 

ciÓn migratoria o la tuviesen irreqular, y ae hubiese ordenado -

su salida del país y a pesar de ello permanecieran en é1. Y una 

vez cumplida la pena eran deportados. La reforma es1 

se amplía la pena de 2 años de orisiÓn, siendo la multa -

de la misma cantidad, mas se estableció que solamente proceder! 

a contra los extranjeros que habiendo sido deportados o expuls~ 

d0& se internaran nuevamente al territorio nacional sin contar

para ello con autorización previa de la Secretaria de Goberna-

ciÓn1 o que no expresaran u ocultaran su calidad de deportados

ó expulsados para obtener autorización de internación. Así mis

mo, el ejercicio de la acción penal estaría sujeto a la dcnun-

cia de la secretaría de Gobernación. Y en todo caso los extran-

jeros que se encontraran dentro de ese precepto eran deportado~ 

Es decir, se reforma de una manera completa este artículo. 

60.- (Refiriéndose en concreto al caso número 8) quemen-
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cionaba1 

Que se imponía una pena de 6 meses a 2 alfo'l de prisión a -

los extranjeros a quienes la Secretaría de Gobernación, por en

contrarse ilegalmente en el paÍa, bien fuera que careciesen de -

documentación migratoria o la tuvieren irregular, y hubiese or~ 

nado la salida del país y a pesar de ello permaneciesen en é1.~ 

Una vez cumplida la pena, eran deportados. La reforma es1 

Que esta pena se impondría a los eJ<tranjeros que no obed~ 

cieran la Órden de la secretar!a de Gobernación para salir del

paÍs dentro del plazo fijado, bien sea por habérselas cancelado 

su documentación migratoria, por haber vencido el plazo de es-

tancia legal en el país, o por encontrarse ileqalrr.ente en el m,!I 

mo. El 'ejercicio de la acción penal estaría sujeto a la denun-

cia que hiciere la secretaría de Gobernación. Además eran depot 

tados los extranjeros que se encontraran dentro de este p.recep-

to. 

Es decir, •e amplía el concepto que •e •tablec!a ante--

riormente. 

1°.- (Refiriéndose en concreto al caso número 21) que meu 

cionaba1 

Que la secretarla de Gobernación fuera de los casos se!'la

lados en este Capítulo castigaba administrativamente con multa

de 200 a 5,000 pesos, o arre.to hasta por 15 dÍaa a los infrac

tores que no se encontraban dentro de estoe casos siempre y cu!!'I 

do no constituyeran delito. La reforma e•a 

Que fuera de los casos ae!'lalados en este Capítulo y los -
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. 
que no constituyeran delito serían sancionados con multa de 

200 a 10,000 pesos, según la gravedad de las violaciones comet1 

das a juicio de la Secretaría de Gobernación, o bien co11 arres

to hasta por 15 dÍas en el caso de que el infractor no pagara -

la multa impuesta• Ea decir, es mayor la cantidad de multa y si 

no la cumplía se le arrestaría hasta por 15 días. 

Esta Reforma, publicad~ en el Diario Oficial del 27 de D~ 

ciembre de 1949, entró en vigor a loa cinco días de su publica

ción, o sea el 31 de Diciembre de 1949. 



B) REFORMAS HECHAS EN U. ~O DE 1950 
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REFORMAS HECHAS EN a ~o DE 1950 

l:h el afio de 1950 se reformó un sólo Art:ÍCulo que se en-

centraba mencionado dentro del capítulo de las sanciones con el 

número 19, el cual establecías 

Se imponía una pena de dos a cinco afios de prisión, y mul 

ta hasta de 10, 000 pesos a los enganchadores, agentes y a los -

que por cuenta propia o ajena pretendían llevar o llevaran tra

bajadores mexicanos al extranjero sin autorización de la secre

taría de Gobernación. 

La reforma es1 

Que la pena que ae impondría sería de tres a nueve afios -

de prisión, sin hacerle ninguna otra modificación al precepto -

anteriormente seffalado. 

Esta reforma entró en vigor el dÍa de au publicación en -

el Diario Oficial del 30 de Diciembre de 1950. 



C) REFOR1"AS HECHAS EN Et. Af:IO DE 1960 
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REFORMAS Htx::HAS EN EL Af.lo DE 1960 

1° .- Dentro del Cap!tulo I analizamos que ~ra el estudio 

de los problemas demoqráf icoa y resolución de los mismos, se -

constituyó como dependencia de la Secretaría de Gobernación con 

caracter permanente, un Consejo Consultivo de Población, que se 

encontraba inteqrado por reprqentantes de las siCJuientes seer~ 

tar!as y Departamentos de Estado• 

secretaría de Gobernación 

Secretaría de Economía Nacional 

secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de ~qricultura y Ganadería 

secretaría de Educación PÚblica 

Secretaría de Salubridad y Asistencia 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Dspartamento Agrario. 

La retorma esa 

Que para el estudio de loa problemas demográficos y ejecJ:!. 

ción de laG resoluciones, se constituiría como dependencia de -

la secretaría de Gobernación un.consejo consultivo de Población, 

que estaría integrado por un representante de cada una de las -

siquiente secretarías y Departamentos de Estadoa 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de Industria y Comercio 

secretaría de Aqricultura y Ganadería 
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secretaria de l::ducaciÓn PÚblica 

secretaria de Salubridad y Asistencia 

secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

Departamento de Turismo. 

F.;s decir. ya no se le diÓ al Consejo Consultivo de Pobla

ción el carácter de permanente, sino que solamente se le consi

deró como dependencia de la Secretaría de Gobernación. existieu 

do cambios en cuanto a sus integrantes debido a que la secreta

ria de J:;conomía Nacional cambia para ser Industria y Comercio,

al Departamento Agrario se le denomina de Asuntos Agrarios y CQ 

lonizaciÓn, integrando además el Departamento de TUrismo al Co~ 

sejo Consultivo. 

En el ca p{tulo II analizamos 1 

B).- En relación con el estudio y resolución de los pro-

blemas demográficos la secretaría de GobernaciÓn1 

(Refiriéndonos en concreto al caso segundo y cuarto que e~ 

tablec!an) 1 

Cooperaba con la de Agricultura y Ganadería y con los de-

más organismos federales y locales para lograr la fundación de -

colonias agr!coias a efecto de radicar en ellas a los contingen-

tes de repatriados que en forma colectiva se internaban en el 

país. La reforma es1 

Que cooperaría con el Departamento de Asuntos Agrarios y -

Colonización y con los demás orqanismos federales, locales y mu-

nicipales para lograr la fundac~Ón de ~olonias agrícolas a efec-
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to de radicar en ellas a los contingentes repatriados que en -

rorma colectiva se internaran al pa{a. Es decir, ya no coopera

ba con Agricultura y Ganadería sino que lo hacía con el Departª

mento de Asuntos Agrarios y Colonización y con los organismos -

federales, locales y municipales. 

se establecía que presentaba sugestiones a los gobiernos

de las entidades federativas, respecto a la conveniencia de cr~ 

ar nuevos centros de población prestándoles toda la ayuda nece

saria, la reforma esr 

Que presentaría sugestiones a los gobiernos de las entid~ 

des federativas, en relación con las que formularan los orqani~ 

moa oficiales capacitados para ello, respecto a la conveniencia 

de crear nuevos centros de población prestándoles la ayuda nec~ 

saria. ~s decir, se determinó quiénes podÍan formular estas su

gestiones para crear los nuevos centros de población. 

e).- Mencionamos en este Capítulo que1 

Las autoridades de la Federación, de los EatadOl!I y Terri

torios, y representantes consulares en el extranjero, eran aux1 

liares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a -

ésta correspondían en cuanto al registro de población e identi

ficación. La reforma es1 

Que además de las autoridades mencionadas, se P.stablecie

ron dentro de éstas las de los Municipios. 

D).- Hablamos también de que el archivo de identificación 

era confidencial y solamente podÍan proporcionarse los datos -

que contenía por mandamiento fundado de autoridad. La reforma -
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es1 

Que el mandamiento deber{a ser motivado y fundado por au

toridad competente. 

~).-As! mismo enunciamos que las autoridades federales y 

locales, loe propietarios de empresas, negociaciones, industri-

as, comercios, loa directivos de cooperativas y organizaciones

de profesionistas, de obreros y camoesinos, cámaras de comercio 

o de industria, los partidos políticos, asociaciones o institu

ciones de Índole similar, cuiddban que sus funcionarim1, emplee. 

dos, afiliados o agremiados cumplieran con las disposiciones de 

esta Ley, y su r~lamento. La reforma es1 

Que las autoridades federales, locales y municipales, los 

directores de los organismos descentralizados y de las institu

ciones de crédito, los propietarios de empresas, negociaciones, 

industrias, comercios, las cámaras de comercio ó industria, los 

directivos de cooperativas y organizaciones de profesionistas,

de obreros y campesinos, los partidos pol{tjcos. asociaciones,

º instituciones de Índole similar cuidarían según el caso, que

sus empleados o agremiados cumplieran con las disposiciones de-

esta Ley. 

Es decir, no tan sólo con las federales y le-cales, sino -

también con las municipales, determinándose quiénes más tenían-

que cumplir con la Ley. 

F) .- Mencionábamos que los extranjeros que se internaban

al país en calidad de inmigrantes, estaban obligados a inscri-., 
birse en el registro de P-Xtranjeros dentro de los 30 d{as'si- -
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quientes a la fecha de su internación. 

Dicho registro era por una sola vez, salvo que se tratara 

de una nueva internación o hubiesen perdido sus derechos de re

sidencia. La reforma eiu 

Que los extranjeros que se internaran en el pa{s en cali

dad de inmigrantes y loa no inmigrantes.que lo hicieran parad~ 

dicarse al ejercicio d~ alguna actividad artística o deportiva, 

o cualquier otra temporal lucrativa o remunerada, lÍcita y ho-

neata, estarían obligados a inscribirse en el registro nacional 

de extranjeros dentro de los 30 d!aa siguientes a la fecha de -

su internación. Ea decir, ae amplía el sentido de este artículo 

no tan sólo a loa inmigrantes, sino también a loe no inmigran-

tes comprendidoe en los casos antes expuestos. 

G).- Hablamos que una obligación más de loo extranjeros -

ara informar al registro de sus cambios de domicilio. La ref or~ 

ma esr 

De que los extranjeros registrados deberían informar al -

Departamento del Registro Nacional de ~tranjero&, sus cambios

de1 danicilio, nacionalidad, estado civil y actividades a que -

se dedicaran, dentro de loa 30 d:Ías posteriores al cambio. Es -

decir, se les obliga además a comunicar cuando cambien de asta

do civil, nacionalidad o actividad, determinándose ante quién -

lo debían efectuar. 

En el Capítulo III de este mismo ordenamiento, (cuando -

nos referimos al cuarto caso respecto a cuáles son las funcio-

nes de la Sect'etar!a de Gobernación en cuanto inmigración) esta 

blecimos 1 
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H).- Que la vigilancia del cumplimiento de las disposiciQ 

nes que dictaba, respecto a la permanencia en el país y activi!!l 

des de los inmiqrantes y no inmiqrantes le correspondía a la s~ 

cretar!a de Gobernación. La reforma es1 

Que correspondía a la secretaría la viqilancia del cumpl1 

miento de las disposiciones que dictara, respecto a la permaneu 

cia en el país y actividades de los e><tranjeros. 

Es decir, no establecía si eran inmiqrantes o no inmigra~ 

tes. 

1).- Mencionamos que era facultad de la secretaría de Go

bernación, fijar los lugares destinados al tránsito personal -

por pu~tos y fronteras, oyendo previamente a las secretarías -

de Hacienda, Comunicaciones y Obras PÚblicas y a la de Salubri

dad y Asistencia. La reforma esa 

Que ya no se refería al tránsito oersonal, sino de pl!X'ao

nas, y que oir!a previamente a las Secretarías de Hacienda y -

crédito PÚblico, Comunicaciones y Transportes, y Salubridad y -

Asistencia. 

J).- Enunciamos que se consideraban inmigrantes a los ec

tranjeroa que con permisos de la secretaría de Gobernación ae -

internaban al país para1 

(Los casos a que nos referimos se reformaron quedando as!) 

1).- Para vivir de sus depÓsitoe treÍdos del ettranjero,-· 

de las rentas que éstos produjeran, o de cualquier otro ingrsso 

permanente procedente del exterior. 



174 

2).- Para invertir su capital en cualquier rama de.la in

dustria, la agricultura, la ganadería o el comercio de exporta~ 

ciÓn, en forma estable y distinta a la de sociedades por accio-

nes. 

3).- Para invertir su capital en certificados, títulos o

bonos del estado o de las instituciones nacionales de crédito,

en la forma y términos que determinara la Secretaría de Gobernf!. 

ción. 

4).- Para ejercer una profesión, en casos excepcionales y 

de acuerdo con las leyes que regían sobre la materia. 

5).- Para asumir la administración u otro cargo de respou 

sabilidad y absoluta confianza en empresas o instituciones est~ 

blecidas en la República, siempre que a juicio de la Secretaría 

de Gobernación no existiera duplicidad de cargos y que el servl 

cio de que se tratar3 ameritara la internación. 

6).- Para de3empeñar servicios técnicos o especializadoe

que no pudieran ser prestados, a juicio de la Secretaría de Go

bernación, por residentes en el pa{s. 

7) .- Para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge 

o de un pariente ccnsangÚineo dentro del segundo errado, inrnigr~ 

te, inmigrado o mexicano. Los hijos y hermanos de los solicitau 

tea sólo podrían admitirse dentro de esta característica, cuand:> 

fuesen menores de edad, salvo que tuvieran un impedimento debi

damente comprobado, a juicio de la secretaría de Gobernación, -

para trabajar. como podemos ver se exceptuaron de esta Calidad-

aquellos que querían iniciar, completar, o perfeccionar sus es-
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tudios en planteles educativos oficiales o oarticulares incoroo 
; ~ .. -

radas, ya que en esta reforma se consideraron como no inmigran-

tes, (Caso 7 Ley anterior) • 

K).- Cuando nos referimos al caso en que el no inmigrante 

que contraía matrimonio con mexicano por nacimiento con autori

zación de la secretaría de Gobernación, o tuviera hijos nacidos 

en el pa!s, durante su temporalidad de no inmigrante, pod{a ad

quirir la calidad de inmigrante que perdía al disolverse el 

vínculo matrimonial o si no cumplía con las obligacionee que le 

imponía la legislación civil en relación a sus hijos menores de 

edad, a menos que entre tanto obtuviese por sí mismo la calidad 

de inmigredo. La reforma es1 

Que cuando los extranjeros contrajesen matrimonio con me

" icanos por nacimiento o tuviesa'1 hijos nacido~ en el pa{s, po

drían adquirir l<i calidad de inmigrante o conservar la que ya -

tenían, perdien<.10 esta calidad. (Inmigrante) cuando se disolvie

ra el vínculo matrimonial o bien cuando dejaran de cumplir con

las obligaciones que im00ne la legislación civil en materia de

alimentos; es decir, pocj{an adquirir la calidad de inmigrante o 

conservar la que ya ten{an, 9erdiendo ésta al dejar de cumplir

con sus obligaciones en materia civil, no importando la calidad 

que tuviesen. 

L)·- As! mismo cuando nos referimos a los casos de los no 

inmigrantes que se internaban al pa!s temporalmente, se establ~ 

ció de forma distinta y por la temporalidad que podían residir

en el país. Así, la reforma es1 

a).- Los turistas serían autorizados para permanecer en -
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el paÍa 6 meses improrrogables. y para fines de recreo o salud, 

o para actividades científicas, artísticas, deportivas, no remy. 

neradae ni lucrativas. 

b)·- Loa tranamiqrantes, serían autorizados para permane

cer en el pa!e hasta por 30 días. 

e).- Loa visitantes serían autori'zados para dedicarse al

ejercicio de alguna actividad lucrativa o no, siendo lícita y -

honesta pudiendo permanecer en el país hasta por 6 meses prorrg 

qables por una sÓla vez por iqual temporalidad,, a excepción si 

se tratara de ejercer actividades científicas, técnicas, artís

ticas, deportivas o similares en que podrían concederse dos prQ 

rroqaa más. 

d).- Los asilados pol!ticos, pare proteger su libertad o

eu vida, de persecuciones políticas en su pa!a de origen, po! -

el tiempo que la secretaría juzgara conveniente y atendiendo a

las circunstancias en cada caso concreto, más si el asilado se

ausentara del paÍs sin permiso de la secretaría, perdería todo-

derecho a regresar. 

e).- Como estudiante, para iniciar o completar o perfec

cionar estudios en planteles educativos oficiales o particula-

res incorporados, con prórrogas anuales y con autorización para 

permanecer sólo el tiempo que duraran sus estudios y el que fu~ 

ra necesario para tramitar la documentación escola~respectiva,

pudiendo ausentarse del paÍs 120 d!as cada afio en conjunto• 

" 
M) .- Se reformó de una manera completa el Artículo 51, q~ 

dando asÍ1 Ningún extranjero podría tener dos calidades migrat~ 
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rias simultáneamente, y para que éste pudiera ejercer activida

des distintas a las autorizadas requería permiso de la seereta

r!a de Gobernación. 

N).- Establecimos que las empresas, isntituciones o persg 

nas que tuviesen bajo su servicio o bajo su dependencia económ1 

ca extranjeros, estaban obligadas a informar a la Secretaría de 

Gobernación, en un término de 3 dÍas sobre cualquier circunstau 

cia que alterara o modificara las condiciones migratorias a las 

cuales estaba sujeto, además quedaban obligadas a s~raqar loa

gastos que originaba la expulsión del mismo cuando lo ordenaba·· 

la secretaría de Gobernación. La reforma esa únicamente cambió 

el término de 3 a 15 dÍas. 

o).- Hablamos a su vez de que la secretaría de Goberna--

ciÓn podía negar la entrada al oa Ís a los extranjeros, o el cam 

bio de su calidad migratoria aunque cumplieran con los requisi

tos se!'íaladoo por la Ley, cua11do as! lo juzga'.ba conveniente. su 

reforma esa 

Que podía negar la entrada al país o el cambio de calidad 

migratoria a los extranjeros, por cualquiera de los siguientes-

motivos a 

a) .- cuando no existiera reciprocidad internacional. 

b) .- cuando lo exigiera el equilibrio del intercambio d~ 

mográfico. 

e) .- Cuando no lo permitieran las cuotas que fijaría anu¡g 

mente la secretaría de Gobernación. 
, 

d) .- cuando se estimara lesivo para los intereses econo-

mices nacionales. 
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e).- Cuando la conducta del solicitante no hüb~ere. sido -

intachable durante su estancia en el paÍs. 

f).- Cuando el solicitante hubiere infringido esta Ley. 

g).- En los casos en que prevenga el reglamento de la Ley. 

P).- Establecimos que adquirían la calidad de inmigradosi 

1).- Los inmigrantes que habían residido legalmente en el 

paÍs los 5 a~os anteriores. 

2).- Los m<tranjeros que habían permanecido en territorio 

nacional oin llenar los requisitos legales, si comprobaban ha-

ber residido en el país durante los 10 a5os anteriores. su re-

forma es1 

Que los inmiqrantea con residencia legal en el pa_Ís dura~ 

te 5 a5os podrían adquirir la calidad de inmigrados siempre que 

hubieren ob11ervado las dispoeici.ones de esta Ley, y que sus ac

tividades hubieren~ido honestas y socialmente positivas. Es d~ 

cir, ya no se referían a aquellos extranjeros que habían perma

necido en el país durante 10 afies en forma ilegal. 

Q).- Hablamos de que todas las autoridades de la Repúbli

ca, Federales, Locales o Municipales, as! como los Notarios Pú

blicos y los Corredores de comercio se encontraban obligados a 

eicigir a los extranjeros que tramitaran ante ellos asuntos de -

su competencia, comprobaran su legal estancia en el país. Lar~ 

forma es1 

Que los extranjeros ~010 podrían adquirir bienes raíces,

acciones o derechos reales previo permiso de la Secretaría de -

Gobernación. Y que las autoridades de la RepÚblica, Federales,-
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Locales o Munici~ales, aaf como los Notarios PÚblicos, los Con

tadores PÚblicos y Corredores de Comercio, estarían obligados a 

exigir a los extranjeros que tramitaran ante ellos asuntos de 9..1 

competencia, que les comprobaran previamente su legal estancia

en el pa!s, y que sus condiciones y calidad migratoria les per

mitieran realizar ese acto o contrato o bien tuvieran permiso -

especial de la secretaría para poderlo realizar. Mas en caso de 

urgencia no se exigiría la mencionada comprobación tratándose de 

otorgar testamentos o poderes, en este caso se daría aviso inm~ 

diato a la Secretaría de Gobernación del acto o contrato cele--

brado· 

R).- Mencionábamos que la fuerza pÚblica federal y local, 

presta~a su colaboración a los funcionarios de migración, cuan

do éstos lo solicitaban para hacer cumplir las disposiciones de 

esta Ley. La reforma consistió en que no sólo sería la fuerza -

pÚblica federal o local, sino que también la municipal prestarús 

su colaboración para el menci;nado f{n. 

S).- Hablábamos que la Secretaría de Gobernación podÍa a~ 

torizar en forma excepcional el desembarco por término má.~imo -

de 30 dÍas, de aquellos extranjeros que llegaban por puerto de

mar o puertos aéreos autrizados para el servicio internacional, 

y que aunque tuvieran documentación migratoria para internarse

en el país, carecieran de algún requisito no esencial que no PQ. 

dÍan satisfacer en el momento de su exámen, siempre que consti

tuyeran depÓaito o fianza bastante a juicj.o de la Secretaría de 

Gobernación, para garantizar su regreso al lugar de su procedeu 

cia u origen, en caso de no llenar el requisito a satisfacciÓn

de las autoridades de migración en el plazo anteriormente e~pug¡ 
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to. As! mismo la Secretaria estableció estaciones migratorias -

en los lugares del país que estimó convenientes parn alojar en

ellas a los extranjeros a que nos referimos anteriormente, as!

como a aquellos que debían ser deportados o tuviesen que cum--

plir un arresto impuesto por la propia secretaría. La reforma -

es1 

Que la secretaría podría autorizar el desembarco de ®'··-
tranjeroa en forma provisional, que llegaran a puertos de mar o 

aeropuertos con servicio interna~ional. Quedando de la misma -

forma la continuación de este precepto. 

T).- Establecimos que eran responsables las empresas de -

transportes cuando sus tripulantes permanec!an en el pa{s más -

del tiempo autorizado, y que los gastos de deportación eran -

por cuenta de las mencionadas empresas. La reforma es1 

Que los tripulantes extranjeros de las empresas de trans

portes sólo podr!an permanecer en territorio nacional el tiempo 

autorizado, y que los gastos que implicara su expulsión o sal.!:, 

da del pa!& ser!an por cuenta de dichas empresas. 

U).- cuando mencionamos que las personas que pretend!an ~ 

migrar estaban obligadas a satisfacer además de los requisitos

generales de migración los siguientes1 

(Refiriéndonos en concreto al caso número cuatro) la re-

forma es1 

Que deberían solicitar de la oficina respectiva, la docu

mentación correspondiente y presentarla a las autoridades migr~ 

toriaa del lugar por donde se pretendiera salir, y no estar su-

e 
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jeto a proceso o ser prófugo de la justicia, ni estar arraiaado, 

po~ cualquier causa en virtud de resolución judicial sin perju1 

cio de lo expuesto dentro del inciso 11 del Cao!tulo V a que nos 

referimos a continuaciÓn1 

En el Capítulo v nos referimos a las sanciones que se im

pondrían a los infractores a la Ley, reformándose los siguientes 

incisos• 

Del 3 al 23, aumentándose 3 más, siéndo éstosa 

30.- se impondría una pena de ó meses a 5 afies de prisión 

y multa hasta de 5,000 pesos, a las personas que auxiliaran, e~ 

cubrieran o en cualquier forma directa e indirecta ayudaran a -

cometer delitos establecidos en esta Ley. 

40.- Las infracciones a la oresente Ley por parte de las

autoridades federales, locales o municipales, que no constituy~ 

ran delitos, sur!an sancionad~s con multas de 500 a 5,000 ~esos 

y destitución en caso de reincidencia. 

50.- Al que en materia migratoria suscri~iera•cualquier -

documento o promoción con firma que no fuera la suya se le im-

pondr!a una multa de 200 a 2,000 pesos o arresto hasta por 15 -

dÍas, cuando no fuera delito. 

60.- Los extranjeros se har!an acreedores a la cancelación 

de su documentación migratoria y a ser expulsados del pa!s sin

per juicio de que previamente se les aplicara una pena corporal

de 6 meses a 5 años de prisión en los casos si9uientes1 

1° Cuando se internaran ilegalmente al pa{s, o no expres~ 
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ran u ocultaran su condiciÓ~ de expulsados para que se les autQ 

rizara su internación. 

2° Cuando no obedecieran la orden que la Secretaría de GQ 

bernaciÓn les diera para salir del territorio nacional dentro -

del plazo fijado, bien fuera por cancelarles su docurna-itaciÓn,o 

que se encontraran ilegalmente en el pa{s. 

3° Cuando se dedicaran a actividades ilÍcitae o deshones-

tas. 

4° cuando auxiliaran, encubrieran o en cualquier forma di 

recta o indirecta ayudaran a otro extranjero a cometer delitos

prevenidos en esta Ley. 

5° Cuando dolosamente hicieran uso u ostentaran una cali

dad migratoria distinta a la que tuvieran. 

cuando la violación cometida no fuera grave, la Secreta-

ría sólo impondría al extranjero una multa de 500 a 5,000 pesos. 

6° Los .extranjeros que para entrar al país o ya interna-

dos proporcionaran a las autoridades datos falsos con relación

ª su situación migratoria, podrían ser expulsados, sin perjui

cio de que fueran consignados a las autoridades judiciales co-

rrespondientes. 

70 se impondría una pena de l a 10 a5os de prisión y mul

ta hasta de 5,000 pesos a los extranjeros que habiendo sido ex

pulsados, se internaran nuevamente al pa{s,· sin autorización- -

de la secretaría, ya que sólo podrían ser admitidos por acuerdo 

expreso del Secretario, Sub-Secretario u Oficial Mayor. 
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so se impondría una pena de 6 meses a 5 aBos de prisión o 

multa de 500 a 5,000 pesos a los mexicanos que contrajesen ma-

trimonio con extranjeros sólo con el objeto de que pudieran ra

dicar en el paÍs, igual sanción se aplicaría al extranjerQCon-

trayente sin perjuicio de que fuera expulsado. 

9° La. ecpulsiÓn de los extranjeros y las medidas de aseen!, 

ramiento, tales como su separo en estaciones migratorias o lug~ 

res habilitados para ello, que dictaría la secretaría de Gober

nación para hacerlo posible, son de orden pÚblico para todos --

los efectos legales. 

10º Loa a~rai9os Je extranjeros decretados por las autori

dades judiciales o administrativas, no impedirían que se ejecu

taran las órdenes de expulsión que dictara la secretaría de Go

bern~i~. 

11• se impondría una multa de 500 a 3,000 peaos a laa em-

presas de transportes marítimos cuando permitieran que sus pas! 

jeros o tripulantes bajaran a tierra antes de que las autorida-

des migratorias lo permitieran. 

12º El desembarque de personas procedentes del extranjero, 

efectuado sin permiso o bien a horas que no fuesen las seflala-

das, se castigaría con multa de 1,000 a 10.000 pesos que se im

pondría a las personas responsables, a la empresa correspondieu 

te, o bien a sus representantes o consignatarios. 

13• Laa empresas navieras o aéreas que tra119port.aran al P! 

Ís a extranjeros sin documentación migratoria vigente, serían -

sancionados con multas de 500 a 5,000 pesos sin perjuicio de -
que el extranjero fuera rechazado por cuenta de la misma empre-
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sa. 

14° Cuando los capitanes de los buques, o quienes hicieran 

sus veces, desobedecieran una orden de conducción de pasajeros

extranjeros rechazados, la empresa naviera, sus representantes

º sus consignatarios serían castigados con multa de 500 a 5,000 

pesos y el transporte no sería despachado haBta que se pagara -

dicha multa y se acatara la orden de conducción. Lo mismo sufr! 

'rían las empresas aeronáuticas, más el transporte no sería det~ 

nido, sino que se levantaría un acta para hacer constar las ci~ 

cunstancias del caso. 

15° Se impondría una una multa de 200 a 1,000 pesos o a--

rresto hasta por 15 dÍaa a les extranjeroe que no cumplieran -·· 

con la obligación de ~eemb~rcar~e ~uando gozaran de permiso. -

del servicio de migración y éste feneciera. 

16° se impondría una multa de 500 a 1,000 pesos a loa bu--

quea que salieran antes de que ae practicara la visita de ins-

pecciÓn, y en Cllso de reincidencia se daría a conocer el nombeoe 

y matrícula del barco infractor a efecto de que no se le exten-

dieran despachos para puertos mexicanos, en lo que se refiera a 

la conducción de personas. 

17° La persona que visitara un buque extranjero sin autori 

zaciÓn sería castigada con multa de 100 a 500 pesos, o arresto

hasta por 15 dÍas. 

18° Se impondría una pena de 2 a 10 afios de prisión y mul-

ta hasta por 10,000 pesos a loa enganchadores, agentes y en ge

neral a los que por cuenta propia o ajena, pretendieran llevar

º llevaran nacionales mexicanos para trabajar en el extranjero-
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sin autorizaciÓn·de la secretaría de Gobernación. 

19° Toda infracción a la presente Ley fuera de los casos -

señalados y de los que no constituyeran delitos, se sancionaría 

con multa de 200 a 10,0CO pesos según la gravedad de la viola-

ciÓn a juicio de la secretaria, o con arresto hasta por 15 dÍas 

si no se pagara la multa. 

20° Las sanciones pecuniarias a que nos hemos refer.ido se 

impondrían por acuerdo del Director General de Población, de 

loe jefes de los Departamentos de Migración, Demográfico o Re-

gistro Nacional de ~tranjeros segÚn el caso. 

21° Para que una sancién pecuniaria fuera revisable por s~ 

perior de quien la 1mpusi6I'a, era requisito que se de~sitara -

su importe en la Nacional Financiera, s. A•, o en la Jefatura -

de Hacienda o Aduana, exhibiendo el certificado correspondiente 

con el escrito de revisión que debería ser presentado dentro de 

los 15 dÍas siguientes a la f écha de su notificación, de no cum 

plirlo la sanción quedaría firme. 

A su vez el ejercicio de la acción penal por parte del M! 

nisterio PÚblico en los casos de delito, eetar!a sujeto ~ quer~ 

lla de la secretaría de Gobernación. 

Reforma del 30 de Diciembre de 1960.- (TRA~SITORIOS) 

Como podemos ver se derogó dentro de los casos en los que 

podían internarse al país los extranjeros con calidad de inmi-

grantes el NÚrnero 7, estableciéndose1 Que eonservarían esta ca

lidad para los efectos lec¡ales, y que las solicitudes para en-

trar acogiéndose a este precepto se resolverían conforme a lo -
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antes establecido, siempre y cuando hubieran sido presentadas -

antes y aún no estuviesen resueltas. Además las solicitudes pa

ra internar a algÚn pariente, acogiéndose al inciso B presenta

das antes de que entrara en vigor esta reforma, se resolver!an

conforme a la anterior. 

Y por Último los extranjeros que al entrar en vigor esta

reforma hUbieran presentado su solicitud para adquirir la cali

dad de inmigrado, reuniendo los requisitos que establecimos en

su inciso II, la podrÍ~n obtsner y los que no teniendo documen

tación migratoria, comprendidos en esa fracción no hubiesen pr~ 

sentado solicitud, podrían pedir su regularización en alguna e~ 

lidad migratoria distinta a la de inmigrado. 

Estas reformas entraron en vigor el d!a 1° de Enero de --

1961. 
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COMENTARIO FIN.ALI 

Como hemos visto al estudiar las dirérencias que existían 

en las reformas que hubo en 101 affos de 1949, 1950 y 1960, laa• 

consideramos de importancia capital para el cumplimiento de es

ta Ley, ya que como hemos hablado anteriormente la Ley General

de Población ha ido acorde a la evolución d6l paÍa, haciendo -

las reformas necesarias conforme a la situación y neceaidadea -

que prevalecían en ese tiempo. 



CAPITüLO VIIi 

Ll:.Y GLNUUU:. DJ:. POBLACION DJ:. 1974 

' 



C A P I T U L O VIII 

LEY GENERAL Dl:; POBLACION DE 1974 

El objeto de eeta Ley ea regular los fenómenos que afee-

tan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica 

y distribución en el Territorio Nacional con el fÍn de que ésta 

participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrQ 

llo económico o aocial. (Art. 1) 

Así mismo el Ejecutivo por conducto de lB secretaría de -

Gobernación dictará, promoverá y coordinará segÚn el caso, las

medidas necesarias para resolver loe problemas demográficos del 

paÍs (Art. 2). Y para los fines de esta Ley la Secretaría de GQ 

bernaciÓn dictará, ejecutará o bien promoverá ante las depende~ 

cias o entidades correspondientes, las medidas necesarias pa~a1 

1.- Adecuar los programas de desarrollo económico y so- -

cial a las necesidades que plantee el volumen, estructura, dinÍ 

mica y distribución de la población. 

II.- Ejecutar progrnmas de planeaciÓn familiar a través -

de los servicios educativos y de salud pÚblica que disponga el

sector pÚblico y privado as! como vigilar que dichos proqramas

se lleven a cabo supeditándolos al respeto los derechos funda-

mentales del hombre preservando la dignidad de las familias, -

con el objeto de regular y estabilizar el crecimiento de la po

blación, y el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y -

naturales del país. 
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III.- Disminuir la mortalidad. 

Iv.- Ayudar en la dinámica de la población a través de 

los siRtemas educativos, de salud 9Ública, de capacitación pro

fesional y técnica, y de la protección a la infancia, procuran

do la participación de la colectividad en la solución de los -

problemas que la afectan. 

v.- Estimular la plena integración de los grupos que se -

encuentran marqinados al desarrollo del país. 

VI·- sujetar la inmigración de extranjeros a las modalid! 

des que juzgue pertinentes, procurando la mejor asimilación de

éstos al medio nacional y su adecuada distribución en el terri

torio. 

VII·- Restringir la emigración de los nacionales cuando -

el interés nacional as! lo exija. 

VIII.- Intentar la planificación de los centros de pobla

ción urbanos, para asegurar una eficaz prestación de loe servi

cios pÚblicos necesarios. 

rx.- ~stimular el establecimiento de fuertes núcleos de ,E!). 

blaciÓn nacional en los lugares fronterizos que se encuentren -

escasamente poblados. 

x.- Intentar la movilización de la ooblaciÓn entre distiU 

tas regiones del país con el objeto de adecuar su distribuciÓn

geográf ica a las posibiHdades de deearrollo regional, con base 

en programas especiales de asentamiento de esa ooblación. 

XJ:,- Promover la creación de poblados, con la finalidad -
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de agrupar a núcleos que viven geográficamente aislados. 

XII.- coordinar '.Las actividades de lae dependencias del -

sector pÚblico federal, estatal6 nunicipal y de loa organismos

privadoa con el fÍn de auxiliar a la población en las áreas en

que se prevea u ocurra desastre alguno y 

XIII·- Las c'lernás finalidades que ·esta Ley u otra disposi

ción determinen. (Art. 3). 

Para los efectos que hemos analizado, corresponde a las -

dependencias del Poder Ejecutivo, y a las demás entidades del -

sector pÚblico, segÚn las atribuciones que les confieran las l~ 

yes, as! como la aplicación y ejecución de los procedimientos n~ 

cesarioa para la realización de cada uno de los fines de la po

lÍtica demográfica del pa!s1 más la definición d~laa normas, i

niciativas y coordinación de programas de dichas dependencia~ -

en lo que toca a la materia demográfica, competen exclusivamen

te a la Secretaría de Gobernación. (Art. 4). 

Se establece un Consejo Nacional de Población, el cual -

tiene a su cargo la planeaciÓn demográfica del país, con el ob

jeto de incluir a la población en los programas de desarrollo -

económico y social que se formulen dentro del sector gubername~ 

tal, as! como vincular los objetivos de éstos con las necesida

des que planteen los fenómenos demográficos. (Art. 5). 

Este Consejo se encuentra integrado por el Secretario de

GobernaciÓn que fungirá como presidente del mismo, y un repre-

sentante de cada una de las siguientes secretarías: 

Secretaría de l::ducaciÓn PÚblica 
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secretaría de Salubridad y ~sistencia 

Secretaria de Hacienda y crédito PÚblico 

secretaría de Relaciones l:.xteriores 

secretaría del Trabajo y Previsión Social 

secretaría de la Presidencia, 

Y uno del 

Departamento de Aauntos Aararios y Colonhación, 

Que podrán ser bien los Titulares de los mismos, o los -

Sub-secretarioe y secretario General que designen. 

Por cada representante se designará un supl.,.te el cual -

deberá tener el mismo nivel administrativo que aquel. o el inm! 

diato inferior. 

Cuando se trate de asuntos de la com~etencia de otras de

pendencias u organismos pÚblicos, el Presidente del Consejo po

drá solicitar de sus titulares, que acudan a la sesión corres-

pondiente o bien nombren un representante. Este Consejo podrá -

contar con el auxilio de consultorías técnicas o llien inteqrar

las unidades interdisciplinarias de asesoramiento que estime -

pertinentes a cargo de especialistas en oroblemas de desarrollo 

y de.rnograf!a. (Art. 6). 

su Capítulo II se refiere a los asuntos de orden migrato

rio que corresponden a la Secretaría de Gobernación como soni 

A).- Organizar y coordinar los distintos servicios migra-

torios. 

B)·- Vigilar la entrada y salida de los nacionales y eu-

tranjeros, as! como revisar la documentación de los mismos 
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e).- La aplicación de esta Ley, y demás disposiciones r~-

lativas. 

D) .- Las demás facultades que le confiera esta Ley así CQ. 

mo otras disposiciones legales o reglamentarias. (Art. 7) • 

.l\. su vez. los servicios de Migración se dividen en; 

1°.- Interior.- El cual estará a cargo de las oficinas e~ 

tab1ed.das por la secretaría de Gobernación en el pa!s. 

20.- Exterior.- A cargo de los delegados de la secretaria, 

o los miembros del servicio exterior mexicano, y las demás insti 

tuciones que determine la secretaria de Gobernación con el carág_ 

ter de aux iliaree. (Arte. 8 y 9). 

Se otorga corno facultad exclusiva de la Secretaría de Go-

bernaciÓn, fijar loa lugares destinados al tránsito de pereonas

así como regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y f~on

teras, previa opinión de las secretarías de Hacienda y crédito -

PÚblico, Comunicaciones y Transportes, Salubridad y Asistencia,

Relaciones ~teriores, Agricultura y Ganadería, y en su caso, la 

de Marina; pudiendo consultar con las demás dependencias y orga

nismos que juzgue convenientes, las cuales están obligadas a prQ. 

porcionar los elementos necesarios para prestar los servicios --

que les competan. (Art. 10) • 

Así mismo establece que; 

I.- El tránsito internacional de personas por puertos, ae

ropuertos y fronteras, sólo podrá efectuarse por los lugares de

signados para ello y dentro del horario establecido, con inter--
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venciÓn de las autoridades migratorias. (Art. ll). 

II.- ta secretaría de GoQernaciÓn oodrá cerrar temporal-

mente los puertos aéreoa, mar!timos y fronteras. en lo que se -

refiere al tránsito internacional, por causa de interés pÚblico 

(Art. 12). 

II! .- Los nacionales y extranjeros para entrar o salir da 

país, deberán llenar los requisitos exigidos por la presente 

tey, sus reqlamentos y demás disposicionos aplicables. {Art.13). 

Iv.- La secretaría de Gobernación vigilará en relación ccn 

el ;:11ervicio migratorio, el cumplimiento de las disposiciones r2 

lativas a la estadística nacional. (Art• 14). 

v.- Los mexicanos para ingresar al oa!s comprobarán su na 

cionalidad, satisfarán el ~ámen médico cuando sea necesario y

proporcionarán los informes estadísticos que se les requieran. 

á1 caso de tener un mal 'contacri "SO, las autoridades de Mi

gración serán expeditas en los trámites cuando dichos naciona-

les deban ser internados para su atención en el lugar que las -

a11toridades sanitarias determinen. (Art. 15). 

vr.- El servicio de migración tiene prioridad, c01 excep

ción del de sanidad, para inspeccionar la entrada o salida de -

personas en cualquier forma que lo realicen, bien sea en trans

portes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos o terrestre~ 

tanto en las costas, puertos, fronteras y aeropuertos del país. 
(Art. 16). 

VII.- Lo relativo a la vicrilancia e ir.soecciÓn de personas 

en tránsito por aire, tierra y mar con el carácter de interna--
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cional queda a cargo del servicio de mi~raciÓn, salvo e~cepciÓn 

de las funciones de sanidad. (Art. 17). 

VIII.- Quedan ~ceptuados de la inspección que anterior-

mente expuAimos (Art. 16), los representantes de gobiernos ex-

tranjeros que se internen en el paÍs en comisión oficial con -

sus familias y empleados, así mismo las personas qlle conforme a 

las leyes, tratados o prácticas internacionales estén exentos <E 

la jurisdicción territorial, siempre que exista reciprocidad. A 

su vez estas personas a que nos hemos referido, deberán propor

cionar para efecto de la estadÍstica nacional, los datos necea~ 

rios al internarse en el país. (Arta. 14 y 18). 

IX.- Los funcionarios de gobierr.os extranjeros que ~1 co

misión oficial se internen en el país se les darán las f acilid~ 

des necesarias, de acuerdo con la costumbre internacional y las 

reglas de reciprocidad. A su vez al internarse al país tan SÓlo 

proporcionarán los datos necesarios. (Arta. 14 y 19). 

x.- ta secretaría de Gobernación reglamentará de acuerdo

con las particularidades de cada región las visitas de extranj~ 

ros a poblaciones marítimas, fronterizas y aeropuertos de trán

sito internacional. to mismo se observará respecto del tránsito 

diario entre las poblaciones fronterizas y sus colindantes del-

extranjero, respetando los tratados o convenios internacionales 

sobre la materia. (Art. 20). 

XI.- Las empresas de transportes terrestres, mar!timos,o

aéreos, tienen como obligación la de cerciorarse por medio de -

sus funcionarios que los extranjeros que transporten para inte~ 

narse en el paÍs se encuentrendocumentados en forma completa. -

(Art. 21). 
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As:i'. mismo ningún pasajero o tripulante de transporte marí. 

timo podrá desembarcar antes de que las autoridades de migración 

efectúen la inspección correspondiente, (Art. 22). 

XII.- Los tripulantes extranjeros de transportes aéreos,

terrestres o marítimos, sÓlo podrán permanecer en territorio n~ 

cional por el tiempo autorizado. Y los gastos que origine su eJ.t 

pulsiÓn o salida del pa!s, serán cubiertos por los prop.ietarios 

o representantes de dichos transportes, bien sean empresas, so-

ciedades o personas individuales. (Art. 23). 

XIII.- Los pilotos de aerotransportes, capitanes de bu- -

ques y conductores de autotransportes, deberán presentar a las

autoridades de migración, lista de pasajeros y tripulantes, as{ 

como lós datos necesarios para su identif icaciÓn, en el momento 

en que las autoridades de migración realicen la inspección de -

entrada o salida. (Art. 24) • 

XIV.- No se autorizará él desembarco de extranjeros que -

no reúnan los requisitos fijados por esta Ley y demás dis!'()si-

ciones relativas, salvo que sean visitantes provisionales que -

lleguen a puertos de mar o aeropuertos con servicio internacio

nal, los cuales lo podrán realizar hasta por treinta dÍas cuan

do su documentación carezca de algún requisito secundario, en -

este caso deberán otorgar depÓsito o fianza que garantice el r~ 

greso al país de su procedencia u origen si es que no cumplen -

con el requisito en el olazo antes expuesto. (Arte. 25 y 42, -

Fracc. IX). 

xv.- Los e:1tranjeros que se encuentren en tránsito y de-

sernbarquen con autorización del Servicio de Mic¡raciÓn en puerto 
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nacional, y permanezcan en tierra sin autorización legal, por -

calleas ajenas a su voluntad despué13 de la salida del buque o a~ 

roplano, deberán presentarse a la oficina de migración corres-

pondiente y ésta tomará las medidas conducentes a su inmediata

ealida. (Art. 26). 

XVI.- Los extranjeros cuya internación sea rechazada por

el servicio de migración, ya sea por no poseer documentación ml 

gratoria o por no estar en rEogla, deberán salir del país por 

cuenta de la empresa de transportes que propició su internación 

sin perjuicio de las sanciones que les correspondan de acuerdo

con esta Ley. Aplicándose de igual forma a los polizontes. (Art. 

27). 

XVII.- Así mismo ningún transporte mar.Ítimo podrá salir de 

puertos nacionales antes que se realice la inspección por parte 

de las autoridades de migración y haber dado éstas su autori~a

ciÓn, salvo casos de fuerza mayor de acuerdo con las disposiciQ 

nea de la Secretaría de Marina y de las autoridades competentes 

(Arto 28) o 

XVIII.- La Secretaría al dictar el reglamento de esta Ley, 

determinará las normas a que quedará sujeta la vigilancia de t[L 

pulantes extranjeros en transportes marítimos de cualquier na-

cionalidad surtos en puertos nacionales; igualmente fijará los

requisitos necesarios para permitir la visita o internación de

los mismos al país. (Arto 29). 

A su vez no se permitirá la vioita a ningún transporte m~ 

r!timo que esté en tránsito internacional, sin autorización de

las autoridades de migración y sanidad. (Arto 30), 
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Por Último las empresas de transportes responden pecuni~ 

riamente de las violaciones a la presente Ley y demás dis~si-

ciones relativas, cometidas por sus empleados, agentes o repre-

sentantes 1 sin perjuicio de la responsabilidad en que iucurran

las personas mencionadas. (Art. 31). 

Al continuar el análisis de esta Ley, encontramos que en

el Capítulo III se habla de que la seeretaría de Gobernación fi 

jará, previo el estudio deinoqráfico correspondiente, el número

de extranjeros cuya internación podrá permitirse al paÍo, bien

sea por actividades o por zonas de residencia, sujetándola a -

las modalidades que juzgue convenientes la inmigración de los -

extranjeros, según las posibilidades de ésto~ para contribuir -

al progreso nacional. (Art· 32). 

Así los permisos de internación se otorgarán preferente-

mente a los cientÍf ic:os y técnicos que se dediquen o se hayan -

dedicado a la investigación, ensefianza de disciplinas, no cu--

biertas o insuficientemente cubiertas por mexicanos, también se 

otorgarán preferentemente a los inversionistas (Art. 48, Fracc. 

II), y en cuanto a los turistas se les proporcionarán facilida

des para internarse en el país. (Art. 33). 

Así mismo la Secretaría de Gobernación queda facultada p~ 

ra fijar a los extranjeros que se internen en nuestro territor:lo 

las condiciones que estime pertinentes respecto a las activida

des a que habrán de dedicarse, y al lugar o lugares de su resi
dencia. Cuidando que los inmigrantes sean elementos Útiles para 

el país, y que posean los ingresos necesarios para su subsiten

cia, así como de las personas que estén bajo su deoendencia ecQ 

nómica. (Art. 34). 
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También se habla de aquellos extranjeros que sufran persecucio

nes políticas, los cuales serán admitidos en forma provisional

por las autoridades de migración, con la obligación de permane

cer en el puerto de entrada en lo que resuelve la secretaría de 

Gobernación su caso en particular. (Art. 35). 

A su vez dicha Secretaria tornará las medidas necesarias -

para el arraigo y asimilación en México, de investigadores. ci~ 

tíficos y técnicos extranjeros, ofreciendo a éstos ciertas con

diciones para lograrlo• (Art. 36). 

Se determina que la secretaría de Gobernación podrá negar 

la entrnda a los extranjeros o bien el cambio de calidad o ca-

racter!stica migratoria por cualesquiera de los siguientes moti 

VOSI 

Cuando 1 (Art. 37) 

I.- No exista reciprocidad internacional 

II.- Lo exija el e:;¡uilibrio demográfico nacional 

III.- cuando no lo permitan las cuotas a que nos hemos rg 

fer ido. 

IV.- Cuando se estime lesivo para los intereses econÓmicc:s 

de los nacionales. 

v.- Hayan observado mala conducta durante su estancia en -

el país o tengan malos antecedentes en el extranjero 

VI.- Hayan infringido esta Ley o su reglamento 

VII.- No se encuentren física o mentalmente sanos a juicio 

de la autoridad sanitaria, o lo prevean otras dispasiciones l~ 
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les. 

Se establece as! que es facultad de la secretaría de Go-

bernaciÓn, suspender o prohibir la admisión de extranjeros, - -

cuando lo determine de esa forma el interés nacional (Art. 38). 

Quedando facultada también en los casos en que los e<tranjeros

que contraigan matrimonio con mexicanos o tengan hijos nacidos

el oa{e, !)ara autorizar su int~rnaciÓn o permanencia legal en -

el mismo, más si se llegase a disolver el vínculo matrimonial o 

dejarse de cumplir con las obligaciones que l~ imPone la legis

lación civil en materia de alimentos, se perderá tal calidad mi 

gratoria y se seffalará al interesado un plazo para abandonar El. -

pa{s, excepto si han adquirido la calidad de inmiqradosCArt.39). 

se estipula además que los mexicanos que por cualquier -

causa hayan perdido su nacionalidad, para poder entrar al pa{s

o seguir residiendo en él, deberán cumplir con lo que la Ley -

marca a los extranjeros. (Art •. 40). 

se determina que los extranjeros podrán internarse al oa{s 

con cualquiera de las siguientes calidades1 (Art. 41) 

A).- No inmigrantes.- 11 cual se interna en el oa!s con -

permiso de la Secretaría con carácter temporal dentro de cuale! 

quiera de las siguientes características: (Art. 42). 

r.- Turista.- 3ien sea con fines de recreo o saluñ, oara

realizar actividades artísticas, culturales o deoortivas, no r~ 

muneradas ni lucrati\•as, cc:i temooralirlad mruiima de o f!'eses im

prorrogables. 

II.- Transmigrantes.- Que se encuentran en tránsito hacia 
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otro pa!s y que podrán permanecer en la RepÚblica hasta por 30 

días. 

III.- Visitant.es.- Para dedicarse al ejercicio de alguna

actividad lucrativa o no, siempre que se considere lÍcita y ho

nesta, con autorización para permanecer en el país hasta por 6-

meses prorrogables por igual temporalidad por sola vez, excepto 

si durante su estancia vive de recursos provenientes del extra~ 

jero, de las rentas que éstos produzcan o cualquier ingreso ex

terno, o bien para dedicarse a actividades cient!f icas, técni-

cas, artísticas, deportivas o similares, tti las cuales podrán -

concederse dos prórrogas más. 

IV·- Consejero.- Para poder asistir a asambleas o sesionm 

del consejo de administraciÓn_de empresas o bien para prestarles 

asesoría y realizar temporalmente funciones propias de sus fa-

cultades. liata autorización se concederá hasta por 6 meses i~-

prorroqables, con permiso de entradas y salidas múltiples, que

dando as! condicionada su estancia dentro del paÍs en cada oca

sión sólo por 30 dÍas improrrogables. 

v.- Asilado Político.- Para proteger su libertad o su vi

da de persecuciones polÍticas en el país de su origen, autoriza 

ciÓn que otorgará la Secretaría de Gobernación por el tiempo -

que juzgue conveniente, atendiendo a las circunstancias de cada 

caso, más si el asilado político viola las Leyes nacionales sin 

perjuicio de las sanciones aplicables, perderá su característi

ca migratoria, quedando facultada la secretaria de otorgarle la 

calidad que juzque conveniente, para poder residir en el país. 

Y si el asilado político se ausenta del mismo sin permiso de es 
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ta dependencia, perderá todo derecho a regresar en esta calidad 

migratoria. 

•Jl,- ~studiante.- Para poder iniciar, completar o perfec

cionar estudios en planteles educativos o instituciones oficia

les, particulares incorporadas o con uutorizaciÓn oficial, con

prÓrrogas anuales, autorizándolo para permanecer en el país el

tiempo que duren sus estudios y el que sea necesario cara ooder 

obtener la documentación escolar final; pueiendo ausentara~ del 

pa!s cada afio hasta por 170 dÍas en total. 

VI!.- Visitante distinguido1 se determina que en casos e~ 

peciales y de manera excepcional, podrán otorgarse permisos de

cortes !a para internarse y residir en el país, hasta por 6 me-

ses a Ios investigadores, científicos, humanistas, periodistas

ll otras personas prominentes, otorgáncfosele a la secretaría de

GobernaciÓn la facultad para renovar estos permisos cuando lo -

estime conveniente. 

VIII.- Visitantes locales.- Las autoridades de migraciÓn

podrán autorizar a los e:\tranjeros a que visiten puertos mar{t!, 

mos o ciudades fronterizas sin que su oermanencia e<ceda de 3 -

días. 

IX.- Visitante provisional.- La Secretaría de Gobernación 

podrá autorizar como ~<cepciÓn el desembarco de extranjeros que 

lleguen a ouertos de mar o aero9uertos con servicio internacio

nal, hasta por 30 dÍas, cu~ndo su documentaci~n carezca de al-

gÚn requisito secundario, debiendo constituir depÓsito o fianza 

oara garantizar sn regreso al oaÚ• de orocedencia, de su nacio

nalidad u origen, en caso de no curr.olir ese req1li~ito en el 012_ 
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zo concedido. 

Así mismo la admisión al pafs de un extranjero lo obliga-

a cumplir con las condiciones que se le fijen er1 su permiso de

inte.rnaciÓn y demás disposiciones que establezcan las leyes re~ 

pectivas. (Art. 43). 

B).- Inmigrante.- (Arts. 41 y 44)'. El cual es el extranj,!! 

ro que se interna al pafs con el propÓsito de radicar en él, en 

tanto adquiere la calidad de inmigrado, Los ·inmigrantes se acee 

tarán ñasta por 5 afios teniendo la obligación de combrobar a s~ 

tisfacciÓn de la Secretaría de GnbernaciÓn, que están cumplien-

do con las condiciones que les fueron sef"ialadas al autorizar su 

internación y con las demás disposiciones migratorias aplicablm 

a fÍn de que si procede, sea refrendada anualmente, su documen

tación migra10ria. (Art. 45). 

Y en caso que durante la temporalidad concedida dejare de 

satisfacer la condición a que está supeditada su estancia en el 

país, deberá comunicarlo a la Secretaría de Gobernación dentro

de los 15 d{as siguientes, a fÍn de que ésta proceda a cancelar 

su documentación migratoria, señalándole un plazo para abando-

nar el país o bien para regularizar su situación migratoria, a

juicio de la propia secretarfc.. (Art. 46). 

Asf mismo el inmigrante que permanezca fuera del pafs 18-

meses en forma contfnua o con intermitencias, perderá tal cali-

dad en la inteligencia que durant~los dos primeros afios no po-

drá ausentarse de la RepÚblica por más de 90 d{as cada año sal\O 

lo que la propia secretaría determine en casos excepcionales. A 

su vez la s eeretarfa podrá autorizar la salida del pa{s c-o.r:la -
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temporalidad y veces que juzgue convenientes, sin aplicarle es

ta dlsposiciÓn, y lo que establece la Ley respecto a la entrada 

y salida de los inmigrados, (Art. 56), a los inmigrantes que h~ 

biendo solicitado su calidad de inmigrados, mientras ésta aún -

no se res u el va. (Art. 47). 

Las características de inmigrante ~on1 (Art. 48) 

¡,- Renti~ta.- Fara vivir de recursos traídos del extran

jero, de los intereses que le produzcan l& inversión de su cap1 

tal en certificados, títulos y bonos del estado o de las institµ 

cienes nacionales de crédito u otras que determine la secretaría 

de Gobernación, o bien de cualquier ingreso permanente que proce 

da del e.xterior. Así mismo podrá autorizar a los rentistas para 

que presten sus servicios como profesores, científicos, invest! 

gadores científicos o técnicos, cuando estime que esta activi-

dad resultará benéfica para el país. 

II.- Inversionistas.- Para invertir su capital en la in-

dustria, de conformidad con las leyes nacionales y sierapre que

la inversión contribuya al desarrollo económico y social del ~ 

{s. 

III·- Profesional.- Para ejercer una profesión solo en e~ 

sos excepcionales y previo registro del título ante la Secreta

ría de i:cucaciÓn PÚPlica. 

IV.- Cargos de Confianza,- Para asumir cargos de direcciÓl 

u 'Otros de absoluta confianza en empresas o instituciones esta

blecidas en la repÚblica, s1ernore que a juicio de la Secretaría 

de Gobernación no ru<ista duolicidad de caraos y que el servicio 
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de que se trate amerite la internación. 

v.- CientÍfico.- Para dirigir o realizar investigaciones

cientÍficas, difundir sus conocimientos científicos, preparar -

investigadores G realizar trabajos decentes, cuando estas acti

vidades se realicen en interés del desarrollo nacional a juicio 

de la Secretarfa de Gobernación, tomando en consideración la i~ 

formación general que le proporcionen las instituciones que es

time conveniente consultar. 

V!.- Técnico.- Para realizar lnvestigaciones aplicadas 

dentro de la producción o bien desempeñar funciones técnicas o-

especializadas que no puedan ser prestadas a juicio de la seer~ 

taría por residentes en el pa{s. 

VII.- Familiares.- Para vivir bajo la dependencia econórn1 

ca del cónyuge o de 1m pariente consanguíneo, inmigrante, inmi

grado o mexicano, en línea recta sin lÍmite de grado o transve~ 

sal hasta el segundo. En cuanto a los hijos y hermanos de los -

solicitantes. sÓlo podrán admitirse cuando seün menores de edad, 

salvo que tengan impedimento debidamente comprobado para traba

jar o se encuentren estudiando en forma estable. 

Por lo que respecta a la internación y permanencia en el

pa{s de científicos o técnicos extranjeros, quedará condiciona

da a que cada uno de ellos instruya en su esoecialidad a un mí

nimo de tres me.~icanos. (Art. 49). 

Así mismo los extranjeros que realicen en r-1éxico imresti
gaciones, estudios técnicos o cient{ficos, se verán obligados a 

entregar a la Secretaría de Gobernación un ejemplar de dichos -
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trabajos, aún cuando éstos se terminen, perfeccionen o impriman 

en el ~tranjero. (Art. 50). 

Encontramos que se faculta a la Secretaría de Gobernación 

para que en caeos excepcionales pueda dictar medidas tendientes 

a otorgar las máximas facilidades a los extranjeros en su admi

sión con carácter temporal• (Art. 51). 

Determina que el inmigrado es el extranjero que adquiere

derechos de residencia definitiva en el país (Art. 52). Así di

lucidamos que los inmigrantes que permanezcan en el paÍs duran

te 5 años, legalmente podrán adquirir la calidad de inmigrados, 

siempre que hayan cumplido las disposiciones de esta Ley y aus

reglamentos as! como sus actividadeo hayan sido honl:!stas y poo!_ 

tivas !)ara la comunidad y en tanto no se resuelva la solicitud

por parte de la Secretaría cara concederle la calidad de inmi-

grado, el interesado seguirá conservando la de inmigrante. 

Se establece que los inmigrantes que vencida su temporal!. 

dad de 5 años no soliciten en los plazos que seBala el reglameu 

to su calídad de inmigrados o bien no se les conceda ésta. se -

cancelará su documentación migratoria, debiendo salir del pa!s -

en el plazo que señale la Secretaría de Gobernación, más dicho 

extranjero podrá solicitar nueva calidad migratoria de acuerdo-

con esta Ley. (Art. 53) • 

Para obtener la calidad de inmigrado se requiere declara

ción exoresa de la Secretaría de Gobernación. (Art. 54), El in

migrado podrá dedicarse a cualquier actividad lícita, con las -

limitaciones que le imponga la Secretaría de Gobernación, acor

de con el reglamento y con las demás disposiciones aplicables.-



207 

(Art. 55), 

se menciona que el inmigrado podrá salir del pa{s y entrar 

librementP- "ll mismo, más si permaneciera en el extranjero dos a-· 

fioa consecutivos o bien si en un lapso de 10 años estuviere au~ 

sente más de 5 perderá su calidad migratoria. Los lapsos de 10-

afíos serán computados a partir de la fecha de la declaratoria -

de inmigrados, en la forma y términos q~e establezca el regla-

mento. (Art. 56). 

Por lo que toca a los diplomáticos y agentes consulares -

extranjeros acreditados en el pa{s, as! como otros funcionarios 

que se encuentren en la RapÚblica por razones de representación 

oficial de sus gobiernoa, no adquirirán derechos de residencia

por mera razón de tieropo, y si al cesar su representación dese

an seguir radicando en el país, deberán llenar loe requisitos -

ordinarios, quedando facultada la Secretaría de Gobernación pa

ra dar a dichos extranjeros por razones de reciprocidad, las f~ 

cilidades que en los mismos países se otorguen en esta materia

ª los que hubieren sido representantes mexicanoa.(Art. 57). 

Se habla de que ningÚn extranjero podrá tener dos calida

des o características migratorias en forma simultánea. (Art.58). 

Y que no podrá cambiar calidad ni característica migratoria el -

transmigrante, en los demás casos a que nos referimos queda a -

juicio de la secretaría de Gobernación otorgarlo cuando se lle

nen los requisitos que esta Ley prevee para adquirir la calidad 

o característica migratoria que se oretcmda, debiendo ::iaaar los 

impuestos que determinen las leyes fiscales. (Art. 59). 

As{ mismo ~ara que un extranjero oueda ejercer otras acti 
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vidades ademá~ de las que le han sido expres~~ente autorizadas, 

requiere permiso de la secret.ar!a. (Art. fO). 

se establece además que quienes tenqan a su servicio o ba 

jo su dependencia econámica a extranjeros, están obligados a irr 
' formar a la secretaría de Gobernación en término de 15 dÍas, 

cualquier circunstancia que altere o modifique las condiciones

migratorias a la que éstos se encuentren sujetos• Quedando obli 

gados a sufragar los gastos que origina la expulsión del extrau 

jero, cuando así lo ordene la secretaría de Gobernación. (Art.-

61)~ 

Menciona así mismo los requisitos que deben c11mplir los -

e..'<tranjeros para internarse al p<1.Ís, los cuales son1 (Art:. 62). 

! .- Presentar certificado oficial de buena salud fÍska y 

mental. m: oedido oor las autoridades del país de donde procedan 

en los casos que fije la Secretaría de Gobernación. 

II.- ser aprobados en el exámen que efectúen las autoridª 

des sanitarias. 

III.- Pro~rcionar a las autoridades de migración, bajo -

protesta de decir verdad, los informes que les sean solicitados. 

IV·- Identificarse ~r medio de documentos idóneos y autfri 

tices, y en su caso acreditar su calidad migratoria. 

v.- Presentar certificado oficial de sus antecedentes ex-

pedido oor la autoridad del luoar donde hayan residido habitual 

mente en los casos que fije la Secretaria de Gobernación. 

VI.- Llenar los requisitos que se señalen en sus Permisos 
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de internac iÓn. 

Determina que los extranjeros que se internen al país en

calidad de inmigrantes y los no inmigrantes comprendidos en la

fracciÓn tercera, refi.riéndonos en concreto a técnicos y cientí 

fices así como quinta y sexta, de los casos de no inmigrantes,

eetán obligados a inscribirse en el registro nacional de eJ<tra~ 

jeros dentro de los 30 días sig•Jientes a la fecha de su intern!!_ 

ción. (Art. 63). Comprobando su legal permanencia y las activi 

dades a que se dediquen, cumpliendo con los demás requisitos -

que señale esta Ley y sus reglamentos (Art. 64). Los extranje-

ros registrados, están obligados a informar al registro nacio-

nal de .extranjeros. de sus cambios de calidad o caracted.'.stica-

migratoria, de nacionalidad, estado civil, domicilio y activid~ 

des dentro de los 30 dÍas posteriores al cambio. 

se estipula que sólo con permiso de la secretaría de cro-

bernaciÓn y sin perjuicio de las autorizaciones que deban reca

bar conforme a otras disposiciones legales, los e}(tranjeros por 

sí o mediante apoderadú, podrán celebrar actos relativos a la -

adquisición de derechos reales sobre los mismos, acciones o par 

tes sociales de empresas dedicadas al comercio o tenecia de di-

chos bienes (Art. 66). 

A su vez las autoridades de la RepÚblica bien sean Fede-

rales, Locales o Municipales, as! como los Notarios PÚblicos, -

los que sustituyen a éstos o hagan sus veces, los Contadores P~ 

blicos y Corredores de Comercio, se encuentran obliqado~ a exi

gir a los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su ca~ 

petencia, que previamente les comprueben su legal estancia en -

el país, y que sus condiciones y calidad migratoria les permi--
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ten realizar el acto o contrato de que se trate, o en su defec

to tener permiso especial de la secretaría de Gobernación y a-

sentar en el instrumento resoectivo tal comprobación. Mas eJ<CeQ 

cionalmente y en casos de urgencia no se exigirá tal compro'ba-

ciÓn en el otorgamiento de pcderes o testamentos. l:.n todos los

caeos, darán aviso a la secretaria de la celebración del acto o 

contrato en un plazo no mayor de 15 d{as. (Art• 67). 

Quedan obligados también los jueces u oficiales del Re- -

gistro Civil, los cuales no celebrarán ningún acto del estado -

civil en que intervenga algún extranjero, sin la comprobación -

previa de su legal estancia en el pa{a. Y tratándose de matrimQ 

nios de extranjeros con mexicanos, deberán exigir además la au

torización de la secretaría de Gobernación, debienoo asentarse-

las comprobaciones a que nos referimos y darle aviso a la ~ecr~ 

taría del acto c~lebrado. (Art. 68). 

Por otn1 ~arte ninguna ~utoridad judicial o administrati

va dará trámite al divorcio o nulidad de matrimonio de los ex-

tranjeros, si no acompaña certificado expedido por la secretar! 

a de su legal estancia en el paÍs y que sus condiciones y cali

dad migratoria le permiten realizar tal acto. (Art. 69). 

Po~ otro lado en relación con las materias de esta Ley, -
; . 

los ~tranjeros pagaran los ~mpuestos y derechos que determinen 

las disposiciones legales corres!'<)ndientes. (Art. 70). 

Asi mismo la secretaría de Gobernación establecerá esta-

cienes miqratorias en los lucrares de la República que estime CQ1 

venientes para alojar en las mismas como medidas de aseguramien 

to, si lo estima pertinente a los extranjeros cuya internación-
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I, - Investigar las causas que den o Puedan dar origen a la 

emigración de nacionales y dictar medidas Para regularla1 

II·- Dictar medidas en colaboración con la Secretaría de

Relaciones ~teriores, tendientes a la protección de los emigr!!l 

tes mexicanos. 

Considerándo9e emigrantes loe mexicanos y extranjeros que 

salgan del país con propÓsito de residir en el extranjero. (Art. 

77). Así mismo las personas que pretendan emigrar del pa{s, se -

encuentran obligadas a satisfacer además de los requisitos gen&

rales de migración, los siguientess (Art. 78). 

r.- Identificarse y presentar a la autoridad de migración 

correspondiente, las informaciones personales o para fines esta

dísticos que les requieran. 

II.- ser mayores de edad, o si no lo son o están sujetos a 

interdicción, ir acomoañados P?r las personas que ejerzan sobre 

ellos l!!_patria !,'Otestad o tutela, o acreditar el permiso conces!I. 

do al efecto por dichas personas o autoridad competente. 

III.- La comprobación, tratándose de mexicanos, de que -

pueden cumplir con los requisitos necesarios que para internar

,e al paÍs a donde se dirijan les exijan las leyes del mismo, ~ 

qÚn el carácter con que pretendan entrar. 

IV.- Solicitar de la oficina respectiva la documentaciÓn

aorrespondiente y presentarla a las autoridades migratorias del 

lugar por donde pretendan salir, y no estar sujeto a proceso o

•er prófugo de la justicia, ni estar arraiaado oor cualquier Ci!J 

•ª en virtud de resolución judicial, sin oerjuicio de lo dis---
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puesto por el Artículo 109. 

v.- Los que establezcan otras disposiciones aplicables en 

la materia. 

Y cu3ndo !:le trate de trabajadores mexicanos, 
, 

se:::-a nei::esa-

rio que comprueben ir contratados por temporalidades obligato-

riae para el patrón o contratista y con salarios suficientes pe_ 

ra satisfacer sus necasidades. Así mismo el personal de migra-~ 

ciÓn exigirá las condiciones de trabajo por escrito, con la a-

probación de la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cu

ya jurisdicción se celebraron, visadas por el cónsul del país -

donde vayan a prestarse los servicios. (Art. 79). 

Por lo que toca al traslado en forma colectiva de trabaj~ 

dores mexicanos, éste deberá ser vigilado por personal de la s~ 

cretar!a de Gobernación, a efecto de hacer cumplir las leyes y-

reglamentos respectivos. (Art. 80). 

En el Capítulo V ee habla de la repatriación, consideráng, 

se como repatriados a los emigrantes nacionales que vuelven al

paÍs después de residir en el extranjero por lo menos dos aBos. 

(Art. 81). 

Y como facultad de la secretaría de Gobernación, encontrª 

mas que es la de estimular la repatriación de loe me:1icanos, -

promoviendo su radicación en los lugares donde puedan ser Úti--

les de acuerdo con sus conocimientos y capacidad. 

La misma categoría podrá ser otorgada por la Secretaría di! 

Gobernación a los nacionales que en virtud de situaciones exceE 

cionales, requieran el auxilio de las autoridades de dicha de-

pendencia, para reint~.:-narse al ?a!s. (Art. 82), 
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De tal manera la Secretaría de Gobernación cooperará con

el Departamento de Asuntos Aqrarios y Colonización y con los d~ 

más organismos federales, locales y municioales correst)Ondientea 

para distribuir en los centros de población existentes y en los 

que se creen, a los contingentes de repatriados que en forma CQ 

lectiva ~e internen al pa!s (Art. 83)• As{ 1a Secretaría de Go

bernación propondrá a las deoendencias oficiales y empresas par 

ticulaxes las medid~s q~e estime convenientes a f Ín de que se -

proporcionen a los repatriados el mayor mímero de facilidades -

para el buen éxito de las labores a que se dediquen. (Art. 89). 

El Capítulo VI se refiere al Registro de Población e Iden 

tificaciÓn Personal y se determina que la Secretaría de Goberna 

ción tiene a su cargo el registro e identif icaciÓn personal de

todos los individuos residentes en el pa{s, y de los nacionales 

que residan en el e.-<tranjero. (Art. 85). 

Este registro tiene comQ finalidad conocer los recursos -

humanos con que cuenta el pa!s oara elaborar los programas de -

la administración pÚblica en materia demográfica. (Art. 86). 

bl registro de Población com~rende1 (Art. 87). 

1,- A los extranjeros. 

II.- A los nacionales. 

Así mismo la Secretaría de Gobernación establecerá los m~ 

todos y 9rocedimientos técnicos, y organizará las unidades adrni 

nistrativas del registro de población e identificación personal 

que sean necesarias en el paÍs. (Art. 88) 

i:.1 Registro de !?oblación e Identificación personal tiene-
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por objetor (Art. 89) 

r.- Recabar todos los datos relativos a la identificación 

de los habitantes de la República, mexicanos y extranjeros. 

II.- Clasificar los datos de los habitantes del paÍS, de ~ 

acuerdo con su nacionalidad, edad, sexo, ocupación. estado civil 

y lugar de residencia. 

IlI·- Llevar el padrón de los mexicanos residentes en el -

extranjero. 

IV.- Coordinar los métodos de identificación y registro ac

tualmente en uso en las distintas dependencias de la administra

ción pÚblica, con el propÓsito de constituir un sistema elabora

do científicamente. 

v.- Crear un documento que se denominará cédula de Identi

ficación personal y que tendrá el carácter de instrumento pÚbli

co probatorio de los datos que contenga en relación con su Tit~ 

lar. 

A su vez las autoridades de la federación, de los estados, 

de los territorios, de los municipios y los funcionarios y emple_ 

ados del servicio exterior mexicano, serán auxiliares de la Se-

cretaría de Gobernación, en las funciones que a ésta correspon-

dan en el registro de población e identificación personal, lo -

mismo que en todas las demás materias reguladas por esta Ley y -

sus Reglamentos. (Art. 89). 

Una vez hecho el registro dentro del plazo fijado oor la -

Secretaria de Gobernación, éste y la cédula de Identidad que se-
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expidan. tendrán la vigencia que sefiale el reglamento de esta 

Ley, (Art. 91) • 

Se determina también que el reg~~tra de los nacionales re

sidentes dentro y fuera del país es gratn!to y obligatorio, por

lo que toca al de los extranjeros es también obligatorio en los

casos que señala esta Ley 0 y quedará sujeto al pago de la cuota

correspondiente. (Art. 92). 

El Último Capítulo de esta Ley señala las sanciones que se 

impondrán a los infractores a esta Ley. y dentro de las princiP!_ 

les encontramos 1 

I.- Los empleados de la seeretar!a de Gobernación serán 

sancionados con suspensión de empleo hasta por 30 dÍaa o destit~ 

ciÓn en caso grave, cuando& (Art. 93) 

A).- Sin estar autorizados, den a conocer asuntos de carás_ 

ter confidencial. 

B) .- Dolosamente o por grave negligencia entorpezcan el -

trámite normal de los asuntos migratorios. 

e .- Por sí o por intermediarios intervengan en la gestión 

de los asuntos a que se refiere esta Ley o patrocinen o acense -

jen la manera de evadir las disposiciones y trámites migratorios 

a los interesados. 

D).- No expidan la cédula de Identidad a la persona que -

~e presente con los documentos requeridos o retengan indebidamen. 

te dicha cédula una vez t?J<oedida. 

E).- Dolosamente hagan uso indebido o proporcionen a terc~ 
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ras personas documentación migratoria sin autorización de la se

cretaría de Gobernación. 

2.- Las autoridades federales, estatales o municipales -

que incurran en violaciones a la presente Ley o a las dispcsiciQ 

nes que la reglamenten, cuando no constituyan delito, serán san

cionadas con multa hasta de 5,000 pesos y destitución en caso de 

reincidencia. (Art. 94). 

3.- Al que auxilie, encubra o aconseje a cualquier indivi

duo para violar las disposiciones de esta Ley y su reglamento, -

en materia que no constituya delito, será castigado con multa 

hasta de 1,000 pesos, o arresto hasta por 36 horas. Mas si el iU 

fractor no pagare la multa impuesta, se permutará ésta por el a

rresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 15 dí

as (Art. 95). 

4,- Al que en materia migratoria suscriba cualquier d~u-·· 

mento o promoción con firma que no sea la suya, se le impondrá -

una multa hasta de 2,000 pesos o arresto hasta por 36 horas, sin 

perjuicio d~las penas en que incurra cuando ello constituya deli 

to. Si el infractor no pagare la multa impuesta, se permutará ~ 

ta por el arresto corresoondiente que no excederá en ningún caso 

de 15 dÍas. (Art. 96). 

5.- Se impondrá multa hasta de 5,000 pesos al extranjero -

que no haya cumplido la orden de la Secretaría de Gobernación "ª
ra salir del territorio nacional dentro del plazo que para el e

fecto se le fijÓ, por haber sido cancelada su calidad migratoria 

(Art. 97). 

6.- Se impondrá pena hasta de 10 años de prisión y multa -
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hasta de 5,000 pesos al extranjero que habiendo sido expulsado -

se interne nuevamente al territorio nacional sin haber obtenido

acuerdo de readmisión. 

Igual sanción se aplicar~ al extranjero que no exprese u -

oculte su con<liciÓn de expulsado para que se le autorice y obt,!!l 

ga nuevo permiso de internación (Art. 98). 

7.- se impondrá pena hasta de 6 años de prisión y multa -

hasta de 5,000 pesos, al extranjero que habiendo nbtenido legal 

mente autorlzaciÓn para internarse al pa:fs, por incumplimiento o 

violación de las disposiciones administrativas o legales a que -

se condicionó su estancia, se encuentra ilegalmente en el mismo. 

(Art. 99) • 

8.- Se impondrá multa hasta de 3•000 pesos y pena hasta de 

18 meses de prisién, al extranjero que realice actividades para

las cuales no esté autorizado conforme a esta Ley o al permiso -

de internación que la Secretaría de Gobernación le haya otorgado 

(Art. 100) • 

9.- Se impondrá pena hasta de 2 años de prisión y multa -

hasta de 10,000 pesos, al extranjero que por la realización de -

actividades ilícitas o deshonestas, viole los supuestos a que 9!. 

tá condicionada su estancia en el pa{s. (Art. 101). 

10.- Se impondrá pena hasta de 5 años de prisión y multa -

hasta de 5,000 pesos, al extranjero que dolosamente haga uso u gi 

tente una calidad migratoria distinta de la que la seeretaría de 

Gobernación le haya otorgado. (Art. 102). 

11·- Se impondrá una pena hasta de 2 años de prisión y multa 
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de 300 a 5,000 pesos, al extranjero que ae interne ilega¡mente -

al país. (Art. J.03). 

12·- Al extranjero que para entrar al país o ya internado,

prooorcione a las aut~ridades datos falsos con relación a su si

tuación migratoria, se le impondrán laa sanciones previstas en •· 

el CÓdigo Penal, sin perjuicio de lo que el párrafo siguiente di 

ces (Art. 104)· 

13.- Al extranjero que incurra en las hipótesis previstas -

en los caso Artículos 95, 97, 98, 99, 100, lOl., 102, 103f 104, -

106, 107 y 118 de este Capítulo, se le cancelará la calidad mi-

gratoria y será expulsado del país sin perjuicio de que se le a

pliquen las penas establecidas en dichos preceptos. (Art. 105). 

14.- El que haya sido expulsado, solamente podrá ser readmt 

tido por acuerdo eJ<preso del Secretario, del Sub-Secretario o --· 

del Oficial Mayor de la Secretaria de Gobernación. (Art. 106). 

15.- Se impondrá pena hasta de 5 años de prisión y multa -

hasta de 5,00Qpesos al mexicano que contraiga matrimonio con ex

tranjero solo con el objeto de que éste pueda radicar en el país, 

acogiéndose a los beneficios que la Ley establece oara estos ca

sos, Igual sanción se aplicará al extranjero contrayente. (Art.-

107). 

16.- Son de orden oÚblico, para todos los efectos lec¡-ales,

la e.xoulsiÓn de los extranjeros y las medidas que dicte la seer~· 

taría de Gobernación para el aseguramiento de los extranjeros en 

estaciones migratorias o en lugares habilitados para ello, cuan-

do tengan por objeto su el\oulsiÓn del oaÍs. (Art. 108). 

•... 
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contra los mismos. (Art. 109), 

17.- tos •rratqos de .. tranJeros decretado, Por las •utori _ 
dad es J Udi e ial eo o admtni., ra ti"ª'. no imo~ 'ra"n q" e 

· ~....... '-' se ejecuten 
las Órdenes c'!_ee:<ou1s1ón qu"' la ~ t ,. ,· 

• • ecre '<i, de Gobernac1on dicte -

lB.- Se im!>ondrá ••lta hasta de 3.ooo "esos l 

de tran•Portes marfttmos cuando oermitan que los 
. ,., a as empresas-

Pasajeros o tr.! l'Ulantes haJen a tierra antes que la
9 

autoridades "''•ratortas ._ 
conc <dan •l Permiso corres "°"di ente. (Ar t, 11 o) , 

19.- •1 des.,,,,arco de Persona, º"'"<dentes de¡ .,tranjer

0

,. 

•fectuaoo en •itios y horas que no sean los •Ef!alados, se "ª•ti-
••rá con •u.tta hasta de lO,ooo P•sos que se 1m""'ndra' a 

'""' las PersE 

20.- tas ""cresas navieras o aéreas que transcorten a1 País 

extranJeros •in do'""'""'ª"iÓn minrotoria Vigente, •..-án 'ª'>cion~ 
das con multa hasta de S,ooo oO,,, •in PerJuicio de que el "<tr"' 

Jero de que se trate, •ea rechazado y de que la ""ºresa lo reqr~ 

nas res º"'"ªh les• a la •more., "ºrres !>Ondt ente• a sus re ores ent.., 

tes o 

0

0ns iona tarfos. sa¡ Vo c .. oa de fuerza "9)'or. ( Art , 111 ) • 

se Por •u cuenta, ar luoar de Pr0c..,•nc1a, (Art. 112). 

21. - Cuanoo los ca Pitan •s de tr ana ""rt es mar [timos, o qui,_ 
nes hagan su~veces, desoheoezcan una or ... ,, ... de 

"'ºlta hasta de S,ooo P•so,. as{ •i•"o a las •more,,, ª•ronáut¡,, 
ca, se les im!'ondrá la m1s,,. multa. •~ 

~' a~bos casos se le~antará"" Acta en la que se harán constar la, Circunstanc1as de¡ caso.
(Art • 113). 

"~• conduc1r PasaJeros extranJeros que hayan •ido rechazado•. •llos. 1~ 
. . .. empresa Prop1e--

2>.- Se im.oendrá mu1ta hasta de l,ooo oea
0

, a1 que •in Oer-
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miso de la autoridad migratoria, autorice u ordene la ~artida de 

un transporte que haya de salir del rerritorio Nacional (Art. 11~· 

23.- Se imoonará multa hasta de l,000 pesos o arresto hasta 

por 36 horas a los extranjeros que no cumplan con la obligaciÓn

de reembarcarse cuando su autorización de desembarco haya feneci 

do. Si el infractor no pagare la multa impuesta, se permutará é! 

ta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caro 

de 15 a!aa. (Art. ll.5). 

24.- cuando algún transporte marítimo salga antes de que r~ 

alice la inspección de salida por parte de· las autoridades de rn! 

graciÓn y de recibir de ésta autorización para efectuar el viaj~ 

salvo los casos de fuerza mayor acordes con las disposiciones de 

la secretaria de Marina y autoridades competentes, será castiga

da con multa hasta de 5,000 pesos, y en caso de reincidencia se

dará a conocer a los cónsules mexicanos el nombre y la matricula 

del barco infractor, a efecto dP. que no se le extiendan nuevos -

despachos para puertos mexicanos. (Art. 116}. 

25.• La persona que visite un transporte marítimo extranje

ro sin permiso de las autoridades migratorias, será ~astigada -

con multa hasta de 500 pesos o arresto hasta por 2 a!ae. t·a mis

ma sanción se impondrá a la persona que autorice sin facultades

para ello1 la visita a que se refiere el párrafo anterior. (Art. 

117). 

26.- Se mpondrá pena de 2 a 10 años de prisión y multa de-

10,000 a 50,000 pesos a la persona que por cuenta propia o ajena 

pretenda llevar o lleve nacionales m~icanos '!'Ja,ra trabajar en el 

extranjero, sin autorización de la Secretaria de Gobernación. I-
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gual pena se imoondrá al que sin permiso legal de autoridad com~ 

tente, por cuenta propia o ajena, pretenda introducir o introdu~ 

ca ilegalmente a uno o varios extranjeros a territorio meJ1icano

o a tro país. (Art. 118). 

27.- Al funcionario judicial o administrativo que dé trámi

te a el divorcio o nulidad de matrimonio de los extranjeros, sin 

que se acompañe la certificación expedida por la Secretar!~ de -

Gobernación de su legal residencia en el país y de que las condi 

cienes y calidad migratoria les permite realizar tal acto, o con 

aplicación de otras Leyes distintas de las seftaladas en el ArtÍQ.1 

lo So de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, se le impondrá 

la destitución de empleo y prisión hasta de 6 meses o multa hae

ta de lp,ooo pesos o ambas, a juicio del juez, quedando desde l~e 

go separado de sus funciones al dictarse el auto de sujeción a -

proceso. (Art. 119), 

28.- 'l'oda infracción a la. presente Ley o a sus reglamentos

en materia migratoria, fuera de los casos seflalados en este CapÍ 

tulo y óe los que constituyan delitos de acuerdo con otras leye~ 

se sancionarán administrativamente con multa hasta de 10,000 pe

sos según la gravedad de las violaciones cometidas a juicio de -

la Secretaría de Gobernación o con arresto hasta por 15 días, .si 

el infractor no pagare·1a multa. (Art. 120). 

29.- Las sanciones administrativas a que esta Ley se refie

re, se impondrán por acuerdo del Secretario. Sub-Secretario, o -

del Oficial Mayor de la Secretaría d~ Gobernación, así como por

los directores generales, subdirectores qenerales, jefes y subj~ 

fes de departamentos de la propia Secretaría, que tengan a su --

cargo o bajo sus Órdenes servicios relacionados con materia de -
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la presente Ley. (Art. 121). 

30.- Para que una sanción administrativa sea revisable deb! 

rá solicitarse dentro de loa 15 dÍaa siguientes a la fecha de nQ 

tificaciÓn de la multa impuesta. (Art. 122). 

Por Último el ejercicio de la Acción Penal por parte del 11. 

nisterio PÚblico Federal, en loa caeos tle delito a que esta Ley

se refiere, estará sujeto a la quer~lla que en cada caso form~le 

la Secretaría de Gobernación. (Art. 123). 

Esta Ley fué publicada el d!a 7 de Enen de 1974 y entró -

en vigor a loe 30 dÍ1'.s naturales posteriores a su promulgación.

Abroga la Ley General de Población del 23 de Diciembre de 1947 -

as! como sus reformas del 24 de Diciembre de 1949 y las demás -

disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

As! mismo se determina que la secretaría de GobernaciÓh s~ 

Balará la fecha en que habrá de iniciarse el Registro de la Po-

blaciÓn Mexicana. 
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COMl::NT~RIO FINAL 1 

El objeto de la Ley General de Población ha variado al pa

r:.o del tiempo, ya que antes se quería inct"ementar el crecimiento 

de la población por cualquier medio lícito. la Ley actual trata

de evitar la explosión demoqráfica, es decir un crecimiento sin

control, ~tableciendo métodos y creando conciencia en la pobla

ción del país. Algo que encontramos y es de vital importancia P!. 

ra obtener loa fines que peraique, es el Consejo consultivo de -

Población. al cual se le otorqan una eerie de atribuciones para

evitar el crecimiento inmoderado del país, exponiendo programas

de planeaciÓn familiar y adecuándolos al desarrollo económico y

aocial del pa{a. Además restrinqe en cierto modo la emigraciÓn,

as! como que sujeta a la inmigración a ciertas modalidades. pro

curando el establecimiento de núcleos de población en loe luga-

rea que no están densamente poblados. 

Por lo que toca a la migración las disposiciones a las que 

nos hemos referido al llevar a cabo el estudio de la Ley General 

de Población, han tenido muy poca variación, ya que dentro de e§_ 

te ~pÍtulo se determinan los asuntos migratorios que competen a 

la secretaría de Gobernación y cuáles s~los servicios referente 

a este caso, lo cual se encuentra regulado co1110 hemos visto des-

de el año de 19261 explicamos que se determinan loa lugares por

donde se puede llevar a cabo el tránsito de personas, estable--

ciendo los requisitos, los cuales han variado debido a los cam-

bios de las necesidades que son motivo de una reglamentación pr~ 

e isa. 
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Aa:Í miamo las disposiciones, los preceptos a que se refiere 

la inmigración, son más completos ya que regulan todos los casos 

posibles, en los cuales tiene ingerencia esta Ley. se determinai 

las calidades y carácterísticas migratorias en que pueden inter

narse al pa:Ís loa extranjeros, vemos que la Ley de 1974, nos ha

bla de que loa permisos de internaeiÓn se otorgarán preferente-

mente a científicos y técnicos debido qni~á a que nuestro paÍs,

nuestra población, pueda contar con los adelantos necesarios pa-

ra su desarrollo• 

Como hemos visto desde 1908, se habla ya de inmigrantes --

trabajadores, enunciando loa requisitos para lograr su entr~da -

en la RepÚblica. Claro, su evolución ha sido notable, pero a su

vez en 1974 decreta por as! decirlo, las causas por las cuales rn 

será autorizada dicha internación. 

Las calidades y características a que nos hemos referido,

han tenido una transformación al paso del tiempo, excluyendo al

gunas, creando unas nuevas con motivo de tener una reglamentaciÓl 

completa acerca de los problemas migratorios. 

Se instituye la forma, el medio, o los requisitos para que 

los extranjeros obtengan su residencia definitiva, así mismo cu?!l 

do no es procedente el cambio de calidad o características migr~ 

torias. A su vez se habla de las obligaciones que tienen las au

toridades federales de exigir a los extranjeros la comorobación

de su legal estancia en el paÍs, cuando tramiten asuntos de su -

competencia, lo cual es de suma importancia para evitar cualquier 

acto que sea ilegal. Así mismo es de importancia capital la obli

gación que tienen los extranjeros para inscribirse en el r~istro 
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la creación del registro de población e identificación, encontr~ 

mos que existen antecedentes de este registro desde el año de 

1936 puntualizando que era obligatorio para las personas a que -

la Ley se refiere, y potestativo para los demás, pero en el año

de 1974 es obligatorio tanto para los nacionales como para los -

extranjeros, señalando lo!I objetivos que tiene este registro, y& 

que a~Í se puede conocer los recursos h!-Jillanos con que cuenta el

paÍs para elaborar de una mar.era completa los programas de la a~ 

ministración pÚblica en materia demográfica. Mas nos preguntamos 

por qué nunca se ha iniciado, quizá por no tener un método com·

pleto o ser incosteable el llevarlo a cabo. Ya que es de vital -

importancia poseer un documento de tal magnitud. 

Por Último encontramos que las sanciones determinan cada ~ 

na de las posibles infracciones a esta Ley, se!'íalando a cada ca

so concretamente, aunque algunas son muy rigurosas ya que habla

de que se impondrá pena y multa dejando al libre albedrío d~ las 

autoridades su aplicación. 
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Al terminar el estudio de la Ley General de Población, an

tecedentes y reformas de 1908 - 1974, logramos determinar las d!, 

ferencias eucistentes entre las diversas difiposiciones que han r~ 

gido en esta materia. 

Nuestros puntos de vista, nuestras observaciones, nuestros 

criterios, quizá sean atinados, por lo que nuestro objetivo, nu!!' 

tro fin, creemos que se ha cumplido de la manera más completa, -
, 

mas expresiva, analizando, eatudiando, pormenorizando cada caso, 

cada norma, estableciendo y enfatizando sus diversos aspectos. 

Ai final de cada Ley realizamos un comentario que es nues

tra opinión, nuestro punto de vista, nuestra crítica, nuestro e

logio a los preceptos que contiene cada Ley, llegando aa{ al OC!!, 

so de la meta que nos fijamos en un principio. 
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